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Presente.

De mi consideración:

Adjunto al presente, tengo a bien remitir a usted 16 juegos de 1 láminas, correspondientes al
Barrio "Mirador Yaruqueño", ubicado en la Parroquia de Yaruquí, con la finalidad de que se
continúe con el trámite pertinente.

Atentamente,

g. Diego ávila L.
irector Ejecutivo de la UERB
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FE DE ERRATAS No. () 2 () 6
EL SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO (E)

CONSIDERANDO:

Que, el Concejo Metropolitano de Quito,en sesión pública ordinaria de 1 de marzo de
2012, aprobó en segundo debate la ordenanza No. 0206, que aprobó el Asentamiento
Humano de Hecho y Consolidado a favor de los copropietarios del inmueble sobre el

que se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio Mirador Yaruqueño, la misma que
fue sancionada por el señor Alcalde del Distrito Metropolitano el 22 de marzo de
2012;

Que, mediante oficio No. 0729-UERB-2012 de 30 de octubre de 2012, el Ing. Diego Dávila
López, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, solicita la rectificación de
varias ordenanzas aprobadas por el Concejo Metropolitano, por cuanto en ellas se
deslizaron algunos errores de forma, por omisiones de texto e inconsistencias entre el
texto de la ordenanza y el contenido de los planos anexos a las mismas, entre esas, la
detallada en el considerando anterior;

Que, la Resolución del Concejo Metropolitano No. C723 de 30 de septiembre de 2005,
señala que: "Se facultaa la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito,previa
autorización del señor (a) Presidente (a) de la respectiva comisión, a rectificar los errores de
formaen los informes de las comisiones; así como tambiénen las resoluciones y ordenanzas de
cualquier índole,sin quepase al Concejo Metropolitano para su aprobación";

Que, a fin de rectificar el error deslizado, de conformidad con lo dispuesto en la norma

antes citada, la Secretaría General del Concejo Metropolitano, mediante oficio No. SG
3774 de 7 de noviembre de 2012, solicitó al Presidente de la Comisión de Suelo y
Ordenamiento Territorial (E), autorice la emisión de las respectivas fes de erratas; y,

Que, mediante oficio No. 483 de 9 de noviembre de 2012, el concejal Lic. Freddy Heredia,
Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E), autorizó la

misión de las fes de erratas solicitadas.
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Secretaria
General del
Concejo

FE DE ERRATAS No. 0206

En virtud de las consideraciones expuestas y en ejercicio de la facultad que me otorga la
Resolución del Concejo Metropolitano No. C 723 de 30 de septiembre de 2005, se expide la
siguiente

FE DE ERRATAS

A continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2 de la ordenanza
No. 0206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio Mirador
Yaruqueño, inclúyase el siguiente dato técnico: "Áreade Protección canal de riego: 164,96 m2".

Dada en el Distrito Metropolitano de Quito,a los nueve dias del mes de noviembre de dos
mil doce.

bg. Jos °s Arcos Aldás
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJ METROPOLITANO DE QUITO (E)

DXAC
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Licenciado
Freddy Heredia

Presidente de la Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial (E) ÛÍ
Presente

De mi consideración:

La Resolución de Concejo No. C723 de 30 de septiembre de 2005, faculta a la Secretaría
General del ConcejoMetropolitano de Quito,previa autorización del señor(a) Presidente(a)
de la respectiva Comisión, a rectificar los errores de forma en los informes de Comisiones, así

como también en las Resoluciones y Ordenanzas de cualquier indole sin que pase al Concejo
para su aprobación.

En tal virtud, luego de que delegados de la Unidad Especial Regula Tu Barrio y esta

Secretaríarealizaran una exhaustiva revisión de las ordenanzas de asentamientos humanos
de hechoy consolidados aprobadas por el ConcejoMetropolitano, se han determinado varios

errores involuntarios en algunas de ellas, causados por la Unidad Especial regula Tu Barrio

en unos casos y en otros por la Secretaría General del Concejo Metropolitano, y que se

enmarcan en inconsistencias entre el texto de la ordenanza y el contenido de los planos
anexos a las mismas, así como también entre el texto de las ordenanzas sancionadas y los
informes técnicos y/o proyectos de ordenanza aprobados por el Concejo Metropolitano de
Quito,conforme los documentos remitidos por la Unidad Especial Regula Tu Barrio.

Con este antecedente y en atención al oficio No. 0729-UERB-2012de 30 de octubre de 2012,

suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, me
permito solicitar a usted, se autorice la emisión de varias "fe de erratas", que rectifiquen los
errores deslizados en las siguientes ordenanzas:

- 3571,que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio Las
Acacias de Carapungo;

- 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y Sexta "A" y "B";

- 014, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio El
Olivo;

- 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
Puertas del Valle;

9, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Barrio
Santa Rosa del Norte;
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- 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominada

Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas;

- 112, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo Progresivo del Comité Pro
Mejoras del Barrio Sausalito;

- 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progæsivo denominado Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones
de Ontaneda;

- 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol;

- 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité Barrial Vista
Hermosa de Chillogallo;

- 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio
Mirador Yaruqueño;

- 209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación para el Desarrollo
SocialUrbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros;

- 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San Francisco de

Yurac;

- 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a favor de los
copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina;

- 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado Barrio Nueva Vida II, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Nueva Vida

II;

- 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado barrio
Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pública del Ecuador;

- 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
enominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del Comité Pro Mejoras

del Barrio Vida Nueva y otros;
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- 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y Puertas del
Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de Cotocollao;
Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y, Comité Pro
Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte; y,

- 268, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio
Cordillera de Cotocollaoy otros.

Estas rectificaciones se realizarán de conformidad con el detalle anexo al oficio No. 0729-
UERB-2012de 30 de octubre de 2012, suscrito por el Ing. Diego Dávila, Director de la Unidad
Especial Regula Tu Barrio, datos que han sido debidamente cotejados con la información
constante en los planos aprobados, y demás documentación que reposa en los expedientes de
cada ordenanza.

Las.fes de erratas, en cada caso, rectificarán lo siguiente:

1. Ordenanza No. 3571, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Las Acacias de Carapungo:

- En el detalle de "Número de lotes" constante en los datos técnicos y en el inciso final
del articulo 3, sustituir el valor "86" por "88".

2. Ordenanza No. 006, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A"

y "B" y Sexta "A" y "B":

- En el ÁreaVerde No. 2 y Áreade Equipamiento Comunal, establecida en el articulo 4,

3.

Orsustituir el valor de la superficieó 11161,52 por 546,d6eßm2".rés

Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio El Olivo:

- Incluir a continuación del "Áreade vías y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente

dato técnico: "Áreade AfectaciónVial:3223,67 m2".

4. Ordenanza No. 036, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Puertas del Valle:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2,

los siguientes datos técnicos: "ÁreaVerde Adicional ubicada en la Faja de Protección:
500,70 m2; Áreadefajade Protecciónpor BordeSuperior de Quebrada:801,20 m2"; y,
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- En el artículo 2, sustituir las palabras: "LoteD" por "LoteDI ".

5. Ordenanza No. 059, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Barrio Santa Rosa del Norte;

- Incluir a continuación del "Áreade vías y pasajes", citada en el artículo 2, el siguiente
dato técnico:"Áreade Fajade Protecciónpor BordeSuperior de Quebrada:425,40 m2".

6. Ordenanza No. 069, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo denominada Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas:

- En el inciso primero del artículo 4, sustituir los valores "115,17" por "215,70"; y,
"5,67%" por "5,70%";

- En el lindero sur del "ÁreaVerde 1" detallado en el articulo 4, sustituir el valor "18,38
m" por "18,49 m"; y,

- En el inciso final del artículo 4, sustituir los valores "148,89 m2" por "148,30"; y,
"7,33%" por "7,30%".

7. Ordenanza No. 112, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo del Comité Pro Mejoras del Barrio Sausalito:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal", citada en el
artículo 2, el siguiente dato técnico: "Áreade AfectaciónVial:947,75 m2".

8. Ordenanza No. 187, reformatoria de la ordenanza No. 050, que aprobó la Urbanización
de Interés Social de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la
Urbanización Balcones de Ontaneda:

- Sustituir el título del artículo 3 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 6 por el
siguiente:"; y,

- Sustituir el título del artículo 5 por el siguiente: "Sustitúyase el artículo 14 por el
siguiente:".

9. Ordenanza No. 189, reformatoria de la ordenanza No. 3616, que aprobó la Urbanización
de Interés Socialde Desarrollo Progresivo de la Cooperativa de Vivienda Puertas del Sol:

Incluir a continuación del "ÁreaVerde y de Equipamiento Comunal", constante en el

artículo 2, el siguiente dato técnico:"Áreade Protección de Quebradaylo Talud: 16.003,14

m2".
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- Sustituir los valores de la casilla "En Parte", correspondiente al ÁreaVerde No. 5,
detallada en el artículo 4, por los siguientes, en este orden: "20,00 m; 20,18 m; 10,27 m;
20,14 m; y, 19,77 m".

10. Ordenanza No. 201, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Chillogallo, a favor del Comité
BarrialVista Hermosa de Chillogallo:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el
siguiente dato técnico: "Áreade Protecciónde Quebrada:691,95 m2".

11. Ordenanza No. 206, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a
favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Comité Pro Mejoras
del Barrio Mirador Yaruqueño:

- Incluir a continuación del "ÁreaComunal y equipamiento comunal" del artículo 2, el
siguiente dato técnico: "Áreade Protección canal de riego: 164,96 m2".

12. Ordenanza No. 209, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Barrio Vista Hermosa de Monjas, a favor de la Fundación
para el Desarrollo SocialUrbano Rural Marginal (FUDURMA) y otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal de Predio (lev. topog)", detallada en el artículo 2,
"24.242,56 m2" por "24.242,01 m2"; y,

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", citada en el artículo 2,
"621,56 m2" por "621,01 m2".

13. Ordenanza No. 210, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a
favor de los copropietarios del inmueble sobre el que se asienta el Centro Femenino San
Francisco de Yurac:

- En el lindero Este del ÁreaVerde 1, constante en el artículo 4, sustituir el valor

"302,57 m" por "372,58 m";

- En el lindero Oeste del ÁreaVerde 2, constante en el artículo 4, sustituir el valor

"69,59 m" por "69,56 m"; y,

- En el artículo 7, incluir la frase "Calzada 100%" antes de la frase "Bordillos100%".

1 Ordenanza No. 211, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado a
favor de los copropietarios del Barrio San Francisco de la Vicentina:
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- En el artículo 6, a continuación del "Pasaje No. 4: 3,00 m", incluir el siguiente texto:
"Pasaje F: 3,16 m"; y,

- En el artículo 7, sustituir la frase "Aceras90%" por "Aceras 10%".

15. Ordenanza No. 241, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado denominado Barrio Nueva Vida II, a favor del Comité Pro Mejoras del If
Barrio Nueva Vida II:

- Sustituir el valor de "Áreade protección de quebrada y/o talud", citado en el artículo
2, "2.221,47 m2" por "2.212,14 m2".

16. Ordenanza No. 247, que aprobó el Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado
denominado barrio Atucucho, a favor del Ministerio de Salud Pública del Ecuador:

- Sustituir el valor de "Número de lotes", constante en el artículo 2, "2139" por "2137";
el valor de "ÁreaÚtilde Lotes", "352.245,14 m2" por "350.473,04 m2"; el valor de
"Áreade Vías y Pasajes", "184.776,51 m2" por "184.166,62 m2"; y, "Áreaverde y árèa
de equipamiento comunal", "205.529,47m2" por "207.911,46";

- En la tercera línea del inciso quinto del artículo 2 (considerando el párrafo de datos
técnicos como un inciso), eliminar el número "13";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 17 Mz. 125, lote No. 7, citado en-el

artículo 5, "694,52 m2" por "649,52 m2";

- Sustituir el valor de la superficie del ÁreaComunal 30 Mz. 55, lote No. 1, detallada en
el artículo 5, "5.989,92 m2" por "5.989,91 m2"; y,

- En el lindero Oeste del ÁreaComunal 43 Mz. 59, lote No. 3, constante en el artículo 5,
agregar el número "2" a continuación de las palabras "LoteNo.".

17. Ordenanza No. 249, que aprobó el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva, a favor del
Comité Pro Mejoras del Barrio Vida Nueva y otros:

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2,

"398,00 m2" por "398,16 m2".

18. Ordenanza No. 257, que aprobó el fraccionamiento de los Asentamientos Humanos de
Hecho y Consolidados denominados: Puertas del Sol, Santo Domingo de Carretas y
Puertas del Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas del Sol de
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Cotocollao; Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo de Carretas; y,
-Comité Pro Mejoras del B ria fPerifër coaPuertas de Nort

tes" por "Áreade Protecciónde

Lotes";

-- A continuación de la frase "Áreade Afectación de Quebrada(ÁreaVerde
Adicional)", citada en el artículo 2, incluir el siguiente dato técnico: "Áreade Afectación
Especial(BordeSuperiorde Quebrada)15.732,45 m2"; y,

- En el LinderoSur del "ÁreaComunal No. 3 Capilla Lote 514-A Comité Pro Mejoras
Puertas del Norte", citada en el artículo 4, sustituir el número "5491" por "491".

19. Ordenanza No. 268, que aprob6 el fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho

y Consolidado denominado barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité Pro V

Mejoras del Barrio Cordillera de Cotocollaoy otros:

- Sustituir el valor de "ÁreaTotal del Predio (Lev. Topog)", citado en el artículo 2,
"315.216,11 m2" por "314.604,33 m2";

- Sustituir el valor de "Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.)", constante en el artículo 2,
"14.783,89 m2" por "15.395,67 m2";

- En el lindero Norte del "ÁreaVerde No. 1", citado en el artículo 4, sustituir la frase
"Lote 05" por "Lote 02"; y, en el lindero Sur, las frases "Lote69", "Lote 70" y "Lote135"
por las frases "Lote66", "Lote67" y "Lote132", respectivamente; y,

- En el lindero Norte del "ÁreaComunal", detallado en el artículo 4, sustituir las frases
"Lote52" y "Lote89" por las frases "Lote49" y "Lote86", respectivamente.

Seguro de contar con su gentil atención, le anticipo mi agradecimiento.

Atentamente,

O' bg. J é Lui Arcos dás
SECRETARIOGENERAL DEL CONCEJOMETROPOLITANO (E)
DXAC

Adjunto con cargo devolutivo documentación constante en 101 fojas
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CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO

Lic. Freddy Heredia
CONCEJAL

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO

Quito
onci' 0.300483

José Luis Arcos
Secretario General del Concejo (E)
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
Presente.-

De mis consideraciones,

En atención al Oficio No. SG-3774, de 7 de noviembre de 20 12, mediante el cual solicita
autorización, como Presidente (E) de la Comisión de Sueio y Ordenamiento Territorial, a fin de
emitir una "fe de erratas" a las siguientes Ordenanzas de Asentamientos Humanos de Hecho y
Consolidados y Urbanizaciones de Interés Social y Desarrollo Progresivo aprobadas por el Concejo
Metropolitano:

Número de Ordenannt
357I 006 014 036
059 069 112 187
189 201 206 209
210 211 241 247
249 257 268

En vista de tratarse de errores en los datos técnicos de inconsistencias entre el texto de la ordenanza

y el contenido de los planos anexos a las mismas y/o los informes técnicos; AUTORiZO la emisión
de la "fe de erratas", confonne al detalle anexo al Oncio No. 0729-UERB-2012, de 30 de octubre
de 2012 y Oficio No. SG-3774, de 7 de noviembre de 2012.

Aprovecho la ocasión para expresarle mis sentimientos de consideración y estima.

L .Fredd Heredia NCEJA
CONCE AL METROPOLITANO

Presidente de la Comisión de
Suelo y Ordenamiento Territorial (E



Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretarta de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. 0729-UERB-2012
Quito,octubre 30 de 2012

Abogado
José Luís Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una verificación de la revisión de todas las Ordenanza;
resultado de ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto
por la Unidad como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas,
más no una Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información
constante en el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se deje sin efecto el Oficio
No. 0598 UERB-2012 y el contenido del cuadro adjunto; así como también se
digne considerar el trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en
el cuadro actualizado adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

At ntamente,

g. Die á a López
IRECT DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por: Sra. Geovanna Vivero

Asistente Administrativa 30-10--12



DETALLE DE ERRORES ENCONTRADOS EN LAS ORDENANZAS SANCIONADAS

No' ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

1 014 EL OLIVO CalderÓn Debe incluirse, en Art.2. : "Área de
Afectación Vial: 3223,67 m2" PLANO

PUERTAS DEL MANUELA Se debe incluir en el Art. 2: "Área Se debe corregir: "Área Total del Lote D1" Informe SOLT y
2 036 VALLE SAENZ Verde Adicional ubicado en la Faja Escritura.

de Protección: 500.70 m2.
Área de Faja de Protección por Borde
Superior de Quebrada:801.20 m2".

059 SANTA ROSA DEL Debe incluirse en Art. 2: "Áreade Faja de
3 NORTE Protección por Borde Superior de Quebrada: PLANO

425,40 m2"
Se debe corregir el Art. 4:

4 069 ESMERALDAS LA DELICIA "...y áreas de equipamiento comunal, 115,70 PLANO
m2 que corresponde al 5,70%....
ÁreaVerde 1:
Sur: Lote No. 16: 18,49"

En último párrafo:
".....la diferencia de porcentaje de áreas
verdes, que es de 7,30% equivalente a 148,30
m2 del área útil de los predios."

LOS CHILLOS Se debe incluir en el Art. 2: "Área de Informe SOLT.
5 112 SAUSALITO Afectación Vial:947,75"

BALCONES DE LOS CHILLOS Se debe corregir: " Art. 3. Sustitúyase PROYECTO DE
6 187 ONTANEDA el Art. 6 por el siguiente:" ORDENANZA

"Art. 5. Sustitúyase el Art. 14 por el
siguiente: "

1



No. ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

CALDERON Debe incluirse, en Art. 2."Área de Informe SOLT y
7 189 COOPERATIVA DE Protección de Quebrado y/o Talud. Proyecto de

VIVIENDA PUERTAS 16.003,14" Ordenanza.
DEL SOL

En Art. 4, se debe corregir:"Área
Verde 5: Lindero Este: Lote 635: en
parte 20.00 m. Lote 634: en parte
20,18 m. Calle 29: en parte 10.27. Lote
633: en parte 20.14. Lote 631: en parte
19.77."

QUITUMBE Debe incluirse, en Art. 2: Informe SOLT.
8 201 VISTA HERMOSA DE "Área de Protección de Quebrada: 691,95

CHILLOGALLO m2."

MIRADOR TUMBACO Debe incluirse, en Art. 2:
9 206 YARUQUEÑO "Área de Protección canal de riego: 164,96 Informe SOLT.

m2."

QUITUMBE Debe corregirse en Art. 2:
/ 10 209 VISTA HERMOSA DE "ÁreaTotal del Predio: 24.242,01m2." Informe SOLT.

MONJAS Diferencia: (Leva. Topog. - Escritura):
621,01 m2.

LOS CHILLOS Debe incluirse, en Art. 7. "Calzada Debe corregirse en Art. 4, "Área Verde 1.
11 210 SAN FRANCISCO DE 100%" Linderos: " Este:......Longitud 372,58 m" PLANO e Informe

/ YURAK SOLT
ÁreaVerde 2: "Oeste: Faja de protección de
talud: Longitud 69,56 m"

Debe corregirse en Art. 7: "...Las Debe incluirse en Art. 6 "Pasaje F: 3.16 m" PROYECTO DE
12 211 SAN FRANCISCO DE MANUELA obras a ejecutarse son: ORDENANZA Y

LA VICENTINA SAENZ Aceras:10% PLANO

BELLO HORIZONTE
13 006 CUARTA ETAPA "A" CALDERÓN Se debe corregir, en Art. 4. " Área Verde No. PLANO

231 ® y "B" y SEXTA ETAPA 2 y Área de Equipamiento Comunal:
"A" y"B" Superficie: 546.68 m2"

2



No. ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

Se debe corregir, en Art. 2: " Área de PLANO
14 241 VIDA NUEVA II QUITUMBE protección de Quebrada:2.211,14 m2"

EUGENIO Se debe corregir, en Art. 2: "Número de
15 247 ATUCUCHO ESPEJO lotes: 2.137. PLANO

Área útil de Lotes: 350.473,04.
Área de Vías y Pasajes: 184.166,62 Área
Verde y Área de Equipamiento Comunal:
207.911,46."

En inciso cuarto, se debe excluir el "Lote No.
13 de la manzana 16"

En Art. 5, se debe corregir: "ÁreaComunal
17, Mz. 125, Lote No. 7: Superficie: 649,52"
"Área Comunal 30, Mz 55, Lote No. 1:
Superficie: 5.989,91"
"ÁreaComunal 43, Mz. 59, Lote No. 3: Oeste
Lote No. 2"

QUITUMBE Se debe corregir, en Art. 2: Informe SOLT
/ 16 249 VIDA NUEVA Y "Diferencia (Lev.Topog. - Escr.): 398,16

OTROS m2"

LA DELICIA Se debe corregir, en Art. 2. "Área de
17 257 PUERTAS DEL SOL, Protección de Lotes. 4.614,88 m2" PLANO

SANTO DOMINGO Se debe incluir: "Área de afectación especial
DE CARRETAS Y (Borde Superior de Quebrada): 15.732,45
PUERTAS DEL m2".
NORTE En Art. 4, en ÁreaComunal No. 3 Capilla

Lote 514-A Comité Promejoras Puertas del
Norte:, se debe corregir el lindero Sur. "......
Sur: Lote No. 491...."

LAS ACACIAS DE CALDERÓN Se debe corregir en Art. 2: Número de lotes:
18 3571 CARAPUNGO 88.

3



No. ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

LA DELICIA En el Art. 4, Área Verde 1, se debe Se debe corregir, en Art. 2.:"ÁreaTotal del
19 268 CORDILLERA DE corregir. "Lindero Norte: .....Lote 02 Predio debe decir: 314.604,33 m2". PLANO

COTOCOLLAO en parte 36,33m. "Diferencia (Lev. Top-Escrit.) 15.395,67"
Lindero Sur: Lote 66 en parte 18,74
m.
Lote 67 en parte 19,10 m.
Lote 132 en parte 6,31 m"

En ÁreaComunal, se debe corregir:
"Lindero Norte. Lote 49 en parte
19,30 m.
Lote 86 en parte 19,54....."



Unidad EspecialO "Regula Tu Barrio"
Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. 0598-UERB-2012
Quito,septiembre 20 de 2012

Abogado
José Luís Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una revisión integra de todas las Ordenanza; resultado de
ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto por la Unidad
como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas, más no una
Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información constante en
el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se digne considerar el
trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en el cuadro adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

A n ente,

. Dieg á López
IRECTOR DE LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por: Sra. GeovannaVivero

Asistente Administrativa 19-09-12

• OONCEJO
BRTROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPCIÓNDEDOCUMENTOS

FECHA: 2OSEP2012

NUMEROHOJ A : .............................
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O Unidad Especial
"Regula Tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

Oficio No. 0598-UERB-2012
Quito, septiembre 20 de 2012

Abogado
José Luís Arcos
SECRETARIO GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO (E)
En su despacho.-

Señor Secretario:

Como es de su conocimiento la Unidad Especial Regula Tu Barrio, en razón de
que se han visualizado ciertos errores de forma en las Ordenanzas sancionadas
que reconocen y aprueban los Asentamientos Humanos de Hecho y Consolidado,
ha procedido a realizar una revisión integra de todas las Ordenanza; resultado de
ello se encontraron errores, unos incurridos involuntariamente tanto por la Unidad
como por la Secretaria, los mismos que ameritan una Fe de Erratas, más no una
Reforma de Ordenanza, en virtud de que no afectan a la información constante en
el Plano.

Con este antecedente, comedidamente solicito a usted, se digne considerar el
trámite de Fe de Erratas de las Ordenanzas que se detallan en el cuadro adjunto.

Con sentimientos de consideración y estima.

Atentamente,

. Diego ávi ópez
D CTO E LA UNIDAD ESPECIAL REGULA TU BARRIO

NOMBRES FECHA FIRMA/SUMILLA
Elaborado por: Sra. Geovanna Vivero

Asistente Administrativa 19-09-12

O CONCEJO
METROPOLITANO

SECRETARIA GENERAL
RECEPCIÓNDEDOCUMENTOS

FECHA: 2 0 SEP2012

NUMERO MOJA: -----



DETALLE DE ERRORES ENCONTRADOS EN LAS ORDENANZAS SANCIONADAS

No. ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

1 014 EL OLIVO Calderón Debe incluirse, en Art.2. : "Área de
Afectación Vial: 3223,67 m2" PLANO

PUERTAS DEL MANUELA Se debe incluir en el Art. 2: "Área Se debe corregir: "Área Total del Lote D1" Informe SOLT y
2 036 VALLE SAENZ Verde Adicional ubicado en la Faja Escritura.

de Protección: 500.70 m2.
Área de Faja de Protección por Borde
Superior de Quebrada:801.20 m2".

059 SANTA ROSA DEL Debe incluirse en Art. 2: "Áreade Faja de
3 NORTE Protección por Borde Superior de Quebrada: PLANO

425,40 m2"
Se debe corregir el Art. 4:

4 069 ESMERALDAS LA DELICIA "...y áreas de equipamiento comunal, 115,70 PLANO
m2 qtie corresponde al 5,70%....
ÁreaVerde 1:
Sur: Lote No. 16: 18,49"

En último párrafo:
".....la diferencia de porcentaje de áreas
verdes, que es de 7,30% equivalente a 148,30
m2 del área útil de los predios."

LOS CHILLOS Se debe incluir en el Art. 2: "Área de Informe SOLT.
5 112 SAUSALITO Afectación Vial: 947,75"

BALCONES DE LOS CHILLOS Se debe corregir: " Art. 3. Sustitúyase PROYECTO DE
6 187 ONTANEDA el Art. 6 por el siguiente:" ORDENANZA

"Art. 5. Sustitúyase el Art. 14 por el
siguiente: "

1



NO• ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB ENDE ER S

No.
CALDERON Debe incluirse, en Art. 2."Área de Informe SOLT y

7 189 COOPERATIVA DE Protección de Quebrado y/o Talud. Proyecto de
VIVIENDA PUERTAS 16.003,14" Ordenanza.
DEL SOL

En Art. 4, se debe corregir:"Área
Verde 5: Lindero Este: Lote 635: en
parte 20.00 m. Lote 634: en parte
20,18 m. Calle 29: en parte 10.27. Lote
633: en parte 20.14. Lote 631: en parte
19.77."

QUITUMBE Debe incluirse, en Art. 2: Informe SOLT.
8 201 VISTA HERMOSA DE "Área de Protección de Quebrada: 691,95

CHILLOGALLO m2."

MIRADOR TUMBACO Debe incluirse, en Art. 2:
9 206 YARUQUEÑO "Área de Protección canal de riego: 164,96 Informe SOLT.

m2."

QUITUMBE Debe corregirse en Art. 2:
10 209 VISTA HERMOSA DE "ÁreaTotal del Predio: 24.242,01m2." Informe SOLT.

MONJAS Diferencia: (Leva. Topog. - Escritura):
621,01 m2.

LOS CHILLOS Debe incluirse, en Art. 7. "Calzada Debe corregirse en Art. 4, "ÁreaVerde 1.
11 210 SAN FRANCISCO DE 100%" Linderos: " Este:......Longitud 372,57 m" PLANO e Informe

YURAK SOLT
ÁreaVerde 2: "Oeste: Faja de protección de
talud: Longitud 69,56 m"

Debe corregirse en Art. 7: "...Las Debe incluirse en Art. 6 "Pasaje F: 3.16 m" PROYECTO DE
12 211 SAN FRANCISCO DE MANUELA obras a ejecutarse son: ORDENANZA Y

LA VICENTINA SAENZ Aceras:10% PLANO
Bordillos 10%"

BELLO HORIZONTE
13 006 CUARTA ETAPA "A" CALDERÓN Se debe corregir, en Art. 4. " Área Verde No. PLANO

231 ® y "B" y SEXTA ETAPA 2 y Área de Equipamiento Comunal:
"A" y"B" Superficie: 546.68 m2"

2



No· ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

Se debe corregir, en Art. 2: " Área de PLANO
14 241 VIDA NUEVA II QUITUMBE protección de Quebrada:2.211,14 m2"

EUGENIO Se debe corregir, en Art. 2: "Número de
15 247 ATUCUCHO ESPEJO lotes: 2.137. PLANO

Áreaûtil de Lotes: 350.473,04.
Área de Vias y Pasajes: 184.166,62 Área
Verde y Área de Equipamiento Comunal:
207.911,46."

En inciso cuarto, se debe excluir el "Lote No.
13 de la manzana 16"

En Art. 5, se debe corregir: "Área Comunal
17, Mz. 125, Lote No. 7: Superficie: 649,52"
"Área Comunal 30, Mz 55, Lote No. 1:
Superficie: 5.989,91"
"ÃreaComunal 43, Mz. 59, Lote No. 3: Oeste
Lote No. 2"

QUITUMBE Se debe corregir, en Art. 2: Informe SOLT
16 249 VIDA NUEVA Y "Diferencia (Lev.Topog. - Escr.): 398,16

OTROS m2"

LA DELICIA Se debe corregir, en Art. 2. "Área de
17 257 PUERTAS DEL SOL, Protección de Lotes. 4.614,88 m2" PLANO

SANTO DOMINGO Se debe incluir: "Área de afectación especial
DE CARRETAS Y (Borde Superior de Quebrada): 15.732,45
PUERTAS DEL m2".
NORTE En Art. 4, en ÁreaComunal No. 3 Capilla

Lote 514-A Comité Promejoras Puertas del
Norte:, se debe corregir el lindero Sur. "......
Sur: Lote No. 491...."

LAS ACACIAS DE CALDERÓN Se debe corregir en Art. 2: Número de lotes:
18 3571 CARAPUNGO 88.

3



No. ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS
No. EN FUNCIÓN DE:

LA DELICIA En el Art. 4, ÁreaVerde 1, se debe Se debe corregir, en Art. 2.:"ÁreaTotal del
19 268 CORDILLERA DE corregir. "Lindero Norte: .....Lote 02 Predio debe decir: 314.604,33 m2". PLANO

COTOCOLLAO en parte 36,33m. "Diferencia (Lev. Top-Escrit.) 15.395,67"
Lindero Sur: Lote 66 en parte 18,74
m.
Lote 67 en parte 19,10 m.
Lote 132 en parte 6,31 m"

En Área Comunal, se debe corregir:
"Lindero Norte. Lote 49 en parte
19,30 m.
Lote 86 en parte 19,54....."

4



DETALLE DE ERRORES ENCONTRADAS EN ORDENANZAS
SANCIONADAS

N° BARRIO ORDENANZA AÑO OBSERVACIÓN
2011

Art. 2.- Especificaciones técnicas:ïncluyase "Áreade
1 SANTAROSA DELNORTE 0059 24/05/2011 faja de Protección por BSQ425,40 m2 .

( Art. 2.- Especificaciones técnicas:ïncluyase "Áreade2 EL OLIVO 0014 25/01/2011 ,afectació vial 323,67 m2'.

2012

Art. 2, "Especificaciones Técnicas..." incluyase: área de
protección de quebrada ylo talud 16.003,14m2.
Art. 4.- Del área verde y área de equipamiento
comunal "

COOPERATIVA PUERTAS DEL1 0189 27/03/2012 ÁreaVerde 5. "Lindero Este: Lote 634 en parte 20,1SOL m".sustituyase por "20,18 m".; "Calle 29 en parte
10,2m"; sustituyase por "10,27m"; "Lote 633 en parte
20,1 m";sustituyase por " 20,14 m".;"lote 631 en parte
19,7 m."; sustituyase por "19,77 m".

Att 4. "De las áreas verdes y áreas de equipamiento
BELLO HORIZONTECUARTA comunal",área verde No.2y brea de equipamiento

2 ETAPA "A"y "B" y SEXTA 0231 09/04/2012 comunal,la superficioe 1.161,52 m2, Sustituyase por: "
ETAPA "A"y "B" área verde No. 2 y área de equipamiento comunal:

superficie: 546,68m2"

3 ACACIAS DE CARAPUNGO 354 i 18 3 .teo
Art.2, "EspecificacionesTécnicas..." sustituyase
número de lotes 86 por "88 lotes"



DETALLE DE ERRORES ENCONTRADOS EN LAS ORDENANZAS SANCIONADAS

No' ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB FE DE ERRATAS

No. EN FUNCIÓN DE:

PUERTAS DEL . MANUELA Se debe incluir en el Art. 2: " Área Se debe corregir: "ÁreaTotal del Lote D1" Informe SOLT y
1 036 VALLE SAENZ / Verde Adicional ubicado en la Faja Escritura.

de Protección: 500.70 m2.
Áreade Faja de Protección por Borde
Superior de Quebrada:801.20 m2".

LOS CHILLOS Se debe incluir en el Art.2: "Área de Informe SOLT.
2 112 SAUSALITO / Af ectación Vial: 947,75"

BALCONES DE LOS CHILLOS Se debe corregir: " Art. 3. Sustitúyase PROYECTO DE
3 187 ONTANEDA el Art. 6 por el siguiente:" ORDENANZA

"Art. 5. Sustitúyase el Art.14 por el
siguiente: "

MIRADOR TUMBACO Debe incluirse, en Art.2:
4 206 YARUQUEÑO - ...

"Área de Protección canal de riego: 164,96 Informe SOLT.
m2."

LOS CHILLOS Debe incluirse, en Art. 7. "Calzada Debe corregirse en Art. 4, "Área Verde 1.
5 210 SAN FRANCISCO DE 100%" Linderos:" Este:......Longitud372,58tn" PLANO

YURAK
Área Verde 2: "Oeste: Faja de protección de
talud: Longitud 69,56 m"

Debe corregirse en Art. 7: "...Las Debe incluirse en Art, 6 "Pasaje F: 3.16 m" PROYECTO DE
6 211 SAN FRANCISCO DE MANUELA obras a ejecutarse son: ORDENANZA Y

LA VICENTINA SAENZ Aceras:10% PLANO



DETALLE DE ERRORES ENCONTRADOS EN LAS ORDENANZAS SANCIONADAS

ORDENANZA .Ne AHHyC ZONA SECRETARIA DE CONCEJO UERB REALIZARNE

Se debe corregirel Art. 4: "... y
áreas de equipamiento comunal,
115,70 m2 que corresponde al
5,70%... ÁreaVerde 1: Sur: Lote
N° 16: 18,49" Fe de Erratas en función

1 069 ESMERALDAS LADELICIA ,

(*)
En ultimo párrafo del mismo del Plano
artículo: "....la diferencia de
porcentaje de áreas verdes es de
7,30% equivalente a 148,30 m2
del área útil.

Se debe incluir: Art. 4 (ordenanza) Del área Verde y
Equipamiento comunal N°3 en lindero Sur consta Lote

PUERTAS DELSQL, 5491siendo lo correcto 491. En el Art. 2 (ordenanza)
SANTO DOMINGO DE consta Area de afectación de lotes, siendo lo correcto Fe de Erratas en función

4 257 LADELICIA (**)
CARRETASYPUERTAS Area de Protección de Lotes que corresponde a del Plano

DEL NORTE 4.614,88m2. En el Art. 2 se debe incluir Áreade
Afectación Especial (Borde Superior de Quebrada):
15.732,45 m2.

Se debe corregir: En el Art. 2 (ordenanza) ÁreaTotal
del Predio: 315.216,11m2 por 314.604.33 m2;
Diferencia (Lev. Top-Escri) 14.783,89 m2 por 15.395,67; .

CORDILLERA DE Fe de Erratas en función
5 268 LADELICIA En el Art.4 del ÁreaComunal cambiar lindero Norte: (**)

COTOCOLLAO del Plano
late 52 por lote 49; lote 89 por lote 86; ÁreaVerde 1:
Lindero Norte: Iote 05 por lote 02; Lindero Sur: Iote 69
por lote 66; lote 70 por lote 67; lote 135 por lote 132.

Se debe corregir el Art. 2: "Número de Lotes: 2,139 por
2,137; Áreaútil de Lotes: 352.245,14 por 350.473,04;
Áreade Víasy Pasajes: 184,776,51 por 184.166,62;
ÁreaVerde y Áreade equipamiento comunal:
205,529,47 por 207,911,46". En el inciso cuarto del Art Fe de Erratas en función

6 247 ATUCUCHO EUGENIO ESPEJO (**)
2: se debe excluir el lote N°13 de la manzana 16. Debe del Plano
corregirse el Art. 5: "ÁreaComunal 17 Mr. 125, lote Ne ' '
7, Superficie 694,52 por 649,52; ÁreaComunal 30, Mz.

55, lote Ne 1, Superficie 5.989,92 por 5.989,91; Área
Comunal 43 Mz. 59, Lote Ne3, Oeste: Lote Na 2; "

I(*)Error de Proyecto de Ordenanza
(**)Error de Proyecto de Ordenanza e informe
(***)Error en Plano, Informe y Ordenanza

Página 1



DETALLE DE.ERRORES ENCONTRADOS EN LAS ORDENANZAS SANCIONADAS

OBSERVACION
No' ORDENANZA AHHyC ZONA SECRETARIA DE UERB FEENDEFUNRATAS

No. CONCEJO DE:
QUITUMBE Debe incluirse, en Art. 2: Informe SOLT. Se ratifica la

1 201 VISTA HERMOSA -

. "Áreade Protección de talud: 691,95 corrección
DE CHILLOGALLO m2."

QUITUMBE Debe corregirse en Art. 2: Se ratifica la
2 - 209 VISTA HERMOSA "ÁreaTotal del Predio: 24.242,01m2." Informe SOLT. corrección

DE MONJAS Diferencia: (Lev. Topog. - Escritura):
621,01 m2.
Se debe corregir, en Art. 2· " Área de PLANO Se ratifica la

3 241 VIDA NUEVA II QUITUMBE protección de Quebrada:2.211,14 m2" corrección
Corregir, en Art. 4: Área Verde
Adicional No Computable, Superficie:
2.211,47 m2

QUITUMBE Se debe corregir, en Art. 2: Informe SOLT Se ratifica la
4 249 VIDA NUEVA Y "Diferencia (Lev.Topog. - Escr.): corrección

OTROS 398,16 m2"

L r nnque Sarco I g. JohnBo az
COORDINADOR (E) UERB-Q RESPONSA LE TECNICO

ra. Mirian Chávez
RESPONSABLE LEGAL



ORDENANZA MUNICIPAL No. · ÛÛËÛ

Artículo 2.- ESPECIFICACIONES TÉCNICAS.-

Zonificación actual: D4 (D303-80)
Lote Mínimo: 300.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial Media Densidad

Número tIe Lotes: 47

ÁreaÚtilde Lotes: 17.641,94 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 4.654,56 m2.
ÁreaComunal y equipamiento comunal: 681.34 m2.

ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 24.279,74 m2.
ÁreaTotal del lote D: 4.240 m2
ÁreaTotal del lote E: 15.000 m2
ÁreaTotal del lote F: 8.160 m2
ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 27.400,00 m2.

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 3.120,26 m2.

El número total de lotes es de 47, signados del uno (1) al cuarenta y siete (47), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, cuadro que forma parte integrante de esta Ordenanza.

Existen lotes que se encuentran junto a la faja de protección y que se detallan a
continuación:

LOTE: MANZANA: AREA ÚTIL: ÁREA DE FAJA DE PROTECCIÓN:
1 1 291.79 m2 233.91m2
2 1 132.36 m2 222.94m2
12 3 331.18 m2 5.68 m2
17 4 225.50 m2 37.84 m2
18 4 234.09 m2 41.78 m2
23 5 325.39 m2 17.20 m2
38 7 93.59 m2 161.66 m2
40 7 291.06 m2 8.61 m2
46 * 7 370.02 m2 39.25m2
47 7 324.94 m2 32.35m2

p Página 4 de 10
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Unidad EspecialO "Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinaci6n
Tenitorial y
Partici

PUERTASDELVALLE-EXPEDIENTE18

INFORME TECNICO

Ne de Predio: NE 1: 1293239; NE 2: 5197814; NR 3: 1308449
Cartas de Pago
Clave Catastral: NE 1: 20606-01411; NE 2: 2060541418; Ne 3: 20605-01-019

Zonificación: D4 (D303-80)
Lote mínimo: 300 m2
Formas de ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencial Mediana Densidad

NO APUCA X
APUCA

Zonificacián: De acuerdo al asentamiento existente
Cambio de Zonificación: te mínimo: De acuerdo al asentamiento existente

mas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
o principal del suelo: (R2)Residencial Mediana Densidad

Número de Lotes: 47
OBRASCIVILES Vías 70% Aceras 50% Bordillos 100%

Consolidación: 48% OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 95% Electricidad 40%
tiiFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 17641.94 m2 72.66%
Áreade vias y pasajes: 4654.56 m2 19.17%
Ancho de pasajes: CALLESAN GABRIEL CALLEDELSOU PASAJE URIEL

9.97 m Variable de 9.90 m 7.96 m.
hasta 8.75 m

PASAJESHAMUEL• PASAJEZADKIEL' PASAJEJOFIEL:Variable de
8.32 m 7.00 m 6.01 m hasta 6,30 m

CALLESAN MIGUEL· CALLESAN RAFAEL:
8.15 m 10.05 m

UNEA FERREA: 20.00 m
ÁreaVerde y Áreade
Equipamiento 681.34 m2 3.86% ontsreaútu

Comunal: 2.81% Delsrea Bruta Total

AreaverdeAdicional: Ubica_ 500.70 m2 2.84% oelareautil
da en faja de Protección 2.06% Delárea Bruta Totat

Áreade afectación vial:
Áreade Relleno de Q. 929.63 m2
quebrada:
Áreade afectación por N/A
ribera de río: .

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista P n 24
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PUERTASDELVALLE- EXPEDIENTE18

Áreade afectación Especifique: N/A
especial: m2 %
Área de Faja de 801.20 m2 3.30%
protección por Borde
Superior de Quebrada:
Áreabruta del terreno 24279,74 m2 100%
(ÁreaTotal):
Áreade lotes a 17641.94 m2 72.66%
escriturar
ÁreaVerde Comunal 1: UNDEROS SUPERFICIE

Norte: 16.99 m. con Faja de protección (áreaverde adicional )
Sur 6.18 m Con el lote N°. 39 y 9.07 m. con lote N°. 40

80.06 m2Este: 6.97 m. Con el lote N°. 38
Oeste: Con vértice, Faja de protección (áreaverde adicional)

ÁreaVerde Comunal 2: UNDEROS SUPERFICIE
Norte: 18.46 m. con propiedad particular y en 9.70 m.

con lote N°. 22
Sur: 17.67 m. con Faja de protección (áreaverde adicional)

Este: 20.48 m. con Calle del sol 601.28 m2
Oeste: 5.03 m. con lote N°. 26; 12.07 con lote N°.25;

12.50 m con lote N°: 24 y en 8.56 m. Iote N°:23

ÁreaVerde Adicional 1: UNDEROS SUPERFICIE
Ubicada en faja de Norte: 55.96 m. con área de relleno por quebrada
Protección Sur 17.10 m. con tote46; 11.15 con lote 47; 6.01 m.

con Pasaje Jofiel; 5.10 m. con Iote N°: 40 y en 16.99
m. con área verde comunal 1 482.83m2

Este: 10.14 m. con lote 38
Oeste: 6.81 m. con camino de acceso a San Miguel de

Collacoto.
ÁreaVerde Adicicnel 2: UNDEROS SUPERFICIE
Ubicada en faja de Norte: 17.67 m. con área verde comunal 2
Protección Sur 18.13 m. con faja de protección

17.87 m2
Este: Con vértice
Oeste: 1.50 m. con lote N°. 23

ANEXO TECNICO: EMPRESAMUNICIPALDEAGUAPOTABLEYALCANTARIIIADO
• Cuentan con el servicio de Agua Potable y Alcantarilladio 95% (copia de

cartilla de Agua)

EMPRESA EI£CTRICA
• Cuentan con el servicio Eléctrico 40%. (copia de cartilla de Luz)

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista 4
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ORDENANZA MUNICIPAL No. ÔÛ49

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por las siguientes instituciones y
órganos: Administración Zonal de La Delicia, la Unidad Especial Regula Tu

Barrio, la Subprocuraduría Zonal, la Dirección Metropolitana de Catastro; y, la
Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el Informe Técnico Legal
Favorable N°003-UERB-AZD-2010, de fecha 13 de noviembre de 2010, para que
se autorice la Aprobación de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo del Barrio ÁfricaMía, a favor de la Asociación de
Trabajadores Autónomos ÁfricaMía.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral l de la Constitución de la República; 54, literal c), 57, literales: a), x) y z}; y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2, numeral 1; y 8, numeral 1 de la Ley de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo
de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DEL BARRIO ÁFRICA MÍA

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los dirigentes de la
Asociación de Trabajadores Autónomos ÁfricaMía, sin perjuiciode la responsabilidad

de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en los planos, datos o documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de 'los lotes se encuentran determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro
indivisibles.

SECRETARIAGENERAL
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200.00 m2.

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua Sobre Linea de fábrica
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad.

Número de Lotes: 14
ÁreaÚtilde Lotes: 1.881,62 m2 / >9 52, 32

Áreade Vías y Pasajes: 723,16 m2.

ÁreaVerde y equip. comunal: 212,39 m2.

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 2.888,47 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 2.750,00 m2.

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 138.47 m2.

Número de lotes 14, signados del uno (1) al catorce (14), cuyo detalle es el que consta

en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Los 14 lotes que conforman el predio no respetan el lote mínimo establecido por la
zonificación que rige para el predio, siendo ésta D3 (D203-80), 13 de los lotes tienen
áreas que oscilan entre los 160 m2 y 134 m2, mientras que el lote signado con el número

13 tiene un área de 55 m2.

Los lotes de terreno No. 02, 03 y 04, colindan con el Relleno de Quebrada;razón por la
cual no se podrá edificar en las áreas rellenadas. Se podrá construir en el área de

terreno que no es producto de relleno, previa presentación del informe de estabilidad

de suelo firmado por el profesional responsable e informe favorable de las empresas de
servicios públicos correspondientes debiendo respetar el área de protección del borde
de quebrada.

Los lotes de terreno No. 01; 02; 12; 13 y 14 se encuentran parcialmente deritro de la faja
de protección de quebrada. Los propietarios de estos podrán construir en el área

Página 4 de 11
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ORDENANZA MUNICIPAL No.

habilitada para la construcción de la siguiente manera: Lote 01: área a escriturar 136,55

m2; área habilitada para la construcción 89,66 m2; área dentro de la faja de protección

de Quebrada46,89 m2: Lote 2: área a escriturar 142,28 m2; área habilitada para la
construcción 139,52 m2; área dentro de la faja de protección de quebrada 2.76 m2: Lote
12: área a escriturar 118,38 m2; área habilitada para la construcción 113,50 m2; área
dentro de la faja de protección de quebrada 4,88 m2: Lote 13: área a escriturar 55,15 m2;

área habilitada para la construcción 38,77 m2; área dentro de la faja de protección de

quebrada 16,38 m2: Lote 14: área a escritutar 133,67 m2; área habilitada para la
construcción 133,28 m2; área dentro de la faja de protección de quebrada 0,39 m2.

Artículo 3.- Zonificación de los uevos lotes.- Se mantiene la zonificación del sector:

D3 (D203-80); lote mínimo 200.00 m2; forma ocupación del suelo (D) sobre línea de
fábrica; clasificación del suelo (SU)Suelo Urbano; Uso principal (R2) Residencial
Mediana Densidad. Por excepción se aprueban lotes de de menor extensión por
tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social progresivo de 14 años y
con una consolidación y construcciones levantadas en un 96% respecto al total de los

lotes.

Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Ãreade Equipamiento Comunal.- La Asociación de

Trabajadores Autónomos África Mía, transfiere al Municipio del Distrito
Metropolitano de Quito como contribución de áreas verdes y áreas. de equipamiento

cornunal, 212,39 m2 que corresponde al 11,29 % del área útil de.los lotes distribuidos
de la siguiente manera:

ÁreaVerde 1 (A):

Ubicación: Entre Lote N° 14 y Propiedad Municipal - Faja de Protección de
Quebrada,Calle pública (acera) y Lote N 01.

Linderos:

Norte: Lote N° 14 longitud: 13,44 m
Sur. Este: Propiedad Municipal- longitud: 23,76 m

Faja de Protección de
Quebrada

Oeste: Calle pública (acera) • longitud: 1,33 m '

eyoutlAb Página 5 de 11
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio

Secretariade La Delicia
Coordinacíón
Terrîtorial y
Partícipación

INFORMESOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE-HECHODE INTERÉS SOCIAL:

ASOCIACIÓNDE TRABAJADORESAUTÓNOMOSÁFRICA MÍA
EXPEDIENTE N°04-LD

INFORME N°003-UERB-AZD-2010

Uso de Suelo Principal
Agncoia Residencial Multiple Residenotal

AFRICAMIA
Area de Promocon Patnmonial Resteencial 1A

Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2

Industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3

Parroquia: El Condado '"""6 *** RNNR

Industrial 4 RNR

ANTECEDENTESDEL ASENTAMIENTOHUMANO

Es un asentamiento humano de hecho conformado en su totalidad por catorce familias afro
ecuatorianas que a mediados de los años noventa deciden agruparse y darse a conocer con el °

nombre de Asociación de Trabajadores Autónomos "AFRICAMIA" y buscar una solución a la Ë
falta de vivienda ocupando los espacios que en la actualidad se conocen como el Barrio África
Mía. Como ejemplo de lucha, constancia y superación los ideales transformadores y A

LL
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UnidadEspecial
"Regula tu Barrio"

secretariad. La Delicia
Coordinación
Territorial y
Participación

INFORMETECNICO

N°de Predio: 252168
Clave Catastral: 42602-02-009

Zonificación: D3 (D203-80)

Lote mínimo: 200 m2
Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencial Mediana Densidad

NO
APLICA A TODOS LOSLOTES (14 lotes)

APLICA
. ,

Zonificación: De acuerdo al asentamiento existente
Cambio de Zomficacion:

.Lote mínimo: De acuerdo al asentamiento existente
Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencial Mediana Densidad

Número de Lotes: 14
OBRASCIVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 60°/o

OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%Consolidación: 96% 1NFRAESTRUC-Potable
TURA

AREA BRUTA:SUMA TOTALDELPREDIO - 100% % ÁREA
AREAÚTIL: ÁREAÚTILDE LOSLOTES-SE LOTOMA COMO 100% SOLOPARACÁLCULODEL% gggyg
DE ÁREAS VERDESYCOMUNALES.
N/A: NOAPUCA

Áreaútil de Lotes: 1.953,35 m2 67,34%
Áreade vías y pasajes: 732,63 m2 25,26%
ÁreaVerde y Áreade
Equipamiento 214,76 m2 10,99% 7,40%
Comunal: Del área

útil
Áreade afectación vial: No Existe N/A
Áreade protección por No Existe 'N/A
ribera de río:
Áreade afectación Especifique: No Existe N/A
especial:
Área de Faja de No Existe N/A
protección por Borde
Superior de Quebrada:
Áreabruta del terreno

.
2.900,74 m2

(ÁreaTotal): 00%
Áreade lotes a 1.953,35 m2 67,34% 5
escriturar:
Ancho de pasajes: Pasaje A: 7,57 m Pasaje B: 4,59 m Pasaje C: Variable de

5,55 m a 5.75 m
ÁreaVerde 1: LINDEROS SUPERFICIE o
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de La Delicia
Coordinación
Territorial y
Participación

Norte: Lote N° 14 Longitud 13,44 m
Sur- Propiedad Municipal - Faja longitud 23,76 m
Este: de Protección de Quebrada

141,10 m2
Oeste: Calle pública (acera) longitud 1,33 m

Lote N°01 longitud 8,86 m
ÁreaVerde 2: UNDEROS SUPERFICIE

Norte: Propiedad Privada longitud 6,25 m
Este: Propiedad Municipal - Faja longitud 17,99 m 73,66 m2

de Protección de Quebrada
Oeste: Lote N9 12 longitud 15,04 m

ANEXO EMPRESA MUNICIPALDEAGUA POTABLEYALCANTARILLADO
TECNICO: • Oficio Ne D-388-2005 del 24 de Octubre del 2005 de la EMAAP-Qdirigido a la

Sra. Verónica Puyol (Secretaria -ÁfricaMía) indicando que se realizará un
catastro y verificación de redes.

• Solicitud N° 8748 del 27 de Octubre 2009 dirigida a la EMAAP-Qrequiriendo
agua potable y alcantarillado.

• Solicitud N° 8896 del 10 de Noviembre de 2009 dirigida a la EMAAP-Q
requiriendo certificación de servicio.

EMPRESA ELECTRICA
• Oficio Ne ED-10-2009 del 28 de Octubre 2004 de la EEOdirigido a la Sra.

Marcia Borja certificando que si disponen de redes para servicio eléctrico en
el sector.

IRM
• IRM sellado con fecha 09 de Diciembre 2010
DIRECCIONMETROPOLITANADE CATASTROS
• Certificación de BORDESUPERIORDE QUEBRADA,con fecha 10 de

Diciembre de 2010. (oficio N° 1131-BQ).
INFORME CONJUNTO DE LAUERBYJEFEZONALDE CATASTRO
• Informe Técnico N°07

- Verificación de puntos GPS, con fecha 19 de
Noviembre 2010. (adjunto memoria de puntos GPS)

• Informe Técnico N° 13 - Verificación de Lote por Lote, con fecha 09 de
Diciembre 2010.

COORDINACIÒN DE CONTROLYGESTIÓNZONAL
• Informe de Trazados viales, Memorando N° UERB-AZD-295-TYV-22con fecha

de Noviembre de 2010.
PLANOS
• Levantamiento planialtimétrico firmado por el profesional Ing. Alberto Bauz

con fecha Diciembre 2010.
• 1 CD.

CONCLUSIONES:

El asentamiento colinda con la Quebrada Rumiurcu, los lotes signados con el número 02, 03 y
04, colindan con el Relleno de Quebrada por tanto se aplica la normativa según la Ordenanza
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ORDENANZA No. 0069

artículo 2 de la Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, conformada por las siguientes instituciones y
órganos: Administración Zonal de La Delicia, la Unidad Especial Regula Tu
Barrio, la Subprocuraduría Zonal, la Dirección Metropolitana de Catastro; y, la
Secretaria de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el Informe Técnico Legal

Favorable N 004-UERB-AZD-2010, de fecha 14 de diciembre de 2010, para que
se autorice la Aprobación de la Ordenanza de la Urbanización de Interés Social
de Desarrollo Progresivo denominado Comité Pro Mejoras del Barrio
Esmeraldas.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54, literal c), 57, literales: a), x) y z); y
322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2, numeral 1; y 8, numeral 1 de la Ley de Régimen para el
Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo
de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA DE LA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE
DESARROLLO PROGRESIVO DENOMINADA COMITÉPRO MEJORAS DEL

BARRIO ESMERALDAS

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los dirigentes del
Comité Pro Mejoras del Barrio Esmeraldas, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos, o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
copropietarios del predio fraccionado.

Página 3 de 9
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ORDENANZA No.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación actual: A12 (A604i-60)

Lote Mínimo: 600.00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (13) Industrial Alto Impacto

Número de Lotes: 16

ÁreaÚtilde Lotes: 2.030,80 m2

Áreade Vías y Pasajes: 333,92 m2

ÁreaVerde y equip. comunal: 115,70 m2

ÁreaBruta de Predio (lev.topog): 2.480,42 m2

ÁreaTotal de Predio Escriturado: 2.500,00 m2

Número de lotes 16, signados del uno (1) al diez y seis (16), cuyo detalle es el que
consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de los nuevos lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se

establece el cambio de zonificación a: D9 (D102-80);lote mínimo 100.00 m2; forma de
ocupación de suelo (D) sobre línea de fábrica, clasificación del suelo (SU) Suelo urbano;
Uso principal (R1) Residencial Baja Densidad. Por excepción se aprueban lotes de
menor extensi6n por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social
progresivo de 15 años y con una consolidación y construcciones levantadas en un

81.25%respecto al total de los lotes.

Artículo 4.- Del Área Verde y Áreade Equipamiento Comunal.- El Comité Pro
Mejoras del Barrio Esmeraldas transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de

Quitocomo contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, 115,17 m2
que corresponde al 5,67% del área útil de los lotes distribuidos de la siguiente manera:
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ORDENANZANo. ()Û69

ÁreaVerde 1:

Ubicación: Entre Barrio Fuente de Luz y Lote No. 16, Barrio Nueva Vida y Calle 5

de agosto.
Linderos:
Norte: Barrio Fuente de Luz Iongitud: 19,97 m
Sur Lote No. 16 longitud: 18,38 m
Este: Barrio Nueva Vida longitud: 2,68 m

Oeste: Calle 5 de agosto longitud: 10,36 m

Superficie: 115,70 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social y desarrollo
progresivo de hace más de 15 años y con un 81,25% de consolidación de viviendas

conforme el plano aprobado, se autoriza a los propietarios del fraccionamiento a

compensar monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de

acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro, la diferencia
de porcentaje de áreas verdes, que es de 7,33% equivalente a 148,89 m2 del área útil de

los predios.

Artículo 5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las
obras a ejecutarse dentro del área comunal son: Cancha de uso múltiple, casa comunal,
juegos infantiles, caminerías, áreas verdes encespedas y arborizadas, mobiliario

urbano.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público
pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a la normativa vigente, debido
a que este es un asentamiento humano irregular de interés social, con una
consolidación y construcciones levantadas en un 81,25% de más de 15 años de
existencia, el mismo que se encuentra ejecutando obras de infraestructura, como
energía eléctrica, casa comunal, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano
que se aprueba. En la actualidad los pasajes son: Pasaje Peatonal 5 de Agosto: variable
6,07 a 6,14 m, Calle de las Avellanas: 10 m
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. La Delicia
Territ n

Parti cion

INFORME SOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO DE INTERÉS SOCIAL:

COMITÉPRO MEJORAS DELBARRIOESMERALDAS
EXPEDIENTE N° 72-LD

INFORME N° 004-UERB-AZD-2010

Uso de Suelo Principal

ESMERALDAS Agocola Resideno;al Muitye Resdencial i

Area de Promoción Palamomal Resdenaal 1A

Parroquia: COMITÉDELPUEBLO Equipam:ento Poteocolon Ecológica Residencial2

industnal 2 Proteccion Baetano Res:dencal 3
Barrio/Sector: COMITÉPROMEJORASDELBARRIO todustnal3 RNNR

ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO y
El Comité Pro mejoras del Barrio Esmeraldas se organiza en el año 1995 con 16 personas , se invadió el

lote 149 B el cual pertenecía al señor Byron Gonzalo Albán Torres, el lote se encuentra ubicado en la la
Calle de las Avellanas, Sector la Cristiania 2, parroquia Comité del Pueblo , la invasión la realizan los 16

socios por la necesidad de tener un lugar donde vivir ,realizan un acuerdo con el propietario por escrito
en el año 1997 ,pagándole el 50 % del valor del total del predio y el otro 50% a un año plazo , una vez

har rio Im Dronen AIRR_ini at an Rornsin hirihann Totf - no 990A RAA / 09 99OA AAA Ovi • 1RO / 175 I 1RO



Unidad Especial
"Regula tu Barrio'

Secretarade La Delicia
Coordinaci6n
Territorial y
Participación

Uso principal del suelo: (R1) Residencial baja densidad

Número de Lotes: 16
OBRASClVILES Vías 0% Aceras 0% Bordillos 0%

81,25 OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 0% Electricidad 100%Consolidación: % INFRAESTRUCTU- Potable
RA

AREA BRUTA: SUMA TOTALDELPREDIO - 100% % ÁREA
AREA ÚTIL:ÁREAÛTILDE LOS LOTES-SE LOTOMA COMO 100% SOLOPARACÁLCULODEL ORUTA
% DEÁREASVERDESYCOMUNALES.
N/A: NOAPUCA

Área útil de Lotes: 2.031,22 m2 81,88%
Áreade vías y pasajes: 334,30 m2 iŠ,48%

Área Verde y Área de
Equipamiento 115,17 m2 5,67% 64%
Comunal: Del área

útif
Áreade afectación vial: No Existe N/A
Áreade afectación de No E×iste I/A
quebrada:
Áreade afectación por No Existe N/A
ribera de río:
Áreade afectación Especifique: No Existe
especial:
Área de Faja de No Existe N/A
protección por Borde
Superior de Quebrada:
Área bruta del terreno 2.480,69 m2
(ÁreaTotal): 100%
Áreade lotes a 2.031,22 m2 81,88%

escriturar:
Ancho de pasajes: Pasaje Peatonal 5 de Agosto: 6,14 m Calle de las Avellanas: 10 m
ÁreaVerde 1: I LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Barrio Fuente de Luz longitud 19.97 m
Sur: Lote No. 16 longitud 18.38 m

- 115,17 m2
Este: Barrio Nueva Vida longitud 2.68 m
Oeste: Calle 05 de agosto longitud 10.36 m

ANEXOTECNICO: EMPRESAMUNICIPALDEAGUA POTABLEYALCANTARILLADO
• Certificación de factibilidad de Servicio Ne 0009230 del 26/11/2009, cuentan

con agua potable, un solo medidor para los 16 lotes (cartilla de pago del
servicio)

EMPRESAELECTRICA.

• Certificación de Servicio Oficio Ne ED-C-11-147, si disponen de redes para :
servicio eléctrico 100%. (cartillas de Luz) 5

IRM
• IRMsellado con fecha 09 de Diciembre de 2010.
DIRECCIONMETROPOUTANA DE CATASTROS
• Certificación de Borde Superior de Quebrada, con fecha 09 de Diciembre de



ORDENANZA No.

Este: Calle L. 75,71 m

Oeste: Calle M. 78,69 m

ÁreaVerde 5:

Superficie: 2.269,09 m2

Linderos
Norte: Lote No. 146 en parte 23,70

Lote No. 543 en parte 33,70
Lote No. 542 en parte 10,00m

Lote No. 541 en parte 34,00 m 77,70 m
Sur: Lote No.138 en parte 25.50 m

Lote No. 145 en parte 22.50m. 48,00 m
Este: Calle J. 37,52 m
Oeste: Calle L. 76,74 m

ÁreaVerde 6:

Superficie: 10.279,28 m2

Linderos
,

Norte: Calle. 30,20 m

Sur: Quebradade las Cruces.
en longitud desarrollada 78,47 m

Este:
.

Calle "G". 156,60 m
Oeste: Lote No. 162, 163, 164, 166, 167y 168

en parte 93,60 m.

Lote No. 552 en parte 20,00m.

Pasaje 7 en parte 37,40 m
Lote No. 548 en parte 15,95m
Lotes No. 548, 547, 546 en parte 36,00 m 202,95 m

ÁreaVerde 7:

Superficié: 907,42 m2 '
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ORDENANZA No. 136

Linderos
Norte: Escalinata D. 14,81 m

Sur Escalinata C. 26,91 m

Este: Lote No. 49 en parte 11,40 m

Lote No. 50 en parte 12,00 m

Lote No. 51 en parte 12,90 m

Lote No. 52. 47,85 m

Oeste: Calle M. 50,27 m

ÁreaVerde 8:

Superficie: 4.212,34 m2

Linderos ,

Norte: Escalinata C en parte 28,20 m

Lote No. 48 en parte 39,43 m . 67,63 m

Sur: Lote No. 24 en parte 25,60 m

Lote No. 41 en parte 24,53 m . 50,13 m

Este: Calle L. 79,02 m

Oeste: Calle M. 97,40 m"

Artículo 6.- Sustitúyase el artículo 7 por el siguiente.-

"Artículo 7.- Obras a ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el barrio son las

siguientes:

Trabajo vial: 65%;
Aceras: 80%;
Bordillos: 5%;
Alcantarillado: 90%; y,
Áreasverdes y equipamiento comunal."

Página10 de 13
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r Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participación

INFORMESOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO CONSOLIDADODE HECHODENOMINADOBARRIO:

COOPERATIVA DE VIVIENDA "SANTA TERESITADELVALLE"
(EN LIQUIDACIÓN)

EXPEDIENTE N° 21- ZCH
INFORME N°. 002-UERB-OC-SOLT-2011

COOPERATIVA DEVIVIENDASANTATERESITADELVALLE Uso de Suelo Principal

(EN LIQUIDAClÓN) Agncola Residencial Multiple Residencial 1

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A
Parroquia: CONOCOTO

Equipamiento Protecoción Ecológica Residencial2

Barrio/Sector: CONOCOTOALTO industrial 2 Proteccion Baeterio Residencual 3

Industnal 3 RNNR

Administración Municipal: ZONA LOSCHILLOS Industna!4 RNR

SANTATERESITADELVALL



Secretaría de
Coordmación
Territorial yParticiµaciári

Este: Calle "L" 8,60 m
Oeste: Calle "M" 10,00 m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote N°69 en parte 47.58m

23,50m y Lote N°75 en
ÁreaVerde 3: parte 24,08m

Sur: Intersección Calles "M" 5,77 m 5.421,59 m2

y "N"
Este: Calle "M" 153,98 m
Oeste: Calle "N" 172,81 m

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Intersecciones Calle "M" 4,90 m

ÁreaVerde 4: y "L"
Sur: Lote N 56 19,80 m 998,69 m2

Este: Calle "L" 75,71 m
Oeste: Calle "M" 78,69 m

LlÀDEROS SUPERFICIE

Norte: Lote N° 146 en parte 77,70m
23,70; Lote N° 543 en
parte 10,00m; Lote N°

542 en parte 10,00m y
Área Verde 5: Lote N° 541 en parte

34,00m 2.269,09 m2
Sur: Lote N° 138 en parte

25,50m y Lote N°145 en 48.00m
parte 22,50m

Este: Calle "J" 37,52 m
Oeste: Calle "L" 76,74 m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: CaHe "1" 30,20 m
Sur: Quebrada de las Cruces 78,47 m

En longitud
desarrollada

Este: Calle "G" 156,60 m
ÁreaVerde 6: Oeste: Lotes N° 162;163;164; 202,95m

166;167;168; en parte 10.279,28 m2

93,60m ; Lote N° 552 en
parte 20,00m; Pasaje 7
en parte 37,40m; Lote
N° 548 en parte 15,95;

. Lotes N° 548;S47;546 en
parte 36,00m

UNDEROS SUPERFICIE
ÁreaVerde 7: Norte: Escalinata "D" 14.81 m

907,42 m
Sur: Escalinata "C" 26.91m

SANTATERESITADELVAL



Secretaria de
Coordinación
Territorid yParticipacion

Este: Lote N°49 en parte 47.85 m
11,40m; Lote N° 50 en
parte 12,00m ; Lote N°

51en parte 12,90m y
Lote N°52 en parte
11,55m

Oeste: Calle "M" 50,27m
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Escalinata "C" en parte 67,63 m
28,20m y Lote N° 48 en
parte 39,43m '

ÁreaVerde 8: Sur: Lote N°24 en parte 50,13 m
4.212,34 m25,60m y Lote N° 41 en

parte 24,53m
Este: Calle "L" 79,02 m
Oeste: Calle "M" 97,40 ni

N° LOTE N° PREDIO N° CLAVE CATASTRAL

1 25 796122 21102-17-013

2 26 796121 21102-17-012

3 27 796118 21102-17-009

4 28 796117 21102-17-008

5 29 796114 21102-17-005

6 30 796113 21102-17-004

LOTESDADOS DE 7 31 796110 21102-17-001

8 i 32 796143 21102-18-008
BAJAQUE SE

9 33 796140 21102-18-005
ENTREGARÁNCOMO

, 10 34 796139 21102-18-004
AREAVERDE:

11 35 796136 21102-18-001

12 42 796123 21102-17-014

13 43 796120 21102-17-011

14 44 796119 21102-17-010

15 45 796116 21102-17-007

16 46 796115 21102-17-006

17 47 796112 21102-17-003

18 57 796365 21002-18-010

19 58 796364 21002-18-009

CLAVE LOTEN° LOTEN° PREDIO N°
, CATASTRAL REESTRUCTURADO

UNIFICACIÓNDE 1 8 796100 21102-16-009

PREDIOS 2 14 796101 21102-16-010 14

3 443 796517 21203-16-013
443

4 444 796516 21203-16-012

5 304 796389 21202-19-001 303

8
SANTATERESfTADELVAL



ORDENANZA No. Di 87

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 26 de agosto del 2011 en la
Administración Zona Chillos, integrada por: La Administradora Zonal, el
Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, Delegada

de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado del Coordinador de
Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la

Unidad Especial Regula Tu Barrio de la Oficina Central; y, el representante de

la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda, emitió el Informe Socio
organizativo legal y técnico No. 006-UERB-OC-SOLT-2011,con el fin de que se
apruebe la Ordenanza reformatoria a la Ordenanza Municipal No. 050, de 21 de

mayo de 2011, que aprobó la Urbanización de Interés Social de Desarrollo
Progresivo denominado Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones de

Ontaneda.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA REFORMATORIA DE LA ORDENANZA No.050,
SANCIONADA EL 3 DE MAYO DEL 2011, QUE APROBÓLA URBANIZACIÓN

DE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO PROGRESIVO DENOMINADO
COMITÉPROMEJORAS DE LA URBANIZACIÓN BALCONES DE ONTANEDA

Artículo 1.- Sustitúyase el artículo 2 por el siguiente:

"Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación actual: D3 (D 03-80)
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ORDENANZA No. Oi o7

Linderos:
Norte: Calle 4 longitud: 3,00 m
Sur: Calle 3 longitud: 3,00 m

Este: Coop. 23 de Enero en parte 20.97 m

y 20.17 longitud: 41,14 m

Oeste: Lote No. 126 en parte 20,97m y
Lote No. 133 en parte 20,12m. longitud: 41,09 m

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en el

predio desde hace más de diez años de existencia, con 26,92% de consolidación de

viviendas, conforme al informe de calificación realizado; se autoriza a los

copropietarios del predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras de la
Urbanizaciòn Balcones de Ontaneda, a compensar monetariamente al Municipio

del Distrito Metropolitano de Quito,el porcentaje faltante de áreas verdes y de
equipamiento comunal, siendo un total de 710,52 m2, equivalente al 2,23%, de

conformidad al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro."

Artículo 3.- Sustitúyase el artículo 4 por el siguiente:

"Artículo 6.- De las Vías.- El asentamiento contempla un sistema vial de uso

público, pero internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho

y consolidado, con una consolidación del 26.92% de más de 10 años de existencia,

se encuentra ejecutando obras de infraestructura como energía eléctrica, bordillos,

razón por la cual se aprueban las vías existentes y los anchos viales se sujetarán al

plano que se aprueba.

Las vías que se aprueban son las siguientes:

Calle "Manuel Rodríguez":12,00 m Calle "A": 10,00 m
Calle "1": 10.00 m Calle "2": 10.00 m
Calle "3": 10.00 m Calle "4": 10.00 m

Calle "5": 10.00 m"

e
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ORDENANZA No. Oi 7

Artículo 4.- Sustitúyase el artículo 13 por el siguiente:

"Artículo 13.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del
predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras de la Urbanización Balcones de
Ontaneda se comprometen en el plazo de ciento veinte (120) días, contados a partir
de la fecha de sanción de la presente Ordenanza, a protocolizarla ante Notario
Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de
Quito, con todos sus documentos habilitantes; caso contrario el Concejo
Metropolitano revocará la presente Ordenanza, notificándose del particular al

Comisario de la Zona para que inicie las acciones pertinentes."

Artículo 5.- Sustitúyase el artículo 124 por el siguiente:

"Artículo 14.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- Los copropietarios

del predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras de la Urbanización de Balcones

de Ontaneda, entregarán las respectivas escrituras individuales a favor de todos

los propietarios, de acuerdo al cuadro de beneficiarios que consta en el plano
adjunto a esta Ordenanza, en el plazo máximo de un año, contado a partir de la

inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito
Metropolitano de Quito, bajo eventual responsabilidad civil y penal de los

propietarios y dirigentes en caso de incumplimiento.

En caso de producirse transferencias de dominio previo a la protocolización e

inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Distrito

Metropolitano de Quito, estas serán avalizadas con el certificado de ventas

conferido por el Registrador de la Propiedad."

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su

sanción.
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ORDENANZA No. L¾ O6

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 30 de agosto de 2011 en la
Administración Zonal La Delicia, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal La Delicia; Subprocuraduría Zonal,
Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración

Zonal La Delicia; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda, emitió el Informe N° 004-UERB-AZD-2011, de aprobación
de la Ordenanza del fraccionamiento del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado a favor de del Comité Pro Mejoras Anita Lucía del Norte I Etapa.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL FRACCIONAMIENTO DEL
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO A FAVOR DEL

COMITÉPRO MEJORAS ANITA LUCÍA DEL NORTE I ETAPA

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes del Comité
Pro Mejoras del Barrio Anita Lucía del Norte I Etapa, ubicado en la parroquia El

Condado, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los
documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los

propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano

aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro
indivisibles.
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ORDENANZA No. O1 6

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación actual: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200,00 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

Lote Mínimo: 50.000,00 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable

Uso principal: e (R2) Residencial Mediana Densidad

Número de Lotes: 51

ÁreaÚtilde Lotes: 21.743,75 m2

Áreade Vías y Pasajes: 7.379,89 m2

ÁreaComunal y equipamiento
comunal: 2.399,77 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 33.327,94 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 30.300,00 m2

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 3.027,94 m2

El número total de lotes es de 51, signados del uno (1) al cincuenta y uno (51), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente Ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Se establece la zonificación: D3 (D203-

80) con Uso de Suelo (R2)Residencial Mediana Densidad.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de
áreas adjunto, por tratarse de un asentamiento humano de ltecho y consolidado de
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación La Delicia
Territorial y
Participación

INFORMESOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO

ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY CONSOLIDADODENOMINADO:
"COMITÉPROMEJORAS ANITA LUCÍADELNORTE

I ETAPA"

EXPEDIENTEN° 14-LD

INFORMEN°004-UERB-AZLD-SOLT-2011

UBICACIÓN:

42902 4 01

dS6

Uso de Suelo Principal

COMITÉPRO-MEJORASDELBARRIO U ^oricola n..w.noi. Mumple Residencial i

"ANITALUCÍADELNORTE" ArmadePromoción Patrimonial Residencial1A

Equipamiento Proteccción Ecol6gica Residencia12
Parroquia: ElCondado Industrial 2 Proteccion Baeterio Residenclal 3
Barrlo/Sector: Anita Lucía del Norte .

Industrial 3 RNNR

Administración Municipal Zona La Delicla Industrial 4 RNR



ci La Delicia
Territorial y
Participacion

• Escritura pública de compra venta a favor del Comité Pro Mejoras Anita Lucía
del Norte protocolizada en la Notaria Vigésima Séptima del Cantón Quito de
fecha 2 de agosto de 2002 inscrita el 14 de agosto del 2002.

• Poder General Otorgado por Celio Octavio Espinoza Narvâez a favor de María
Beatriz Narváez Chafia.

• Certificado de Hipotecas y gravómenes No. Cl 1541749001 de fecha 25 de
enero de 2011.

• 6 copias del impuesto predial año 2011: 2010; 2008

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 609000
Clave Catastral: 42802 08 005
Zonificación: D3(D203-80) A7 (A50002-1)

Lote mínimo: 200 m2 50000 m2

Formas de
., (D) Continua sobre línea (A) Aislada

Ocupacion:
Uso principal del (R2) Residencial mediana (PE) Protección Ecológica /
suelo: densidad ÁreasNaturales

NO
APUCA APUCACAMBIO A 3 LOTES

APUCA
Zonificación: D3 (D203-80)

Combio de , .

, Lote minimo: 200 m2
Zonificacion:

Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
uso piincipal del suelo: (R2) Residencia Mediana
Dénsidad

Número de Lotes: 51
OBRAS CIVILES Vías 40% Aceras 0% Bordillos 0%

Consolidación: 54.09% oN RAAESDTERUCTURA

P tabe 100% Alcantarillado 0% Electricidad 70%

Áreaútil de Lotes: 0 21743.75 m2 65.24%
Área de vías y

2) 7379.88 m2 22.14%
pasajes:
Ancho de calles y Colle 1: 10 m Calle 2: 8 m Colle A: 10 m
pasajes: Colle B: 10 m Calle C: 8 m Calle D: 10 m

Pasaje 1: 6 m Pasaje: 6 m
ÁreaVerde ÁREA VERDE CON RELACIÓN
Equipamiento AL ÁREA BRUTA 3) 2399.77 m2

7.2 %



La Delicia
kmtond y
PatilCipãCIGli

Comunal: AREA VERDE CON RELACION
AL ÁREA ÚTIL 11.047

Áreade afectación
vial: No Existe D%

Área de afe
de quebrado: 4) 1804.54 m2 5.42 %
Areo de afectación
especial : No Existe 0%
Área bruta del
terreno (ÁreaTotal): Ï(1+2+a+4)33327.94 m2 100%

Área de lotes a
escriturar: 21743.75 m2 65.24%

LINDEROS SUPERFIC

Norte: Calle D 51.46 m

ÁreaVerde 1: Sur: Lote 49 en parte 37.04 m
Según forma en e Lote 49 en parte 10.21 m 47.25 m 750.20 m2

plano.
Este: Lote 49 15.47 m

Oeste: Barrio Pueblo Nuevo en parte 5.97m 28.97 m

Barrio Pueblo Nuevo en parte 23.00 m

LINDEROS SUPERFICIE
intersección entre Calle 2 y Calle C
en parte 1.60 mNorte:
Calle C en parte 35.34 m 44.38 m

Área Equipamiento intersección entre Calle Cy Calle D
Comunal: en parte 7A4 m
Según forma en el Área de Protección de Guebrada 1649.57 m2

Sur: 27.93 m
plano. Franja de Protección

Colle D en parte 17.01 m
Este: Calle D en parte 4.43 m 68.20 m

Calle D en parte 46.76 m
Oeste: Propiedad Particular 53.91 m

INFORME DE REGULACION METROPOLITANO
1. Solicitud de Información Catastral Urbana y Rural N° 670172 con

fecha 10 de Febrero de 2011.
2. Solicitud de ACTUAUZACIÓN GRÁFICA DEL \RM DEL COMITÉPRO

ANEXOS MEJORAS ANITA LUCÍA DEL NORTE Memorando N° UERB-AZD-215-
TÉCNICOS: 2011 con fecha 19 de dgosto de 2011.

3. Informe técnico N° 11 UERB-DMC-2011del 23 de Agosto de 2011.
4. Informe técnico N° 12 UERB-DMC-2011 del 24de Agosto de 2011.

4.1 INFORMETRAZADOS VIALESNo. N°030-UTYV-11 con fecha 9
de 31 de Enero de 2011.

Dirección: Av. de la'Prensa N66-101 y Cap. Bamón Chiribog Ï .



ORDENANZA No.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro
indivisibles."

Artículo 2.- Sustitúyase el artículo 2 por el siguiente:

"Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación Actual: Z2(ZC), D3(D203 80), D4(D303-80), A31(A5000)

Lote Mínimo: 200 m2 y 300m2

Forma Ocupación del Suelo: (Z) Z, (D) Continúa sobre línea

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

Uso principal: (R3) Residencia Alta densidad

Número de Lotes: 649

ÁreaÚtilde Lotes: 138.278,86m2

Áreade Vías y Pasajes: 79.412,43m2

Área Verde y de Equipamiento
Comunal: 16.981,90m2 (12.28%del ÁreaÚtilde Lotes)
Área Verde adicional no
Computable: 1.606,40m

Áreade Afectación Vial: 0.0 m2

Áreade relleno municipal: 6474,69 m2

ÁreaTotal de Predio (Lev. Top.): 258.757,42 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 257.546,96 m2

Diferencia (Lev. Top.- Escrituras): 1210,46 m2
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ORDENANZA No. i 8 $

Oeste: Av. Luis Vacari 86,32 m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Called?' 37,73 m

ÁreaVerde 2B: Sur: QuebradaRellena 59,81m
3467,78 m2

Este: Pasaje T 52,42 m

Oeste: Av. Luis Vacari 63,10 m
ÁreaVerde LINDEROS SUPERFICIE
Adicional no Norte: ÁreaVerde 2B 59,81 m
computable de Sur: ÁreaVerde 2A 57,33 m
Quebrada Este: Pasaje T 42,01 m 223,62 m2

Rellena
Municipal 2: Oeste: Av. Luis Vacari 86,32 m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle "6" 84,74 m

ÁreaVerde 3: Sur: Calle "5" 87,56 m
1.178,49 m2

Este: Calle "23" 17,02 m
Oeste: Calle "27" 11,08 m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote 525 16,25 m

ÁreaVerde 4:
Sur: Pasaje "Peatonal" 22,00 m
Este: Calle "27" 25,15 m 422,83 m2

Faja de Protección de
Oeste: 22,12 mQuebrada

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle "30" 10,33 m

526,57 m2
Sur Calle "28" 3,65 m

EN
TOTAL

PARTE

Lote 635 20,0mÁreaVerde 5:
Este: Lote 634 20,1m

Calle "29" 10,2m 90,36m
Lote 633 20,1m
Lote 631 19,7m
Faja de Protección deOeste: 91,17mQuebrada

ÁreaVerde LINDEROS SUPERFICIE
adicional no Norte: Lote 525 10,92m

250,00 m2
computable No. 1 Sur: Pasaje Peatonal 12,41m

Página 7 de 13
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Coordinrion Calderón

Calle "5" 10.00 m Calle "22" 15.00 m
Calle "6" 10.00 m Calle "23" 12.00 m
Calle "7" 10.20 m Calle "24" 10.00 m
Calle "8" 10.00 m Calle "25" 10.00 m
Calle "9" 10.00 m Calle "26" 10.00 m
Calle "10" 10.00 m Calle "27" 15.00 m
Calle "11" 10.00 m Calle "28" 11.00 m
Calle "12" 10.00 m Calle "29" 10.00 m
Calle "13" 15.00 m Calle "30" 10.00 m
Calle "14" 10.00 m Pasaje "D" 8.00m
Calle "15" 10.00 m Pasaje "S/N" 9.00 m
Calle "16" 10.00 m Calle "G" 15.00 m
Calle "17" 10.00 m Pasaje "Peatonal" 6.00 m

Av. " Luis Vacari" 20.00 m I

Áreaútil de Lotes: A 138.278,86 m2. 53,44%
Áreade vías y pasajes:

B 79.412,43 m2. 30,69 %

ÁreaVerde y Áreade Del área total (Bruta) 6,56%
Equipamiento Comunal: C 16.981,90 m2.

Del área útil 12,28%

Áreade afectación vial: NO APLICA m2. %

Áreade protección de
D 16.003,14 m2. 6,18%quebrada y/o talud:

Áreaverde adicional no
E 1.606,40 m2. 0,62%computable:

Áreade relleno
F 6.474,69 m2. 2,50%Municipal

Áreabruta del terreno A+B+C+D+E+F 258.757,42 m2. 100 %(ÁreaTotal):
Áreade lotes a

154.282,00 m2. -

escriturar:

UNDEROS SUPERFICIE
Norte: Pasaje;S/N" 38,91m

ÁreaVerde 16 Sur Pasaje "D" 39,82m
9.001,51 m

Estei Pasaje "T" 227,47ni
Oeste: AV.LUls VACARI 227 1m

' UNDEROS SUPERFlÓE
Noite Quebrida Rellena 57,33m

ÁreaVerde 2A Sur: Pasaje S/N 39,36m 2.384,68 m
Estei Pasajà."T" 42,01m

Oeste: AV. LIJISVACARI 86,32m
ÁreaVerde 28: UNDEROS SUPERFICIE 6eCooperativa de Vvienda "Puertas del Sol" 19

. -. -s No. 976 Áv.Padre Luis Vacari Telf 2425 34/2428297 Ext 128/129831/130 27



cooanacion Calderón
kratorial y
Participación

Norte: Calle "G" - 37,73m
Sur: Quebrada Rellena 59,81m 3467,78 m2
Este: Pasaje T 52,42m

Oeste: Av. Luis Vacari 63,10m
LINDEROS SUPERFICIE

ÁreaVerde Adicional No Norte: ÁreaVerde 2B 59,81m
computable de QuebradaRellena Sur: ÁreaVerde 2A 57,33m

. 223,62 mMumcipal 2: Este: Pasaje T 42,01m
Oeste: Av. Luis Vacari 86,32m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Calle "6" 84,74m

ÁreaVerde 3: Sur: Calle "5" 87,56m
1.178,49 m2

Este: Calla "23" 17,02m
Oeste: Calle "27" 11,08m

LINDEROS SUPERFICIE
Norte: Lote 525 16,25m

Sur: Pasaje "Peatonal" 22,00mÁreaVerde 4:
Este: Calle "27" 25,15m 422,83 m*

Faja de Protección deOeste: 22,12mQuebrada
LINDEROS SUPERFICIE

Norte: Calle "30" 10,33m
Sur: Calle "28" 3,65m

GNPARTE TOTA1,

Lote 635 20,00m
ÁreaVerde 5: Lote 634 20,18m EEste: 526,57 m2

Calle "29" 10,27m
Lote 633 20,14m or

Lote 631 19,77m
Faja de Protección deOeste: 91,17mQtiebrada

UNDEROS SUPERFICIE
ÁreaVerde adicional no Norte: Lote 525 10,92m

computable No. 1 Sur: Pasaje Peatonal 12,41m
(Faja de Protección junto al Área Estei ÁreaiVerde 4 22,12m 250,00 m2

Verde No. 4): Borde superior deOeste: 19,28mQiiebrada
UNDEROS SUPERFICIE *

ÁreaVerde adidonal no Norte: Calle30 15,05m
computable No.2 Sur: Calle 28 14,59m

(Faja de Protección junto al Área Estè: ÁneaVerde 5 91,17m 1.356,40 m2 '

Verde No. 5)i Bdide Su ierior de '
Oeste: 91,66mQuebrada

cooperativade Vivienda "Pueltas delSol" 20

. ..

..·
·

- . •
.

-.. e Luís vacari•Telf. 2425534/2428297Ext 126/129/131t130fl27



ORDENANZA No. Û2Û.Î.

ESTE: en una longitud de trescientos sesenta metros con setenta centimetros

con calle A que termina con la antigua quebrada de Santa Rosa en una parte y
en otra parte en una longitud de ciento veintiocho metros con terrenos
municipales producto de una permuta y en una pequeña parte con propiedad
particular del Señor Alfredo Andrade Herederos; OESTE: En una longitud de
trescientos setenta y cinco metros con dos centímetros, con la propiedad del
Señor Alfredo Andrade Andrade (Herederos) y en parte con la cantera.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL FRACCIONAMIENTO DEL
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO

BARRIO VISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO, A FAVOR DEL COMITÉ
BARRIAL VISTA HERMOSA DE CHILLOGALLO

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y dirigentes del Comité
Barrial Vista Hermosa de Chillogallo, ubicado en la parroquia Chillogallo, sin perjuicio
de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales,
excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio,el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro

indivisibles.



ORDENANZA No. ÿgÿJ

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación actual: D3(D203-80) - A31(50000-0)

Lote Mínimo: 200 m2 - 50000 m2
Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea de fábrica

(A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
(SNU) Suelo No Urbanizable
Uso principal: (R2)Residencial Mediana Densidad

(PE) Protección Ecológica

Número de Lotes: 158

ÁreaÚtilde Lotes: 34.273,63 m2

Áreade Vias y Pasajes: 18.752,31 m2

ÁreaComunal y equipamiento comunal: 4.500,97 m2 (13,13% del área útil de lotes)
ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 58.218,86 m2

*

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 57.525.00 m2

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 693,86 m2

El número total de lotes es de 158, signados del uno (1) al ciento cincuenta y ocho (158),

cuyo detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al

plano aprobatorio, plano que forma parte de la presente Ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Se mantiene la zonificación establecida

en el artículo 2 de la presente Ordenanza.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de

áreas adjunto por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado de
veinte años de antigüedad, con una consolidación de construcciones del 79,75%

respecto al total de los lotes.



Unidad Especial
"RegulatuBarrio"

Secretaría de
Coordinación QUltumbe
Territorial y
Participación

INFORME SOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO,DELASENTAMIENTOHUMANO
DEHECHO YCONSOUDADO,DENOMINADO

COMITÉBARRIAL"VISTA HERMOSA" DECHILLOGALLO
EXPEDIENTENE 197 Q

INFORME N°011 UERB-Q-SOLT-2011

UBICACIÓN:

"VISTAHERMOSA" DE CHILLOGALLO Uso de Suelo Principal

Agricola Resedencral Mumple Residencial 1

Parroquia: CHILLOGALLO ^readePomoCR Pabtmomal Residencial A

Eglipamiento Proteccckm Ettiógica Residencial 2

AdministraciónMunicipal: ZONAQUITUMBE Industrial2 ProtectionBaeteric Residencial3

InduskiaP3 RNNR

industna1 4 RNR

1



Unidad EspecialO "Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación ÛUitumbe
Territorial y
Participación

LINDERO En una longitud de trescientos setenta y cinco metros con dos centímetros con la
OESTE: propiedad del señor Alfredo Andrade Andrade (herederos) y en parte con la cantera.
SUPERFICIE: 57.525 m2

CERTIFICADO DE €41533536001 de fecha 26/01/2011
GRAVÁMENES E
HIPOTECAS

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 613306
Clave Catastral: 31311-01-002
Zonificación: D3(D203-80) - A31 (A50000-0)
Lote mínimo: 200 m2 - 50000 m2

(D) Continua sobre línea - (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del (R2) Residencia mediana densidad - (PE) Protección ecológica
suelo

Número de Lotes: 158 De la unificación de los predios.
OBRASCIVILES Vlas 40% Aceras 55% Bordillos 55%

Consolidación: 79,75% OBRASDE Agua 100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 34.273,63 m2 58,87 %
Áreade vías y 18.752,31 m2 32,21%
pasajes:
Anchos de vías y Calle "A" 12.00 m. Calle "3" 9.00 m.
pasajes: Calle "B" 9.00 m. Calle "4" 9.00 m.

Calle "C" 9.00 m. Calle "5" 9.00 m.
Calle "1" 9.00 m. Calle "6" 9.00 m.
Calle "2" 9.00 m. Calle "7" 9.00 m.

ÁreaVerde y Áreade 4.500,97 m2 7,73% del área total del terreno.
Equipamiento 13,13% del área útil de lotes
Comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:
Áreade protección de 691,95 m2 1,19%
quebrada y/o talud:

Áreade protección No Existe
por ribera de río:
Áreade afectación . No Existe •

especial:
Áreabruta del terreno 58.218,86 m2 100 %

8



ORDENANZA No. 0206

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la

Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 27 de Septiembre del 2011 en la
Administración Zona Tumbaco, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Tumbaco; Subprocuraduría Zonal,

Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración

Zonal Tumbaco; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio,

Hábitat y Vivienda, emitió el Informe N°009-UERB-OC-SOLT-2011,para que se
apruebe la Ordenanza del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a

favor de los Copropietarios del Comité Promejoras del Barrio Mirador
Yaruqueño.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 Iiterales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE SOBRE

EL QUE SE ASIENTA EL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO MIRADOR
YARUQUEÑO

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos

presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y del o los

copropietarios del predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio Mirador

Yaruqueño, ubicado en la parroquia de Yaruquí, sin perjuicio de la responsabilidad de

quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan

sido inducidos a engaño.

Página 3 de
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ORDENANZA No.
020 6

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios y apoderada del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro
indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación actual: A1 (A602-50)

Lote Mínimo: 600.00 m2.

formaOcupación del Suelo: (A) Aislada i

Clasificación del Suelo: (SUB) Suelo Urbanizable
Uso principal: (R1) Residencial Baja densidad

Número de Lotes: 36

ÁreaÚtilde Lotes: 7.107,32 m2.

Áreade Vias y Pasajes: 1.914,25 m2.

ÁreaComunal y equipamiento comunal: 790,11 m2.

ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 9.976,64 m2.

ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 10.057,34 m2.

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 80,70 m2.

El número total de lotes es de 36, signados del uno (1) al treinta y seis (36), cuyo detalle
es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente Ordenanza.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Se asigna la zonificación: D3 (D203-80);

forma ocupación del suelo (D) continua sobre línea; clasificación del suelo (SUB)Suelo
Urbanizable; Uso Principal del Suelo (R2) Residencia Mediana Densidad; Lote Mínimo
200 m2. •



Unidao Especial

Secretara oe
Coordmación
Territorial v
Participación

INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALY TÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOYCONSOLIDADO:

"COMITÉPROMEJORASDELBARRIOMIRADORYARUQUEÑO"

EXPEDIENTEN°007 ZT
INFORMEN°.009-UERB-OC-SQLT-2011

UBICACIÓN:

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOUDADO: Uso de Suelo Principal
"COMITÉPROMEJORAS MIRADORYARUQUEÑO"

Agncola Residencial Multiple Residencial1

Area de Promoción Patrimonial Residencial 1A
Parroquia: YARUQUÏ

Equtpamiento Proteccción Ecológica Restdencial2

Barrio/Sector: YARUQUÏ Industrial 2 ProteccionBeeterio Residencial 3

Industria13 RNNR

Administración Municipal: TUMBACO Industria14 RNR

Página l de 12'
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Umoad Especial
"Rhoulä tu Barrio"

Secretaria de
oordinaciár,

Territonal v

Zonificación:

APUCA (SI -- NO) Zonificación: D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200m2

Zonificación: SI Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea

Uso principal del suelo: (R2) Residencia medianadensidad
Número de NOTA:

36
Lotes

obrasCiviles
Calzadas 0.0% Aceras 0.0% sordillos 0.0%Ejecutadas (Vías)

Consolidación: 44.44% Obras de
Infraestructura Agua Potable 100% Alcantarillado 100% Electricidad 20%
Ejecutadas

Anchos de vías calle"Mirador Yaruqueño" 10.00m. Pasaje "8 de Septiembre" 6,00m.

y Pasajes Pasaje "11de Abrif" 6.00m. Pasaje "El Cisne" 6.ODm.

ÁreaÚtifde
7107,32 m2. 71.24%

Lotes

Área de vías y 1914,25 mÌ. 19.19%
Pasajes

ÁreaVerde y Del área total (bruta) 7.92%
Áreade 790,11 m2. Del área útil
Equipamiento 11.12%
Comunal
Área
protección de 164,96 m2. 1.65%
canal de riego
Áreabruta del
terreno(Área 9976,64 m2· 100%
Total)
Áreade lotes
a escriturar 7107,32 m2.

Se aprueba lotes que no tienen el área mínima:

No. Lote Área
1 10 142,44

2 11 142,44

3 12 142,44

4 13 142,38

5 16 142,44

6 17 142,44

7 18 142,44
Excepciones:

8 19 141,95 •

9 20 144,37

10 21 140,62

11 23 142,5

Página10 de12
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ORDENANZA No. Û201

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la

Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 23 de Noviembre del 2011 en la
Administración Zonal Tumbaco, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Tumbaco; Subprocuraduría Zonal,
Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración
Zonal Tumbaco; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio
Hábitat y Vivienda, emitió el Informe No. 014-UERB-OC-SOLT-2011, para que
se apruebe la Ordenanza del Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado,
a favor de los copropietarios del Comité Pro Mejoras del Barrio Jesúsdel Gran
Poder del Quinche.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS DEL INMUEBLE SOBRE

EL QUE SE ASIENTA EL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO JESÚS DEL
GRAN PODER

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y del o los
copropietarios del predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio Jesúsdel
Gran Poder, ubicado en la parroquia del Quinche,sin perjuiciode la responsabilidad

de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que
hayan sido inducidos a engaño.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial yParticipación

INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOYCONSOLIDADO:

COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO"JESÚS DELGRAN PODERDELQUINCHE"

EXPEDIENTEN°034ZT

INFORMENo. 014-UERB-OC-SOLT-2011

JBICACIÓN:

343 1 4 OE

na36
4

38

32 2 132 9

ASENTAMIENTOHUMANODE HECHOY CONSOUDADO:
Uso de Suelo Principal"COMITÉPROMEJORAS DELBARRIOJESÚ5DELGRAN

PODER DELQUINCHÚ, Agricola Residencial Multiple Residencial 1

Area de Promocion Patnmonial Residencial 1A

Parroquia: ELQUINCHE Equipamiento Proteccción Ecológica Residencial 2

industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3

Barrio/Sector: URAPAMBA Industrial 3 RNNR

Industnal -l RNR /

Administración Municipal: TUMBACO

Página 1 de 11
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ORDENANZA No. () ¿Qg

siguientes linderos generales: Norte: Con el lote Cuatro Prima, de propiedad de

Victoria Chamorro, en la extensión de ciento noventa y cinco metros; Sur: Con
el potrero de Santa Ana, hoy propiedad de JuanCóndor, en doscientos veinte y
cinco metros; Este: Con la quebrada Cornejo, en la extensión de ciento veinte

metros; y, Oeste: Con la prolongación de la calle de acceso al Camal Frigorífico,

en una extensión de ciento cinco metros.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30,,31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 Iiteral c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA DEL FRACCIONAMIENTO DEL ASENTAMIENTO HUMANO
DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO BARRIO VISTA HERMOSA DE

MONJAS, A FAVOR DE LA FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO SOCIAL
URBANO RURAL MARGINAL (FUDURMA) Y OTROS

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista,de la Fundación para el
Desarrollo Social Urbano Rural Marginal (FUDURMA) y demás copropietarios, sin

perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro

indivisibles. •
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Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación actual: D3(D203-80) -- A31(50000-0)

Lote Mínimo: 200 m2 - 50000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea de fábrica
(A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano

(SNU) Suelo No Urbanizable

Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

(PE) Protección Ecológica

Número de Lotes: 56

ÁreaÚtilde Lotes: 14.982,27 m2

Áreade Vías y Pasajes: 2.313,39 m2

ÁreaComunal y equipamiento

comunal: 747,32 m2 (4,99 % del área útil de lotes)

Áreade protección de Quebrada: 2.176,47 m2

Áreade protección de la línea de

alta tensión: 4.022,56 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 24.242,56 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 23.621,00 m2

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 621,56 m2

El número total de lotes es de 56, signados del uno (1) al cincuenta y seis (56), cuyo

detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente Ordenanza.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación QUitumbe
Territorial y
Participación

INFORME SOCIO ORGANIZATIVO, LEGALYTÉCNICO, DELASENTAMIENTOHUMANO

DE HECHO YCONSOLIDADO, DENOMINADO

COMITÉBARRIALVISTAHERMOSA DE MONJAS
EXPEDIENTEN'2 12 Q

lNFORME N 012 UERD-Q-SOLT-2011

UBICACIÓN:

d24

VISTA HERMOSA DE MONJAS
Uso de Suelo Principal

Agricota mesmancial uutticle R•sidencial 1

Parroquia: GUAMANI Area de Promoción Patrimontal Residencial 1A

Equipamtento Proteccción Ecológica Residencial 2

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE tueustrial2 Froteccfoneasteno R•sidenciais

industnai a RNNA

Industrial4 RNR

1

44



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación Quitumbe
Territorial y
Participación

OESTE: cinco metros.
SUPERFICIE: Dos hectáreas tres mil seiscientos veinte y un metros. (23.621 M2)

CERTIFICADO DE C315116315001 de fecha 16/12/2010
GRAVÁMENESE
HIPOTECAS

INFORME TÉCNICO
N° de Predio: 190098
Clave Catastral: 33011-01-004
Zonificación: D3(D203-80) - A31 (A50000-0)
Lote mínimo: 200 m2 - 50000 m2
Formas de (D) Continua sobre línea - (A) Aislada
ocupación:
Uso principal del (R2) Residencia mediana densidad - (PE) Protección ecológica
suelo

NO APLICA APLICA
Zonificación:

Cambio de Lote mínimo:
Zonificación: X Formas de Ocupación:

Usoprincipaldelsuelo:

Número de Lotes: 56 De la unificación de los predios.
OBRASCIVILES Vías 0% Aceras .0% Bordillos 0%

Consolidación: 26,79% OBRAS DE Agua 100% Alcantarillado 0% Electricidad 0%
INFRAESTRUCTURA Potable

Áreaútil de Lotes: 14.982,27 m2 61,80 %
Áreade vías y 2.313,39 m2 9,54 %
pasajes:
Anchos de vías y Pasaje "4A-1" 6.00 m.
pasajes: Pasaje "4A-2" 6.00 m.

Pasaje "4A-3" 6.00 m.
Pasaje "4A-4" 6.00 m.

ÁreaVerde y Áreade 747,32 m2 3,08 % del área total del terreno.
Equipamiento 4,99% del área útilde lotes.
Comunal:
Áreade afectación No Existe
vial:
Áreade protección de 2.176,47 m2 8,98%
quebrada y/o talud:

Áreade protección por No Existe
ribera de río:
Áreade protección 4.022,56 m2 16,60%
especial:
(línea de alta tensión)
Áreabruta del terreno 24.242,01 m2 100 %
(ÁreaTotal):
ÁreaVerde 1: LINDÉROS SUPERFÎCIÉ

Norte: Lote N- 4 en parte 17,52 m.; 35,78 m. 394,25 m2 .
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ORDENANZA No. 0210

Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietarios

del predio mencionado donde se asienta el Centro Femenino San Francisco de Yurac,
transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de
áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un área total de 26.399,68 m2 que
corresponde al 163,92% del área útil de los lotes, distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaComunal:

Ubicación: Entre Estadio y lote No.1
Superficie: 1.656,26m2

Linderos:
Norte: Propiedad Privada (Estadio) 112,88 my 34,48m

longitud desarrollada. longitud: 147,36 m
Sur Curva de retorno en parte 15,88m y Áreaverde 2

en parte 6,34m en longitud desarrollada longitud: 22,22 m
Este: Lote No.1 en parte 14,66m; lote No. 2 en parte

14,15my lote No. 3 en parte 13.74m longitud: 42,55 m
Oeste: Faja de Protección de talud en longitud

desarrollada. longitud: 118,01 m

ÁreaVerde 1:

Ubicación: Entre faja de protección de quebrada y lote No. 14
Superficie: 24.444,76 m2

Linderos:
Norte: Faja Protección de Quebradaen longitud

desarrollada. longitud: 114,85 m
Sur: Vértice de intersección entre faja de protección

de quebrada y lote No. 14. longitud: 0,00 m
Este: Faja de Protección de talud en parte 301,60 m;

Pasaje "A" en parte 3,40 m. Lote No. 10 en
parte 20,32 m; lote No. 11 en parte 13,56 m; 1ote
No. 12 en parte 14,05 m; Lote No. 13 en parte
14,04 m; Lote No. 14 en parte 5,61m en longitud
desarrollada longitud: 302,57 m

Oeste: .Faja de Protección de quebrada en longitud •

desarrollada longitud: 545,88m
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ORDENANZA No. Û2i Û

ÁreaVerde 2:

Ubicación: Entre ÁreaComunal y pasajeA
Superficie: 298.66 m2

Linderos:
Norte: ÁreaComunal longitud: 6,34 m
Sur: Vértice de intersección entre el pasaje A

y Faja de protección de talud longitud: 0,00m
Este: Curva de retorno en parte 16.05m y 55.24 m

con Pasaje "A" longitud: 71,29m
Oeste: Faja protección de talud longitud: 69,59m

Se considera como área verde recreativa adicional el área ubicada en la franja de
protección, que se encuentra distribuida de la siguiente manera:

Faja de Protección de Quebrada(ÁreaVerde Adicional):

Ubicación: Entre Propiedad Particular y QuebradaCalihuayco
Superficie: 7.098,00 m2

Linderos:
Norte: Propiedad Particular (Escuela Gaspar de Carvajal) longitud: 139,95 m

Sur: QuebradaPumamaqui. longitud: 225,49 m
Este: Faja de Protección de Quebradade lote No. 15

en parte 2,98 m; faja de protección de quebrada
lote No. 14en parte 8,64 m; área verde 1 en parte
545,88 my 114.85 en parte (longitud desarrollada)
y faja de protecciónde talud 12,30 m en longitud
desarrollada. longitud: 684,65 m

Oeste: QuebradaCalihuayco. longitud: 392,95 m

Faja de Protección de Talud:

Ubicación: Entre Propiedad Particular y Faja de Protección de Quebrada
Superficie: 1.217.03 m2

Linderos:
Norte: Propiedad Particular (Escuela Gaspar de Carvajal).longitud· 7,59 m
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ORDENANZA No.

Sur: Vértice de Intersección entre el área verde 1
y Pasaje A. longitud: 0.00 m

Este: Propiedad Privada (Estadio) en parte 35,37m;
Áreacomunal en parte118.01m;área verde 2

en parte 69,56 m; pasaje "A" en parte 17,35 m;

en longitud desarrollada longitud: 240.29 m

Oeste: Faja de protecciónde quebrada en parte 12,30 m

y Áreaverde 1 en parte 301,60 en longitud
desarrollada longitud: 313.90 m

ArtíÅ11o5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- La
obra a ejecutarse dentro del área comunal es la de reparación de la Casa Comunal.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público.
Internamente la trama vial no se encuentra acorde a lo que establece la normativa

vigente, debido a que este es un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de

veinte años de existencia, con un 65% de consolidación de viviendas, razón por la cual

los anchos viales y de pasajes se sujetarán al plano que se aprueba.

Se aprueba el Pasaje "A", con un ancho de 8,00 m.

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son

las siguientes:

Bordillos 100%
Aceras 100%
Alcantarillado 100%

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras., El plazo de ejecución de la
totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es
de 6 años, de conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios
del predio donde se asienta el Centro Femenino San Francisco de Yurac, plazo que se
contará a partir de la fecha de sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, el

Centro Femenino San Francisco de Yurac pagará las contribuciones especiales y
,mejoras de ley.
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0211ORDENANZA No.

ÁreaVerde Adicional 2 (faja protección de talud)

Ubicación: Entre los lotes 18,19,20,21,22y Áreaverde adicional 1

Superficie: 161,45m2

Linderos:
Norte: Lote No. 18 en parte 1,91m; Lote No. 19 en parte

5,60m; Lote No. 20 en parte 10,86m; Lote No. 21

en parte 12,53m; Lote No. 22 en 4,48m, en

longitud desarrollada. longitud· 35,38 m

Sur: Franja protección de río y talud (ÁreaVerde
Adicional 1) longitud:18,29 m

Este: Franja protección de río y talud (ÁreaVerde
Adicional 1) longituk 17,87 m

Oeste: Vértice de intersección entre el Lote No. 22 y
Franja de Protección de río y talud (ÁreaVerde
Adicional 1) longitud· 0,00 m

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en el

predio desde hace más de sesenta y seis años de existencia, con un 90% de

consolidación de viviendas, se autoriza a los copropietarios del Barrio San Francisco de

la Vicentina a compensar monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de

Quito,el porœntaje faltante de áreas verdes y de equipamiento comunal, siendo un

total de 1212,20 m2, equivalente al 5,61%, de conformidad al avalúo que determine la
Dirección Metropolitana de Catastro.

Articulo 5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las
obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles y área comunal.

Articulo 6.- De las Vias.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
pero internamente la trama vial no se encuentra acorde a lo que establece la normativa

vigente, debido a que este es un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de
sesenta y seis años de existencia, con un 90% de consolidación de viviendas, razón por
la cual los anchos viales y de pasajes se sujetar al a que se aprueba.
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Las vías que se aprueban son las siguientes:

Calle Gonzalo González (Variable): 6,00 m. Pasaje No. 1 3,00 m

Calle Guadalupana 8,00 m Pasaje No. 2 4,00 m

Pasaje No. 3 2,00 m Pasaje No. 4 3,00m

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son

las siguientes:

Trabajo vial: 100%:
Aceras: bg
Bordillos: 10%,
Áreasverdes y equipamiento comunal 100%

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la

totalidad de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es
de 3 años, de conformidad al cronograma de obras presentado por los copropietarios

del Barrio San Francisco de la Vicentina, plazo que se contará a partir de la fecha de
sanción de la presente Ordenanza. De estas obras, los copropietarios del Barrio San
Francisco de la Vicentina pagarán las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Zonal Centro
Manuela Sáenz realizará el seguimiento en la ejecución y avance de las obras de

urbanización hasta la terminación de las mismas, para lo cual el Departamento de
Fiscalización y el Departamento de Obras Públicas emitirán un informe técnico de

manera semestral. Su informe favorable final será indispensable para levantar la

hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del Barrio San Francisco de la
Vicentina, pagará a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por mil por cada día

de retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.



Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámitespertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.
A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 01 de Septiembre del 2011 en la
Administración Zona Manuela Sáenz, integrada por: El Administrador Zonal
Encargado, el Director de la Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador,
Delegada de la Dirección Metropolitana de Catastros, Delegado del Coordinador de
Control y Gestión, los Responsables: Socio Organizativo, Legaf y Técnico de la Unidad
Especial Regula Tu Barriode la Oficina Central; y, el representante de la Secretaria de
Territorio Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativo legal y técnico N°
008-UERB-OC-SOLT-2011, de fecha veinte y seis de Agosto del año dos mil once,
habilitante de la Ordenanza de aprobación de El Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado, a favor de los Copropietarios del Barrio "SAN FRANCISCO DE LA
VICENTINA",

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v), x),
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

RDENAÑZA BEUAŠEilTAMIENTO HUMANODE HECHÖYd4NSÕLIDADOR
0R DE LOS COPROPIETARIOSÐEÚBARRIOSAN FRANCISCGÓE ÛAÑlqENTINA

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, y copropietariosde los
predios donde se asienta el BARRIOSAN FRANCISCO DE LA VICENTINA, ubicado en la
parroquia de Itchimbla, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y
los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de terceros afectados, será de ,exclusiva responsabilidad de los propietarios del
predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.
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inderos:
Norte: Barrio San Vicente longitud: 50,00 m
Sur: Propiedad Municipal en longitud desarrolada longitud: 58,63 m
Este: Río Machangara en longitud desarrollada longitud: 249,17 m
Oeste: Lote No. 1,2,3,4,5,6,7,8,9,10,11,12,13,14,15 en longitud

desarrollada 138,96m; Pasaje 4 en parte 1,00m; Lote
No, 16,17,18 en parte 22,36m, franja de protección de talud
en parte 36,16m y lote No. 22,23 y 24 en parte 45,66m longitud: 244,14 m

Superficie: 11.401,84 m2

ÁreaVerde Adicional 2 (faja protección de talud)

Ubicación: Entre los lotes 18,19,20,21,22 y Áreaverde adicional 1

Linderos:
Norte: Lote No. 18 en parte 1,91m; Lote No. 19 en parte

5,60m; Lote No. 20 en parte 10,86m; Lote No. 21
en parte 12,53m; Lote No. 22 en 4,48m, en
longitud desarrollada longitud: 35,38 m

Sur: Franja protección de río y talud(ÁreaVerde
Adicional 1) longitud: 18,29 m

Este: Franja protección de río y talud(ÁreaVerde
Adicional 1) longitud: 17,87 m

Oeste: Vértice de intersección entre el Lote No. 22 y franja
Protección de río y talud(ÁreaVerde Adicional 1) longitud: 0,00 m

Superficie: 161,45 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho y consolidado, asentado en los predios
desde hace más de 66 años, con un 90,00% de consolidación de viviendas conforme al
informe de calificación realizado; se autoriza a los copropietarios de los predios a
fraccionarse a entregar al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, como contribución
de área verde y equipamiento comunal previo la realización del catastro, el 7,39% de área
útil urbanizable del terreno y que corresponde a 1.595,39 m2., el porcentaje faltante es de
5,61%, equivalente a 1212,20 m2 que los copropietarios del predio fraccionamiento se
comprometen a compensar monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,
de acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitanade Catastro.

Artículo 5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las
obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles, y el área comunal ya
existente.

Articulo 6.- De las Vías.- EL asentamiento contempla un sistema vial de uso público,
internamente, la trama vial, al ser un asentamiento humano de hech,o y consolidado, con una
consolidación del 90,00% de más de 66 años de existencia, se encuentra ejecutando obras
de infraestructura como energía eléctrica, razón por la cual se aprueban las vías existentesy
los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba.

Calle Gonzalo González ( Variable ) 6,00 m. Pasaje No. 1 3,00m.
Calle Guadalupana 8,00 m. Pasaje No. 2 4,00m.
Pasaje No. 3 2,00 m. Pasaje No. 4 3,00m.
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cu¡o 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en la urbanización son las
siguientes: trabajo vial en 0%, aceras 10%, bordillos en 10%, áreas verdes y equipamiento
comunal para realizar.

Las obras de infraestructura se encuentran ejecutadas dentro de la urbanización son las
siguientes:

Agua Potable 100%
Alcantarillado 100%
Energía Eléctrica 100%

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de 3 años, de
conformidad al cronograma de obras presentadas por los copropietarios de Barrio San
Francisco de la Vicentina, contados a partir de la fecha de la sanción de la presente
Ordenanza. Pagará las contribuciones especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Manuela Saenz, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las
obras de urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe
técnico tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas
cada semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, Los copropietarios del Barrio San Francisco de
la Vicentina pagarán a la Municipalidad en calidad de multa, el uno por milpor cada día de
retraso, calculado del costo de las obras no ejecutadas.

De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multapor incumplimientode las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode
crédito respectivoy proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con la
normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
de la aprobación del fraccionamiento de los predios de propiedad de las personas que
constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse, quedan gravados con primera, especial
y preferente hipoteca a favor del Municipiodel DistritoMetropolitanode Quito.

Artículo 12. De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del Barrio San
Francisco de la Vicentina ylo su apoderado, se comprometen en el términode sesenta días,
contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia certificada de la Ordenanza '

Aprobatoria por parte de la Secretaría General del Concejo Metropolitano de Quito, a
protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la Propiedad del Cantón
Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se recomendará dejar sin
efecto esta autorización, notificándosedel particular al Comisario de la Zona para que inicie
las acciones pertinentes.

Página 6 de 8



ORDENANZA No. gggg

once años de antigüedad y una consolidación de construcciones levantadas en un

49,06% respecto al total de los lotes.

Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Área de Equipamiento Comunal.- El Comité Pro
Mejoras del Barrio Mi Terrenito, transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de
Quito como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal, un área
total de 3.308,04 m2 que corresponde al 20,84 % del área útil de los lotes, distribuidos
de la siguiente manera:

ÁreaComunal:

Ubicación: Entre Pasaje 2 y lote 19
Superficie: 502,59m2

Linderos:
Norte: Pasaje 2 longitud: 14,65 m
Sur: Lote No. 19 en parte 8,98 my curva de retorno

en parte 8,53 m en longitud desarrollada longitud: 17,51 m
Este: Lote No. 53 en parte 19,18 my área verde en

parte 13,16 m longitud: 32,34 m
Oeste: Propiedad particular longitud: 28,50 m

ÁreaVerde:

Ubicación: Entre Pasaje 2 y Pasaje 1
Superficie: 2.805,45 m2

Linderos:
Norte: Pasaje 2 longitud: 72,77 m
Sur. Pasaje 1 longitud: 53,77 m
Este: Vía Proyectada longitud: 55,54 m
Oeste: Lote No. 53 en parte 28,03 m; 14,92 my

ÁreaComunal en parte 13,16 m longitud: 56,11 m

Artículo 5.- Especificaciones del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Las

obras a ejecutarse dentro del área comunal son: cancha de uso múltiple y juegos
infantiles.
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ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 26 de agosto de 2011 en la
Administración Zonal Valle de Los Chillos, integrada por los siguientes órganos
y dependencias: Administración Zonal Valle de Los Chillos; Subprocuraduría
Zonal, Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la
Administración Zonal Valle de Los Chillos; Unidad Especial Regula Tu Barrio;

y, Secretaría de Ìerritorio,Hábitat y Vivienda, emitió el Informe N° 006-UERB-

OC-SOLT-2011, paraque se apruebe la Ordenanza del Asentamiento Humano

de Hecho y Consolidado a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Nuevos

Horizontes de Amaguaña.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO A FAVOR DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO

NUEVOS HORIZONTES DE AMAGUAÑA

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos-
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y socios del

Comité Pro Mejoras del Barrio Nuevos Horizontes de Amaguaña, ubicado en la

parroquia Conocoto, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los
planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a

engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos ,de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.
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ORDENANZA No· 0217

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro
indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación actual: A9 (A1003-35)

Lote Mínimo: 1.000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Ûrbanizable
Uso principal: (RNR) Recurso Natural Renovable

Zonificación actual: A31 (A50000-0)

Lote Mínimo: 50.000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada

Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable
Uso principal: (PE) Protección Ecológica

Número de Lotes: 259

ÁreaÚtilde Lotes: 107.004,83 m2 /

Áreade Vías y Pasajes: 35.886,11 m2 /

ÁreaVerde y de equipamiento comunal: 49.126,52 m2/

Áreade Afectación Vial: 1.800,62 m2 /

Áreade Protección de Quebraday/o Talud: 7.675,04 m2

Áreade Protección de Quebraday/o Talud

en lotes: 1.686,15 m2

Áreade Protección por ribera de río: 7.928,30 m2

Áreade Afectación especial (proyecto
Vía los Arupos): 8.275,00 m2

ÁreaTotal de Predio (Lev. Topog): 219.853,96 m2

ÁregTotal de Predio (Escrit.): 218.120,00 m2

SECRETARIAGENERAL



Unidac Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación
Territorial y
Participación

INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DEHECHOY CONSOLIDADODENOMINADO:

"COMITÉPROMEJORASDELBARRIONUEVOSHORIZONTESDEAMAGUAÑA"

EXPEDIENTEN° 08 - ZCH
INFORMEN°. 006-UERB-OC-SOLT-2011

UBlCACIÓN:

"COMITÉPROMEJORAS DELBARRIO NUEVOS Uso de Suelo Principal
HORIZONTES DE AMAGUAÑA" Agncota Residencial Multiple Residencal 1

Area de Promoción Patnmorual Residencial 1A

Parroquia: AMAGUAÑA Equipamiento Protecccion Ecologica Residencia12

Industnal 2 Proteccion Baeterio Residencial 3

Barrio/Sector: CARAPUNGO Industnal3 RNNR

Industnal 4 RNR

Administración Municipal: ZONALOSCHILLOS

Pãgina 1 de 12
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Uriloao Especial
"Regula tu Barrio

Secretaria de
Coordinación
Terrhorial y
Pamotpacion

INFORMETÉCNICO

N° de Predio:
5324784

Clave Catastral:
24001-01-001

REGULACIONESSEGÚN \RM.

Zonificación: A9 (A1003-35)

Lote mínimo: 1000 m2.
Formas de (A) Aislada
Ocupación:
Uso principal del

(RNR) Recurso Natural Renovable
suelo:

.
A31(A50000-0)

Zomficación:
NOTA: Borde superior de O.uebrada, Talud y/o Rivera de Río.

APUCA
Zonificación: D3(D303-80)

(51- NO)
Cambio de Lote mínimo 300m2
Zonificación:

orinãš de Ocupación (DRðntinuasobrelínea
Jso prinèipäi del suelo: (R1) residencial mediana densidad

i Número de Lotes: 259 NOTA:

OBRASCIVILES O
Calzadas O% Aceras O% Bordillos

EJECUTADAS(Vías) %

Consolidación: 27,00% OBRAS DE Agua 20 % Alcantarillado 18 % Electricidad 30%
INFRAESTRUCTURA Potable
EJECUTADAS

Anchos de vías y calleLuz del Valle 10.00 m. Calle de las Monjitas 10.00 m.

pasajes: Calle de los Loros 10.00 m. Calle de los Jilgueros 10.00 m.
Calle de los Patos 10.00 m. Calle de los Solitarios 10.00 m.
Calle de las Gaviotas 10.00 m. Calle de las Palomas 10.00 m.
Calle de los Picaflores 10.00 m. Calle de las Garzas 10.00 m.
Calle de las Tórtolas 10.00 m. Calle de los Guabos 10.00 m.
Calle De \os Gavilanes 10.00 m. Calle los Ángeles 10.00 m.
Calle de los Uscungos 10.00 m. Calle de los Mirlos 10.00 m.
Proyecto de Vía S/N. 26.00 m.

rea útil de Lotes: 107.004,83 m2. 49.45%

Àreade vías y
pasajes: 35.886,11 m2- ' 16.32 %

rea Verde y Área
49.126,52 m2. Del área total (Bruta) 22.35%

Pâgina 4 de 12
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Unidad Especial
"Reauk tu Barrio'

Secretaria de
Coordmación
TerritorialyParticipacion

de Equipamiento Del área útil 46.02%
Comunal:
Áreade afectación
vial: 1.800,62 m2. 0.82 %

Áreade protección
de quebrada y/o 7.675 04 m2. 3.49 %
taind:
Áreade protección
de-quebraday/e 1,686,,15 m2. 0.77 %
talud en lotes:
Áreade protecci6n i
por ribera de río: : 7.928,30 m2. 3.61%

Áreade afectación Proyecto de Vía: Los Arupos
Especial: m2. 3,76 %8275,00

Áreabruta del
terreno (Área 219.853,96 m2. 100 %
Total):

Áreade lotes a 109.323,26 m2. 49.73 %escriturar:

ÁreasVerdes a entregar:

ansatWW EERFICIE

Norte: frópiëdadWivadis 49 32 m

Sr HCãlië¾15iT6 loigifud 5 73mAreaVerà 1 a:ma
desariollad 5

reaV
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217 QUISHPt· GUSHICONDORGONZAIO RODRIGO 298.78
71ß AYALATORRES AIDA MARÍA 296.94
219 PARRAPAUCARJORGE RAUL 336.85 267.71 604.56220 CHANATAXITOAPANTARAMIRO 594.06
221 GAROFS I tjls F.NRIQUE 805 48
222 GUERR ÑÒAYALA CARMEN VERÓNICA 293.68

296 L

226 GOMEZ MORAIFS I UIS FDUARDO 301.44
227 GUAI OTilÑA CHAlCORAULBFI ARDE 290.11
228 CHAl CO TIPANMARIAOLGA 542.08
229 CHIGllAMO ÑACATAWlll AN 296.85
230 CHIGUAÑOÑACATANANCYRoclo 292.33
231 GUAl OTUÑAGUALOTUNAMARIA TRANCITQ• 294,54
232 PAUCAR CHALCOCARMELA 302.91
233 TIPANPAUCARLUISALFONSQ 306.10
234 JHOANA MIREYAAMAGUA CRIOLLO 300.45
235 CRIOLLO NACIMBA MARIA NELLY 290.74
236 ÑACATAJOSEJULIQ 515.17

MANZANAW
- -- 237 ALVEARSANDOVAL CELIO RICARDO 272.33 25.41 297.74
7.Â__ 238 ALVEAR COLIMBARAULRICARpg 300.57
14 239 Al VEAR COlJMBAHERNANPATRIClO 300.32
79 240 ALVEAR COLIMBA SEGUNDO NELZON 601.18
---- 241 CAIZALOACHAMINMARIANORMlÑA 300.64

242 VARGASBENAVIDESROSA NFl.Y 290.54
4L 243 CANDO JOSE HOMERO 298.33
yg 244 CASILl.A TOAQUIZA R\ ANCAFABIOLA 300.70

245 NAÇlMBA PAUCAROlQVANNAMIREYA 297.74
246 NIATO GUALOTUNA PIEDAD IRENE 303.16
247 SUARE7 CRIOLLOMARIA FSPFRANZA 289.44
248 SUNTAXl SUARE7 MONICAGRAClELA 292.39
249 CHALCOSANGOQUIZAMARIAROSA 613.79
250 QUALOTUÑA CHALÇQQUSTAVO 300.73D_0 251 CAl7ALOACHAMINRUTHCECILIA 301.04

00
__

252 CAIZA LOACHAMINMIGUELANGEL 301.46
00 253 SlNAILINÑACATA JOSE RAUL 297.03

254 SINAILIN ÑAÇATA SEQUN,DO 200.97
255 ANAI..UISABOMßONJOSE MANUEL 299.57
250 QUISHPE SlNAILINJOSF REIMUNDO 298.81

30 257 TIPAN SUAREZ JOSE LUIS 300.47
258 TIPANGUALOTUÑAMARIAOLGA 293.51

30 259 SUARETÇRIOLLOMARIAMANUELA 296.27

54 CUADRODE AREAS

PROTECCIONDE RIO,QUEBRADA, TALUD

i4
AREA UTIL QUEBRADA RIO TALUD SUBTOTAL %30 RESUMEN

AREA DE LOTES 107004.83 547.55 1155.16 108707.54' 49.45
AFECTACIONVIAL 180062 , 180062 ' 0.82
AREA DE PROYECCION VIALOS ARUPOS 8275 00 827500 / 3.76

)0 AREA DE VIAS Y ACERAS 35886 11 35886 11 16.32

)g AREA VERDE= 1+2+3+4+5+6+7+8+9+10 49126 52 / 49126 52 *
, 22.35

)0 AREA VERDE ADICIONAL=1+2+3+4+5+6+7 5940.29 7928.30 4189.58 / 16058 177
, 7.30

SUBTOTAL 202093.08 / 4487.84 7928.30 5344,74 219853.96
'

100.00)0
-- TOTAL 219853.96
)(L
)0 CUADRO DIl AREAS VERDES

) Area útil Proteción Proteción de Proteción de
---0 No.- Total (m2) %
$4 (m2) de Rio (m2) Quebrada (m2) talud (m2)
54

1 3927.89 3927.89 6.03

2 141.16 141.16 o.22
3 772.81 772.81 1.19

4
_

2440.15 2440.15 3.74

5 37410.11 37410.11 57.39

)0 6 1156.63 1156.63 1.77

7 2558.75 2558.75 3.93

8 138.20 138.20 o.21
9 127.02 127.02 0.19

4 10 453.80 453.80 0.70

-
- AREA ADICIONA



ORDENANZA No. ÿggg

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunidá el 27 de abril de 2011 en la
Administración Zonal La Delicia, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal La Delicia; Subprocuraduría Zonal,
Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración
Zonal La Delicia; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio
Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe N° 002-UERB-AZLD-SOLT-2011,para
que se apruebe la Ordenanza del Asentamiento Humano de Hecho. y
Consolidado denominado Comité Pro Mejoras Los Arupos de la Cristianía, a

favor de sus copropietarios.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerall de la Constitución de la República; 541iteral c), 57 literales a), x), zy y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Antonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito;y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA DEL ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y
CONSOLIDADO DENOMINADO COMITÉPRO MEJORAS LOS ARUPOS DE LA

CRISTIANÍA, A FAVOR DE LOS COPROPIETARIOS

Articulo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y de los
copropietarios del predio donde se astenta el Comité Pro Mejoras Arupos de la
Cristianía, ubicado en la parroquia Cotocollao, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan

sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los

propietarios del predio.
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ORDENANZA No. Oggg

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro
indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación actual: A12 (A604i-60)

Lote Mínimo: 600m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SU)Suelo Urbano
Uso principal: (I3) Industrial Alto Impacto

Cambio de Zonificación a: D9*(D102-80)

Lote Mínimo: 100 m2 (De acuerdo al asentamiento

existente)
Forma de Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea de fábrica
Clasificación del Suelo: Suelo Urbano
Uso Principal (R1)Residencial Baja Densidad

Zonificación asignada para los 18 lotes DB (D102-80)

Número de Lotes: 18

ÁreaÚtilde Lotes: 2.011,21 m2

Áreade Vías y Pasajes: 376.91 m2

ÁreaComunal y equipamiento comunal: 0 m2 '

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 2.850,08 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 2.850,00 m2

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 0.08 m2

El número total de lotes es de 18, signados del uno (1) al diez y ocho (18), cuyo detalle

es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente Ordenanza.

Página4 de 9
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Unidad EspecialO "Regula tu Barrio'

Secretarie öe
Coordinación
Territoria; y
Participación

INFORMESOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTECNigO.
ASENTAMIENTOHUMANODEHECHOY CONSOLIDADO

DENOMINADO:
COMITÉPRO-MEJORAS"LOSARUPOSDE LACRISTIANÍA"

EXPEDIENTEN°78-LD

INFORMENo. 002-UERB-AZLD-SOLT-2011

UBICACIÓN:

Uso de Suelo Principal
COMITEPRO-MEJORASDELBARRIO

r Agricola Residencial Multiple Residencial 1
"LOSARUPOSDELACRISTIANIA"

Area de Promoción Patrimonial Residencial1A

Parroquia: Comité del Pueblo
Equipamiento Proteccci6n Ecológica Residencial2

Barrio/Sector: Cristiania 2 Industrial 2 ProteccionBaeterio Residencial3

Administración Municloal Zona La Delicia ndus

1



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaria de
Coordinación La Delicia
Territorial y
Paricipación

• Certificado de Hipotecas y Gravómenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, No. C21575503002, de fecha 25-02-2011, el
mismo que no está embargado, ni hipotecado, ni prohibido de enajenar.

• Certificado de Hipotecas y Gravâmenes otorgado por el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, No. C51570574001, de fecha 25-02-2011, el
mism que no está embargado nÏhipolecEdo, ni prohibido BE enajenär

lNFORME TÉCNICO
N° de Predio: 251364
Clave

12908 07 004 000 000 000
Catastral:
Zonificación: A12 (A604i-60)

Lote mínimo: 600 m2

Formas de
., (A) Aislada

Ocupacion:
Uso principal (\3)Industrial Alto impacto
del suelo:

NO APUCA APLICA
Zonificación: D9* (D102-80)
Lote mínimo:

Cambio de De acuerdo al asentamiento existente
Zonificación: Formas de Ocupación:

(D) Continua sobre línea de fábrica
Uso principal del suelo:
(R1) Residencia baja densidad

Número
18

de Lotes:
OBRAS

Víos 0% Aceras O% Bordillos O%
CIVILES

Consolidoción; 100 % OBRAS DE .

Agua
INFRA 50% Alcantarillado 50% Electricidad 6%Potable
ESTRUCTURA

Áreaútilde
2011.21 m2 70.57%

Lotes:
Area de vías y
pasajes:

376.91 m2 13.2 C



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

SecretarÍe de
coordinación La Delicia
Territorial y
Participación

Ancho de
PASAJE 1: 4.92-5.00 m

pasajes:
Area Verde
Equipamiento 0 m2 0 %
Coiltunal:

AREA VERDECON RELACIÓN
Om2 0%

AL AREA UTIL
Áreade 461.96 m2 16.21%
afectación vial:
Area bruta del
terreno(Áreo 2850.08 m2 1 %
Total): *

Áreade Iotes a 2011.21 m2 70.57%
escriturar:
ANEXOS
TECNICOS: 1. IRM N° 340522 con sello con fecha 06 de Abrilde 2011.

2. Informe técnico N° UERB-JZLD-07-2011del 20 de Abril de
2011.

3. Informe Técnico N° UERB-JZLD-08-2011del 22 de Abril de
2011.

4. Informe Técnico MEMORANDONo. 082-UTYV-11de fecha
25 de Abril del 2011.

5. Informe Técnico OFICIO No. 0463BQ-2011, RF: Guía 3135
del 26 de Abril del 2011.

6. FACTURA EMMAP N° 001-001-3851040 del 21 de Enero de
2011.

7. FACTURA EMMAP N° 001-001-4338299 del 19 de Febrero
del 2011.

8. FACTURA EMPRESA ELECTRICA QUITO N° 001-000870607
del 11 de Marzo de 2011.

9. ACTA DE COMPROMISO POR PARTE DEL PROFESlONAL
QUE REALIZA EL LEVANTAMIENTOPLANIALTIMETRICOA
FAVOR DELBARRIOLOSARUPOSDE LACRISTIANÍAdel 21
de Abril del 2011.

PLANOS
1. Plano de Levantamiento Topográfico firmado por el Ing.

Alejandro Ayala con fecha Abril del 2011.



ORDENANZA MUNICIPAL No.

cuadrados (1,161.52 m2); equivalente al 6.99% del área útil del terreno, distribuidos de
la siguiente manera:

area Verde N°1

Ubicación: Entre lote 2, pasaje A, calle A - 1 y propiedad particular
Superficie: 634.84 m2

Linderos:
Norte: lote 2 longitud 31.30 m
Sur: Dasaje A longitud 31.90 m
Este: propiedad particular :cagitud 1710 ro
Oeste: calle A - 1 longitad 22.00 m

Áreaverde N° 2 y Áreade Equipamiento Comunal
Ubicación: lote 57, pasaje D, calle A - 1 y propiedad particular
Superficie: 1,161.52 m2

Lindaros:
Norte: lote 57 longitud 26.24 m
Sur. pasaje D longitud 28.51 m
Este: calle A - 2 longitud 20.89m
Deste: propiedad particular longitud 19.14 m

Por tratarse de un asentamiento informal del suelo desde hace más de 9 años, por
encontrarse los lotes de terreno que conforman el barrio posesionados legalmente en el
300% y con una consolidación en construcción en un 21%, por encontrarse en proceso
de consolidación y ejecutándose varias obras de infraestructura, el Comité Promejoras
del Barrio Bello Horizonte Cuarta Etapa "A" y "B" y sexta "A" y "B", compensará en
dinero al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,el porcentaje faltante que está
sujeto a entregar como contribución de áreas verdes y áreas de equipamiento comunal,
que es el 6.01% del área útil urbanizable del terreno, que corresponde a novecientos
noventa y siete metros cuadrados con treinta y siete centímetros cuadrados (997.37m2),
de acuerdo al avalúo que determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Artículo 5.- DE LAS OBRAS A EJECUTARSE EN LAS ÁREAS VERDES Y ÁREAS
DE EQUIPAMIENTO COMUNAL.-

Las obras a ejecutarse en el área verde son las siguientes.
Juegosinfantiles.
Encespado y arborización.
Canchas deportivas.
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ORDENANZA No. 023 3

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la

Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 22 de noviembre de 2011 en la
Administración Zonal Calderón, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal Calderón; Subprocuraduría Zonal,

Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración
Zonal Calderón; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio

Hábitat y Vivienda, aprobó el Informe N° 017- UERB-ZC-SOLT-2011, para que
se apruebe la Ordenanza reformatoria a la Ordenanza No. 0083, que regula el

Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado denominado Comité Pro

Mejoras del Barrio Núñez.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 ÿ264
numeral 1 de la Constitución de la Repûblica; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA REFORMA A LA ORDENANZA No. 0083, DE 22 DE JUNIO DE 2011, QUE
APROBÓLA URBANIZACIÓN DE INTERÉS SOCIAL DE DESARROLLO

PROGRESIVO DENOMINADO COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO NÚÑEZ,
A FAVOR DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO NÚÑEZ

Artículo 1.- Sustitûyase el artículo 2 por el siguiente:

"Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación Actual: A8 (A603-35)

Lote Minimo: 600 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R1.)Residencia baja densidad

Página 3 de 9
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ORDENANZA No. gggg

Número de Lotes: 48

ÁreaÚtilde Lotes: 18.830,53 m2 /

Áreade Vias y Pasajes: 5.232,31 m2 /
ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal: 2.456,74 m2/(13,05% del ÁreaÚtil

de Lotes)

Áreade Afectación Vial: 0,00 m2

Áreade protección de
quebrada ylo talud en lotes: 480,02 m2 /
ÁreaVerde Adicional: 2.523,49 m2 v

Áreade Afectación por Alta Tensión: 466, 81 m2 /

ÁreaTotal del Predio (Lev. Top.): 9.989,90 m2

ÁreaTotal de Predio: 29.210,07 m2

Diferencia (Lev. Top. - Escrituras): 779,83 m2

El número total de lotes es de 48, signados del uno (1) al cuarenta y ocho (48), cuyo
detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente Ordenanza."

Artículo 2.- Sustitúyase el artículo 3 por el siguiente:

"Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Se asigna la zonificación: D3 (D203-

80); lote mínimo 200.00m2 considerando lotes con superficie menor de 200 m2; forma
ocupación del suelo: (D) Continua sobre línea; clasificación del suelo: (SU) Suelo

Urbano, (R2) Residencia de mediana densidad.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión de acuerdo al plano y cuadro de

áreas adjunto, por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de

más de 10 años,con una consolidación y construcciones levantadas en un 52% respecto

al total de lotes."

Artículo 3.- Sustitúyase el artículo 4 por el siguiente:

"Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- El Comité Pro
Mejoras del Barrio Núñez, propietario del predio mencionado, transfiere al Municipio

Página 4 de 9

SECRETARii£NERAL



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secreta ce
coordinacion Calderón
Farticipación

INFORMESOCIOORGANIZATIVO,LEGALYTECNICO
REFORMAA LAORDENANZANÚMERO0083 DEL22 DEJUNIO DEL2011

DELASENTAMIENTOHUMANO DEHECHOYCONSOLIDADO
DENOMINADO:COMITÉPROMEJORASDELBARRIO"NUÑEZ"

EXPEDIENTEN° 68-C
INFORME No.017-UERB-ZC-SOLT-2011

UBI O N:

Uso de Suelo Principal
COMITE PROMEJORAS DEL

AgricolaResidencial Multiple Residencial i
BARRIO "NUÑEZ"

Area de Promoción Patrimomal Residencial 1A

Eqwparmento Proteccción Ecológica Resdencial 2
Parrgggia; Llar)p Clijco

Industrial2 Proteccion Baeterio Residenciat 3
Barrio/Sector: Llano Chico CABC

Industnal 3 RNNR
Administración Zonal: Calderón

Industnal 4 RNR

NUÑEZ\ 1

1Dirección: Capitán Geovanni Calles Nò. 976 y Av. Padre Luis Vacari•Telf.: 2425534/2428297 Ext 12. • i



Unidad Especial
"Regult tu Barrio"

Secrewit oc
coo,a sex, Calderón
Participacion i

Anchos de vías y Calle "A" 10,00m Calle "1" 8,00m
pasajes: - LASFLORES 10,00m PASAJEPEATONAL1N-O 6,00m

PASAJEPEATONAL15-0 6,00m REDDEALTATENSlÓN 30,00m
CALLE"B" 8,00m ESCALINATA1 3,00m

ESCALINATA2 2,00m
Áreaútil de Lotes: 18.830,53 m2. 62,79%

Áreade vías y 5.232,31 m2. 17,45%
pasajes:
ÁreaVerde y Área Del área total (Bruta) 8,19%
de Equipamiento 2.456,74 m2.

Del área útil 13,05%Comunal:
Áreade afectación

NO APUCA m2. %vial:
Áreade protección
de quebrada y/o 480,02 m2. 1,60%
talud en lotes:
ÁreaVerde

2.523,49 m2. 8,41%
Adicional:
Áreade Afectación 466,81 m2. 1,56%
por Alta Tensión:

Áreabruta del
terreno (Área 29.989,90 m2. 100 %
Total):
Áreade lotes a 19.310,55 m2. -

escriturar:
dû¶¾¾¾LINDEROS SUPEREICIE

Ñárté ÁreaÝerdeAdicional 1 15.,95tn
sår toti 25 21ni

N RMTE TOTË

UPERFICII

NUÑEZ 8

irección: Ca•itäri Geovanni CallesNo.976 v. Padre IJuisŸacari TeÑ.: ËÃ255ÀÏ248297 Fit126/129n31n30/127



ORDENANZA No.

Que, los linderos del lote de terreno son los siguientes: Norte: Con los lotes números

cuatrocientos cinco y cuatrocientos diez de propiedad del señor Abrahan Rios y
ÁngelFernandez respectivamente; Sur: Lote cuatrocientos doce de propiedad
del señor Ramiro Lárraga, cerca al medio; Este: Calle de la parcelación;Oeste:
Calle doce de la parcelacióny propiedad de la señora JuanaTenesaca.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL FRACCIONAMIENTO DEL
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO

BARRIO VIDA NUEVA II, A FAVOR DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
VIDA NUEVA II

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos

presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista del Comité Pro Mejoras
del Barrio Vida Nueva II, ubicado en la parroquia de Turubamba, sin perjuicio de la
responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en
caso de que hayan sido inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el future
indivisibles.



ORDENANZA No. 024 i

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación: D3(D203-80)

Lote mínimo: 200 m2

Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencia Mediana Densidad
Número de lotes: 119
Anchos de vías y pasajes: Calle "11" de parcelación en 16.00 m

Calle "12" en 12.00 m

Calle "Principal" en 12.00 m

Pasaje "1" en 4.00 m
Pasaje "A" en 6.00 m

Pasaje "B" en 6.00 m
Pasaje "C" en 6.00 m
Pasaje "D" en 6.00 m

Pasaje "E" en 6.00 m

Pasaje "F" en 6.00 m
Pasaje "G" en 6.00 m
Pasaje "H" en 6.00 m

Ãreaútil de Lotes: 21.964,81 m2.

Áreade vías y pasajes: 7.756,71 m2 ·

ÃreaVerde y Áreade Equipamiento
Comunal: 1.654,82 m2

Áreade faja de protección en lotes: 157,14 m2

Áreade protección de quebrada y/o talud: 2.221,47 m2 '

Áreabruta del terreno (lev topog): 33.744,95m2

Áreabruta del terreno (Escritura) 36.326,00 m2

Diferencia (Lev topog - Escritura) 2.581,05 m2

El número total de lotes es de 119, signados del uno (1) al ciento diez y nueve (119),

cuyo detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al

plano aprobatorio, piano que forma parte de la presente Ordenanza.
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Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación ÛUiÌUmbe
Territorial y
Participación

INFORME SOClO ORGANIZATIVO, LEGAL Y TÉCNICO, DELASENTAMIENTO
HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO,DENOMINADO COMITÉPRO-ME)ORAS

DEL BARRIO " VIDA NUEVAII" EXPEDIENTE N°168 Q

NF RME N 003 UERG-Q-SOLT-2012

UBICACIÓN:
I

"VIDA NUEVA II"
Uso de Suelo Principa

Agricola Residenclat Mul:icle Residencial 1

Parroquia: TURUBAMBA Areaoneronocen Patrimo,a Resieencial w
Eclu:pamiento Proteccción Ecoógica Residenclal2

Administración Municipal: ZONAQUITUMBE incustnaa Freieccion eastsoo nesteenciaa

i

I

Vida Nueva 111

a - 4. e ...- 4... -

. - se .
••

.
e• a



ORDENANZA No. Q247

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL FRACCIONAMIENTO DEL
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO
BARRIO ATUCUCHO, A FAVOR DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA DEL

ECUADOR

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad de los profesionales que realizaron el
censo de verificación de los posesionarios y el levantamiento planialtimétrico, en

coordinación con los Dirigentes del Comité Pro Mejoras del Barrio Atucucho y los
sectores aledaños, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y
los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.

Articulo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación: D3 (D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea
Clasificación del Suelo: (SU) Suelo Urbano
Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad

Número de Lotes: 2139

ÁreaÚtilde Lotes: 352.245,14 m2

Áreade Vias y Pasajes: 184.776,51 m2

Área Verde y Ãrea de equipamiento

comunal: 205.529,47 m2

Área de protección de Quebrada (área
verde adicional): 25.560,84m2

Áreade protección de quebrada ylo talud: 1.660,24 m2

Áreade protección de quebrada y/o talud
en lotes: 5.710,64 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 775.482,84 m2

El número total de lotes es de 2137, signados del uno (1) al dos mil ciento treinta y siete

(2137), cuyo detalle es el que consta en el lano con sus especificaciones técnicas, y en

S . Página 9 de 35
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ORDENANZA N°· 024?

el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio, el mismo que forma parte de la

presente Ordenanza.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Los lotes signados con los números 1 y 2 de la manzana 8; el lote No. 1 de la manzana

18; los lotes del 12 al 18 de la manzana 19; los lotes Nos. 1, 3 y 4 de la manzana 23; el
lote No. 8 de la manzana 33; el lote No. 15 de la manzana 38; los lotes Nos. 7 y 9 de la

manzana 76; los lotes del 1 al 13 de la manzana 124; los lotes Nos. 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8 y 9 de

la manzana 126; los lotes Nos. 1 y 2 de la manzana 128; los lotes del 1 al 5 de la

manzana 129; los lotes del 1 al 7 de la manzana 130; los lotes del 1 al 9 de la manzana

131; los lotes del 2 al 8 de la manzana 133; y, los lotes del 1 al 10 de la manzana 149,

superan los 30 grados de pendiente y se encuentran ocupados por los posesionarios
identificados en el listado del censo de verificación de legitimos posesionarios y en el

cuadro de áreas del plano adjunto. De ser el caso los posesionarios de los mismos

podrán acogerse a proyectos de relocalización o reubicación, previo informe de la

Secretaria General de Seguridad y Gobernabilidad del Municipio del Distrito

Metropolitano de Quito.

Para el proceso de escrituración, los lotes de terreno Nos. 1, 2, 3, 4, 5 y 6 de la manzana

1, el lote No. 7 de la manzana 2; los lotes Nos. 2, 3, 4, 5, 6, 7, 9 y 10 de la manzana 15; los
lotes Nos. 1, 3, 4, 6, 7, 9, 10, 11, 12, 13, 15, 16 y 17, de la manzana 16; los lotes Nos. 1 y 2

de la manzana 65; los lotes Nos. 1 y 2 de la manzana 70; los lotes del 1 al 4 de la
manzana 71; los lotes del 1 al 3 de la manzana 72; los lotes Nos. 4 y 5 de la manzana

128; el lote No. 6 de la manzana 129; el lote No. 8 de la manzana 130; y, los lotes Nos. 12

y 13 de la manzana 132, se encuentran en unos casos parcial y en otros totalmente

afectados por la faja de protección de quebrada, para lo cual se determina el área útil y
el área de afectación de los mismos, en el plano que se aprueba, para los fines legales

consiguientes.

Los lotes de terreno Nos. 4, 5 y 6, de la manzana 1 se encuentran en el relleno de

quebrada de la siguiente manera: El lote No. 4 en el relleno de•quebrada 0.11 m2, y
251.76 m2 en la franja de prote don 5 e l relleno de quebrada 2 71 me

35
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106.17 m2 en la franja de protección; el lote No. 6 en el relleno de quebrada 199.28 m2 y
67.51 m2 en la franja de protección; razón por la cual se aplicará en lo que fuere
pertinente lo dispuesto en la normativa vigente.

Los lotes ubicados dentro de las manzanas Nos. 76, 77, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 85,

126, 127 y 128; los lotes Nos. 1, 2 y 3 de la manzana 34; y, los lotes Nos. 14 y 15 de la
manzana 35, deberán realizar las obras de mitigación necesaria para garantizar la
estabilidad de los taludes existentes.

Sin embargo de las observaciones sobre afectaciones de los lotes indicados, se aprueba

el fraccionamiento de estos lotes inclusive, en razón de que esto permite identificar a

los lotes con su respectiva superficie y linderos, así como a los ocupantes de los

mismos, con el objetivo de que ellos puedan obtener la propiedad de los predios y
posteriormente, este derecho sea reconocido en una posible reubicación o
relocalización.

Artículo 3.- Fraccionamiento como cuerpo cierto del predio ocupado por el

Asentamiento denominado Barrio Atucucho.- Se aprueba el fraccionamiento del

predio individualizado con la superficie, cabidas y linderos determinadas, en el

artículo que antecede, del predio de mayor extensión denominado Hacienda Atucucho,
especificado en los considerandos de la presente Ordenanza.

Articulo 4.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Se asigna la zonificación: D3 (D203-80)

forma de ocupación del suelo (D) continua sobre líiiea; clasificación del suelo (SU)

Suelo Urbano; Uso Principal de Suelo (R2) Residencial Mediana Densidad; Lote

Minimo 200 m2.

Por excepción se aprueban lotes de menor extensión, de acuerdo al plano y cuadro de

áreas adjunto, por tratarse de un Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado de
más de 23 años y con una consolidación y construcciones levantadas en un 96%
respecto al total de lotes.

Articulo 5.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- El Mini,sterio de
Salud Pública del Ecuador transfiere al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito,

Página 11 de 35
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Edmundo Enrique Caiza Espinoza, ubicado en la parroquia Chillogallo, cantón

Quito, provincia de Pichincha;

Que, se realizó una tercera venta mediante escritura pública de compra venta de

derechos y acciones celebrada el 8 de agosto de 2008, ante el Dr. Gonzalo
Román Chacón, Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, e inscrita en el

Registro de la Propiedad el 27 de agosto de 2008, otorgada por Luis Gonzalo
Chacha Sánchez, a favor de Alex Evaristo Arteaga Çedeiio,por la cual da en
venta y perpetua enajenación el 0.88% de derechos y pcciones fincados en el lote

de terreno de 10.175 m2 de superficie, ubicado en la parroquia Chillogallo,
cantón Quito,provincia de Pichincha; y,

Que, el predio se encuerÎtracomprendido dentro de los siguientes linderos: NorÎe:
Terrenos de JoséAntonio Modesto Arcos Miranda y Blanca Libia Espinoza de

'
Arcos; Sur: Propiedad del St. Luis Alberto Mejía; Este: Calle pública; y, Oeste:
Quebrada Cornejo, de una superficie total .aproximada de diez mil ciento

setenta y cinco metros cuadrados.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a}, x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL FRACCIONAMIENTO DEL
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO
COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO VIDA NUEVA, A FAVOR DEL COMITÉ

PRO MEJORAS DEL BARRIO VIDA NUEVA Y OTROS

Articulo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y del Comité Pro Mejoras
del Barrio Vida Nueva y otros, ubicado en la parroquia Guamaní, sin perjuicio de la
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ORDENANZA No.

responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos legales, e×cepto en

caso de que hayan sido induci¢os a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficÏesde los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma pÃrteintegrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro

indivisibles.

Articulo 2.- Especificaciones Técnicas.- e

Zonificación: D3 (D203-80)

Lote minimo: 200 m2

Formas de Ocupación: (D) Continua Sobre Línea

Uso principal del suelo (R2) Residencia Mediana Densidad

Número de Lotes: 56

Áreaútil de Lotes: 6.336,79m2

Áreade vías y pasajes: 2.902,43m2

ÁreaVerde y Áreade Equipamiento

Comunal: 897,34m2

Áreade protección de quebrada ylo talud: 436,60 m2

Áreabruta del terreno (Lev. Topog.): 10.573,16 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 10.175,00 m2

Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.): 398,00m2

El número total de lotes es de 56, signados del uno (1) al cincuenta y seis (56), cuyo

cletalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano
aprobatorio, plano que forma parte de la presente Ordenanza.
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ordenarniento de la ciudad, conforme lo establecido en el articulo 2 de la
Resolución Administrativa No. A0010 de.19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 19 de diciembre de 2011 en la

Administración Zonal La Delicia, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal La Delicia; Subprocuraduria Zonal,
Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración
Zonal La Delicia; Upidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaría de Territorio,
Hábitat y Vivienda, emitió el Informe N° 009-UERB-AZLD-SOLT-2011, para
que se apruebe la Ordenanza del fraccionamiento de los Asentamientos
Humanos de Hecho y Consolidados: Puertas del Sol, Santo Domingo de

Carretas y Puertas del Norte, a favor del Comité Pro Mejoras del Barrio Puertas
del Sol de Cotocollao; Asociación de Trabajadores Autónomos Santo Domingo
de Carretas; y, Comité Pro Mejoras del Barrio Periférico Puertas del Norte.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los articulos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z), y 322
del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 2
numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL FRACCIONAMIENTO DE LOS
ASENTAMIENTOS HUMANOS DE HECHO Y CONSOLIDADOS

DENOMINADOS: PUERTAS DEL SOL, SANTO DOMINGO DE CARRETAS Y
PUERTAS DEL NORTE, A FAVOR DEL COMITÉPRO MEJORAS DEL BARRIO
PUERTAS DEL SOL DE COTOCOLLAO; ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES

AUTÓNOMOS SANTO DOMINGO DE CARRETAS; Y, COMITÉPRO MEJORAS
DEL BARRIO PERIFÉRICO PUERTAS DEL NORTE

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos

presentados son de exclusiva responsabilidad de los profesionales que realizaron el

levantamiento planialtimétrico y los copropietarios del predio fraccionado, sin
perjuicio de la responsabilidad de quienes revisaron los planos y los documentos
legales, excepto en caso de que hayan sido inducidos a engaño.
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En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de
existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta Ordenanza, siendo en el futuro
indivisibles.

Artículo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación:
.

D3(D203-80)

Lote Mínimo: * 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea

Clasificación del Suelo: Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad
Número de Lotes: 540

ÁreaÚtilde Lotes: 113,116,05 m2 |

Áreade Afectación de Lotes 4.614,88 m2 "

Áreade Vias y Pasajes: 49.991,13 m2 /

ÁreaVerde y área de equipamiento

comunal: 8.473',66m2 /
Áreade Afectación de Quebrada(faja de
protección: 8.507,29m2 /
Áreade Afectación de Quebrada(Área
Verde Adicional): 4.139,35 m2

ÁreaTotal de Predio (lev.topog): 204.574,81 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 223.400,00 m2

Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 18.825,19 m2



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

ggggg La Delicia
TerritorialyParticipacrón

INFORMESOCIO ORGANIZATIVO, LEGALY TECNICO

ASENTAMIENTOSHUMANOSDE HECHO Y CONSOLIDADOSDENOMINADOS:
"COMITÉPROMEJORASDELBARRIOPUERTASDELSOL DECOTOCOLLAO,

ASOCIACIÓN DETRABAJADORESAUTÓNOMOSSANTODOMINGO DECARRETAS
Y COMITÉPROMEJORASDELBARRIOPERIFERICOPUERTASDELNORTE"

EXPEDIENTEN°2LLD

INFORME N°009-UERB-AZLD-SOLT-2011

UBICACIÓN:

COMITÉPRO-MEJORAS DELBARRIO Uso de Suelo Principal

"PUERTASDELNORTE,SANTO DOMINGO DE AgricolaResidencial Multiple Residencial1

CARRETASY PUERTASDELSOL" AreadePromoción Patrirnonial Residencial1A

Equipamiento Proteccción Ecológi Residencial 2

Parroquia: Comité del Pueblo ontes "Cotocolloo" industrial 2 Proteccion Baeterio Residencial 3

Borrio/Sector: Corre105 industrial 3 RNNR

Administración Municipal Zona La Delicia industriat4 RNR

1 j



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

gggie La Delicia
Territonal yParticipación

Naturales

APLICA APLICA

Cambio de Zonificación: D3(D203-80)
Zonificación: Lote mínimo: 200 m2

SI Formas de Ocupación: (D) Continua sobre línea
Uso principal del suelo: (R2) Residencia media densidad

Número de Lotes: 540

42,38 OBRAS CIVILES Víos 00% Aceros 00% Bordillos 00%
Consolidación° OBRAS DE AQUG

INFRAESTRUCTURA Potoble
100% Alcantarillado 100% Electricidad 100%

Áreaútil de Lotes:
1) 113.116,05 m2 55,29 %

Áreade ofectación
de Lotes: 2) 4.614,88 m 2,26 %
Áreode víos y
pasajes: 3) 4Ÿ.991,13 m2 24,44 g
Ancho de calles y Calle de los Geronios 12.00 m. Colle de las Almendras 10,00 m.

. Calle de los Azaleas i1,00 m. Colle de los Pensamientos 8,00 m.
puSajeS: Calle de los Tilos 8,00 m. Colle de las Lilas 8,00 m.

Colle de las Primaveras 8.00 m. Colle de los Tulipanes 8,00 m.
Calle de las Diamelos 8,00 m. Calle de los Pencos 8,00 m.
Calle de los Guarangos 8,00 m. Colle de los Mostajos 11,00 m.
Colle de los Aromos 6,00 m. Colle de las Adelfas 6,00 m.
Colle de los Jacarandoes 6,00 m. Calle de los Secuoyas 6,00 m.
Calle de los Tomillos 6,00 m. Calle de las Araucorias 6,00 m.
Colle de los Alcornoques 6,00 m. Colle de las l.ogunorios 6,00 m.
Colle de los Toctes 6,00 m.
ÁREA VERDEY EQUIPAMIENTO 4) 8.473,66 m2 4,14%

ÁreaVerde Y COMUNAL CON RELACIÓN AL
Equipamiento ÁREA BRUTA
Comunal: ÁREA VERDE Y EQUIPAMIENTO

COMUNAL CON RELACIÓN AL 7,49 %
AREA UTIL

Áreode ofectación
vial: No Existe 0%
Áreade afectación · .

Foja de Protección 5) 8.507,29 m2 4,16%de quebrado:
Áreade ofectación Areaverde adicional 1 a) 22.28 m
de quebrado (AreQ Ï(a+b+c+d+e+f+g+h+i+j) r
Verde Adicional) Area verde adicional 2 b) 105,27 m

6) 4139,35 m2 2,02 %

ÁreaVerde adicional 3 c) 595,93 m2

ión: Av. de La Prensa N66-101 Ca•. Ramón Chiribo•a Telfs.: 022 294344 / 022 294340 Ext.: 180 / 175 / 162



Unidad Especial
Regula tu Barno"

La Delicia
Territorial yParticipacron

ÁreoVerde adicional 5 e) 42,99 m2

ÃreaVerde adicional 6 f) 27,32 m2

Área Verde adicional 7 g)].018,19 m2

ÁreaVerde adicional 8 h) 437,24 m2

ÁreaVerde adicional 9 i) 379,19 m2

ÁreaVerde adicional 10 j) 1.490,98 m2

Áreade afectación
7) ) 5.732,45 m2

OSpeCÎQl (Bojo Borde
Superior de Quebrado)

Área bruta del
(1+2+3+4+5+6+7) 204.574,81 m2 100,00%

terreno (ÁreaTotal):
Área de lotes a

117.730,93 m2 57,55%escriturar:

a9er I
Segun iom a en in

desan läda

1,5 m

NúË SUAERFICIE
ed dëdtote Ëión éWparte

ÁreaVerde 3: Nor 3 rri e6 I ÑÙ$ sorrollada 48,34 m
n otrd area verde aditional 7 en

Según forrna en el 3518 Ÿn. n longituó
desarrollada

10 C
Dirección: Av.de La Prensa N66-101 Ca•. Ramón Chiribo•a Telfs.:022 294344. 022 2'434e a · :o . .



ORDENANZA No· 0 26 8

Que, la Unidad Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar, canalizar

y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal

del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites
pertinentes para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el

ordenamiento de la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la

Resolución Administrativa No. A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 29 de septiembre de 2011 en la

Administración Zonal La Delicia, integrada por los siguientes órganos y
dependencias: Administración Zonal La Delicia; Subprocuraduria Zonal,
Jefaturade Catastro y Coordinación de Gestión y Control de la Administración

Zonal La Delicia; Unidad Especial Regula Tu Barrio; y, Secretaria de Territorio,
Hábitat y Vivienda, emitió el Informe N° 006-UERB-AZLD-SOLT-2011, para la

aprobación de la ordenanza del Asentamiento Humano de Hecho y
Consolidado denominado Barrio Cordillera de Cotocollao, a favor del Comité
Pro Mejoras del Barrio Cordillera de Cotocollao y otros.

En ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numerales 1 y 9 de la Constitución de la República; 54 literal c), 57 literales a), x), z),

y 322 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización; 2 numeral 1 y 8 numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el

Distrito Metropolitano de Quito; y, 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo

de 2010.

EXPIDE:

LA ORDENANZA QUE APRUEBA EL FRACCIONAMIENTO DEL
ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO DENOMINADO

BARRIO CORDILLERA DE COTOCOLLAO, A FAVOR DEL COMITÉPRO
MEJORAS DEL BARRIO CORDILLERA DE COTOCOLLAO Y OTROS

Articulo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista y de los copropietarios

del predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras Cordillera de Cotocollao y otros,

ubicado en la parroquia El Condado, sin perjuicio de la responsabilidad de quienes
revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido

inducidos a engaño.

SECRETRAGENERAL



ORDENANZA No. 0 26 8

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de

existir reclamos de terceros afectados, será de exclusiva responsabilidad de los
propietarios del predio.

Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano
aprobatorio, el cual forma parte integrante de esta ordenanza, siendo en el futuro

indivisibles.

Articulo 2.- Especificaciones Técnicas.-

Zonificación: A7(A50002-1)

Lote Minimo: 50000 m2

Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SNU) Suelo No Urbanizable

Uso principal: (PE) Protección Ecológica / ÁreasNaturales
Zonificación: D3(D203-80)

Lote Mínimo: 200 m2

Forma Ocupación del Suelo: (D) Continua sobre línea

Clasificación del Suelo: ' Suelo Urbano

Uso principal: (R2) Residencial Mediana Densidad
Número de Lotes: 232

ÁreaÚtilde Lotes: 58.668,01 m2 /

Áreade Protección de quebrada

en lotes: 8.471,22 m2 /
Áreade Vias y Pasajes: 19.277,83 m2 /

Áreaverde y equipamiento comunal: 25.181,75 m2 /

Áreade Protección Ecológica: 203.005,52 m2|

ÁreaTotal de Predio (Lev. Topog): 315.216,11 m2

ÁreaTotal de Predio (Escrit.): 330.000,00 m2

Diferencia (Lev. Topog. - Escrit.): 14.783,89 m2

El número total de lotes es de 232, signados del uno (1) al doscientos treinta y dos (232),

cuyo detalle es el que consta en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al

plano aprobatorio, plano que forma parte de la presente orderlanza.



Sr briel Chicaiza Sr A cia Venegas
C.I 171084&TS7 C.1 1720116407

PRESIDENTE BARRTO CORDILLERA PROPIETARIA MAYORITARIA

UBICACION : NUMERO DE PREDIO: CONTIENE :

5054192
SECTORSANTA MARIA

A
OO COTO OA CLAVE CATASTRAL: IMPLANTACIONGENERAL

42504-01-001 CORTE DE VIAS
CORTE DE TERRENO

REPRESENTANTE : UBICACION
CUADRO DE AREAS
CUADRO GENERAL DE AREAS
CRONOGRAMA DEOBRAS

FECHA: ESCALA: LAMINA:

L 778 AM - 8 OCTUBRE 2011 1NDICADAS 1 DE 1

SELLOS MUNICIPALES :
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Envirtud deloanterior,elconcejoMetropolitanodeQuitoa b estaUrbanizaciónde
laterés Socialmedir t denanzaNo.. sancionadael

en basedel10-

8 7 illN 7tipde .

- * -

Locertifico (.
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j 36 MARGARITACORDOVAORDONEZ1704810512 694.51 313.45 381.06
1 37 MARIA FRANCISCA CUJi LOPEI 1714737242 229.02 53.07 175.95

ROSA CASIILLO NEIRA 1712761772 201.46 201.66
MANUEL MARIA GARCIA AYALA 1702009265 196.06 196.06
ROSA MARIA ERLINDA CARDENAS ROMERO 0300116860 197,52 197.52

41 CARMENVERONICABOLAÑOSCARDEMAS 1715308597 202.10 202.10
42 COM11ÉPROMEJORASCORDiLLERADECOTOCOLLAO 401.25 401.25
43 JOSE NAULA ANASICHA Od02916447 401.94 401.94
44 JOSEV1CENTEMORALESBAZANTES 1713854352 205.38 205.38
45 MARIANA DE JESUS LARGO 1702637833 201.26 201.26
46 ROSAGUADALUPEREVELO 0400782173 200.57 200.57

MRESU EN EAD REAS 47 ANDRES PARCO COGUE Od01415342 199.58 199.58
48 PASCUALVEGACAtlA 051183107 197.90l 197.90
49 MARTHAABRILFLORES 1807566488 192.05 192.05
50 JOSEMtGUELLLUMISACAGAGÑAY 1718451949 192.38 192.38
51 LEONORLUCIANAERAZOSAIAZAR 0602448342 191.97 191.97
52 ANTONIOJUANCHACHAPATIN 0207637436 191.6< 191.66
53 OLGA NARVAEZ 0400751467 381.80 381.80
54 DIGNA MARIA VALVERDE 1704807435 190.4& 190.46
55 MANUELVICENTEMOROCHO 0101270080 191.28 191.28

RA 56 JAIMEMARCELOACOSTA 1709550477 191.26 191.26

C PCODES 57 GENNYNATALYMORENODIASEIREHEMAGALY 1724073927 191.15 191.15
/O 55 JOSEMIGUELMORENOTATES 0400523007 19062 19062

59 FELIX GusfAVo PORolo AGUIRRE 1714126123 192 96 192 96

AREA DE LOTESA ESCRITURAR 263464.29 -

dO VILA HERRERA 1705430900 86 1

63 VICTORBETANCOURT5ALAZAR 1001221470 18873 18873
64 ROSA BETANCOURT SALAZAR 1709195190 188 28 188 28

l' AREA OTIL DE LOTES 65 SEGUNDOPEDRODAGUILEMAGUAMAN 1710724129 156.40 19007) 58668.01 18.65 66 JOSEMANUELROLDANEVAS 1705070157 187.70 19260
67 JOSE MAMUEL ROLDAN EVAS 1705070157 192.40 192 59
65 SEGUNDO PEDRO DAGUILEMA GUAMAN 1710724129 190.07 19007

)2 EVSAR O I 69 SEGUNDORUMIGUANOCANDO 0201075947 189.51 18951EA A 19277.83 6.13 zo vierosamscoussa- ico,22,co ....,2 insis
71 MARIA ISABEL CORREA 1708823479 187.24 187.24

)
72 JAiMEWitSONCORREAQUISPE 1710245344 188.58 188.583 AREA VERDE 73 NELLYESMERALDACHALCUALANPOZO 1703783868 186.47 186.4Ý

EQUIPAMIENTOCOMUNAL 25181.75 8.00 74 JORGERAULHERRERATUPtIA 1704950847 18581 185.81
75 SEGUNDOPEDROPERALTAYREMIGIOPERALTA 0400323457 18496 184.96

4) AREA DE AFECTACIONDE QUEBRADA AT t^L AR1APAVONTORRES 1000898906 18829 188.29

8471.22 2.69 78 JAlMEMARCELOACOSTAREINoso 1709550477 19177 191.77FRANJA DE PROTECCION 79 MARI1NACAJOCARRILLO 0600479521 19438 194.38
80 LUISANTONIONARVAEZANDRADE 19192 191.92
81 VICTORGERMANJUMBOESTRADA \\02900156 19486 194.86

5) AREA DE PROTECClÖN ECOLOGICA 203005.52 64.53 82 MILTONSOLlVARALENÇASTROSARZOSA 1001752474 19467 194.67
83 SEGUNDOANGELRUMIGUANOCANDO 0201491289 19481 194.81- - - 84 JOSEMANUELAGUILARCANOO 0200638765 19493 194.93

BS MARIAROSARUMiGUANO 19506 195.06

AREA TOTAL sumatoria(1+2+3+4+5) 314604.33 100.00 M SEGUNDOCA SO GU 0 22 1 11

88 ARTUROVEGACAl2A 1704323678 19128 191

89 EMIL10 ALEJANDRO CHAMBA 1100468568 194 95 194 9

90 SEGUNDORAFAELVELA5IEGUI 170076464 1953 19531

91 MAR1ADELCARMENAGU1RRERIVERA 170938105 195 19578

92 ROCloMARICELAPUETATEITAS 17188678 1949 19493

93 JOSE LUIS NAULA ANASICHA 0602916447 196 66 196 66

94 FELICIDAD MARGAR1TA GALARZA VILLAROEL 195 69 195 68

95 JOSESEGUNDOGUAQUIPANAlldE 0200949329 19505 19505

96 SANTOSSORAIDABENAVIDESVIVANCO 0702206350 197 19764

97 MANUELAGUINDEHERAS 0100680248 1940 19609

98 MARlACECIL1APATINLUMB( 02014148281 1980 19802

RESUMEN DE AREAS VERDES Y " °1^"EEDADNTUGURSEN
020169 15

101 CETREA3t)VIISLANDIAFELICIDAD 0800979429 39270 39270

AREAS VERDES ADICIONALES '::.";^2"ly'^.i^J1MASARANGO
000003035 1

104 JOSEANGELMARVElllMA 1900006583 19887 19887
105 JOSEMAR1ALECHQNCUASPA 1001965447, 196.39 196.39

10ð JOSE JUAN YAGUANA PAZ 1708237076 199 80 199.80

107 SEGUNDO MANUEL DAGUILEMA EVAs 1712464898 198 32 398.32

108 FRANCISCO REYEZ RODRlGUEZ 1706326093 178 93 198.93

AR 109 MARJAPINANJOTARJBI 1716112279 19870 198.70

DCRES j ¡ 110 BERNARDORAFAELPACAPACA OdO2756678 19561 195.61
I | 11] ANGELOSWALDOLUMBJYANZAGUANO 0201623386 19389 193.89

\ / T12 TADEO.JUAN.5ANTIAGO.JOSE.ANDRAMUNIOVERGARA 1721876924 19053 190.53,

113 'DOMINGOOREZPILCO 0601689293 19304 193.04

AREA COMUNAL 114 |MiGUELYANEZYROSARIOQUEZADA 0700703874 19316 193.16

1166.06 4.63 tis,MARIA.ES1HER,MANUEIAMUELAYBENlGNAMORALES 1711281897 198.02 198.02

116 ICEl.SOERNESTOTORRES 1700677337 195.11 195.11

117 ¡SALVADORMINGACOLCHA Od02810004 1MO7 lAŒ

118 MIRIANTOLANDAGAf80RNOBOA 1709273815 19842 19842
AREAVERDE 24015.69 95.37 av .Atossorsn>^mouxensooc^ao 176761••< 9683 "663

120 MARIAIZAMALIZA 0200791274 19389 19369

121 VfLMA LOPEZ ROMERO 1801527589 191.92 191.92

122 105E ANGEL MACHADO RAMOS 0600474204 190.18 190.18

AREAVERDE TOTAL 25181.75 100 123 VicTORALFOMSOMORENOTATES 0401092895 372.65 372.65
124 ESPERANIA PALADINES 0701240&&3 190.14 190.14
125 ROSA CUICAL LIMA 1709754236 380.47 380 67

AREA VERDE CON 126 FRANClšCO RENEZRODRIGUEZ 170832dOP3 187.75 18775

43.09 127 ANGELMOROCHOZUMBA 1715194682 19018 19018

RELAClÓNALÁREA ÚTlL "° °2"?° NNDA O HNAESACA 08 Mad1 18

132 SEGUNDO JOSE TAGUA PitATAX1 0603513086 146 146 68
133 RENEALBERTO MORA MORA 0300641016 328 0 328 05
134 JOSEANTONIOMUGUIS1ZA 1705967691 19223 192.23]



Secretaria
General del
Concejo

Informe N IC-O-2012-009

COMISIÓN DE SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
EJE TERRITORIAL

ORDENANZA FECHA SUMILLA
PRIMER DEBATE

. Eg i
SEGUNDO DEBATE

OBSERVACIONES:

Señor Alcalde, para su conocimiento y del Concejo Metropolitano de Quito,remitimos
a usted el siguiente Informe emitido por la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, con las siguientes consideraciones:

1.- ANTECEDENTE:

En sesión ordinaria de 9 de enero de 2012, la Comisión de Suelo y Ordenamiento
Territorial, analizó la documentación tendiente a la aprobación de los siguientes
barrios:

1. Mirador Yaruqueño; y,
2. El Edén de San Juan.

2.- DICTAMEN DE LA COMISIÓN:

La Comisión de Suelo y Ordenamiento Territorial, en sesión ordinaria realizada el 9 de
enero de 2012, luego de analizar la documentación técnica y legal que reposa en los
expedientes, fundamentada en los artículos 57 literales a) y x), 322 del Código Orgánico
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización; 30 y 82 de la Ordenanza
No. 0255, de Régimen de Suelo para el Distrito Metropolitano de Quito; y, demás
fundamentación de hecho y de derecho contenida en los considerandos de 1

1



Secretaría
General del

Concejo
proyectos de Ordenanza adjuntos, emi DICTAMEN FAVORABLE para que el
Concejo Metropolitano de Quito cor ca los p, oyectos de Ordenanzas que aprueban

los siguientes barrios:

1. Mirador Yaruqueño; y,
2. El Edén de SanJuan.

Dictamen que la Comisión pone a consideración del Concejo Metropolitano.

Atentamente,

Eco. Hizabeth Cabezas G.
Ti r ta de la Comisión de

Suelo y Ordenamiento Territorial

DËFabricio 1 ar Lic. E dy án
Concejal Metr itan Concejal etrop tano

Sr. M onœ Lic. Freddy Heredia
' Concejal etropolitano Concejal Metropolitano

Adjunto expedientes y proyectos de ordenanzas.
Ab. Diego Cevallos S.

2

enezuela Chile - Palacio Municipal i 2571784-2958209



Unidad Especial
"Regula tu Barrio" J

Secretaría de
Coordinación
Territorial yParticipación

Oficio No. 641-UERB-2011
Quito,30 de septiembre de 2011

Economista
Elizabeth Cabezas
PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE
SUELO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL
En su despacho.

Señora Presidenta:

Para conocimiento y aprobación de la Comisión que usted preside; y, previa la
presentación y aprobación del Concejo Metropolitano, remito el expediente íntegro No.
7 ZT, con documentación original, correspondiente al Asentamiento Humano de Hecho
y Consolidado, denominado COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "MIRADOR
YARUQUEÑO".

Para el efecto, se adjuntan los documentos habilitantes de la gestión realizada por ésta
Unidad y tener como fin la regularización:

1. Acta de la Mesa Institucional, No. 003-UERB-ZT-20ll, de 27 de septiembre de
2011.

2. Informe Técnico, Legal y Socio-Organizativo: No. 009-UERB-OC-SOLT-2011
3. Proyecto de Ordenanza.
4. CD del Proyecto de Ordenanza.
5. Detalle de la documentación del expediente: Formato (F-ITADUERB01-01)

Con sentimientos de consideración y estima.

At ntamente,

O

. - CONCEJOg. Diego ila López METROPOLITANO
DIRECTOR UNIDAD ESPECIAL ECRETARIA GENERAL
REGULA TU BARRIO

FECH ... .

.0

García Moreno y Mejía N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y

DETALLE DE CANTiBXbDE DOCUMENTOS DE
EXPEDIENTE No. 07 ZT

"MIRADOR YARUQUEÑO"

DESCRIPCIÓN DETALLE CANTIDAD
VERIFICACION Y VALIDACION DE INFORMACION (f.u) Î
ACTAS (f.u) 2

DOCUMENTOS HABILITANTES INFORME (f.u) 12
COMISIÓN PROYECTO ORDENANZA (f.u) 7

Anexo proyecto de Ordenanza (f.u) O
CD 1
CONTENIDO DE EXPEDIENTE (f.u) 4

SOLICITUD (f.u) 2

ESCRITURAS (x) 16

DOCUMENTOS LEGALES CERTIFICADO - REGISTRO PROPIEDAD (f.u) 41

PAGO PREDIAL (f.u) 5
PERSONERIA JURÍDICA (f.u) 2

DOCUMENTOS
SOCIO-ORGANIZATIVOS DIRECTIVA (f.u) 2

SOCIOS (f.u) 3
EMAAP (f) O
EMAAP (f.u) 1

DOCUMENTOS
TÉCNICOS EEQ(f) O

EEQ (f.u) 1
ANDINATEL (f) O
ANDINATEL (f.u) O
I.R.M (f.u) 4
PLANOS 4
CROQUIS (f.u) O

COMUNICACIONES
INTERNAS (f.u) 36
COMUNICACIONES RECIBIDAS 5
DEL BARRIO ENVIADAS O

CDs 6
COMUNICACIONES

OTROS INTERINSTITUCIONALES 0
VARIOS 0

(f.u) : Fojas útiles TOTAL FOJAS ÚTILES 128
(X): Cantidad de Escrituras TOTAL ESCRITURAS 16
(f): Cantidad de Facturas TOTAL FACTURAS 0

TOTAL PLANOS 4
TOTAL CDs 7



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

UNIDAD ESPECIALREGULATU BARRIO
VERIFICACIÓNYVALIDACIÓNDELAINFORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN CONTENIDA ENELEXPEDIENTENo.07 ZTDEL ASENTAMIENTOHUMANODEHECHO

Y CONSOUDADODENOMINADO,COMITÉPROMEJORASDEL BARRIO"MIRADORYARUQUEÑO"

ASPECTO SOCIO-OR6ANIZATIVO
ITEM PUNTODECONTROL VAUDACIÓNDELCONTROL

1 Listado de socios (Aplica cuando et AHHC tiene personeria jurídica) N/A

2 Ustado de beneficiarios (Aplica Èuandoel AHHC tiene derechos y acciones) SI

ASPECTO LEfšAL

ITEM PUNTODE CONTROL VAUDACIÓNDELCONTROL
1 Certificado de gravémenes S

a

droe
ee

horm ya ceichas concuerda con informe del responsable legal

ITEM PUNTODECONTROL VAUDACIÓN DEL CONTROL

1 El plano tiene como máximo 6 meses de haber sido elaborado SI

2 El expediente contiene eMRM actualizado Si
Elexpediente tiene el informe técnicofavorable de la cabida total y verificacion de puntos GPS suscrito entre el RT y

3 el JC

Elexpediente tiene el informe técnico de la restitución del Borde Superior de Quebrada y/o Talud entregado por la
N/A

4 DMC

El expediente cuenta con el informe del replanteo vial emitido por la Coordinación de Gestión y Control
N/A

El expediente tiene et informe técnico favorable de la medición y verificación del 100% de lotes, áreas verdes y
6 espacios comunales suscrito entre el RT y el JC

El plano tiene un cortes del terreno para identificar pendientes, quebradas y taludes transversal y longitudinal del

7 levantamiento

8 El plano tiene los cortes transversales de vías y pasajes SI

9 El piano y la trama urbana cumple con los parámetros aplicados en la UERB SI

10 El plano tiene el cronograma valorado de obras a ser ejecutadas Si
11 El plano tiene la ubicaciön del predio SI

12 Elplano tiene el listado de los beneficiarios, Cédula de Ciudadanía y/o identidad. SI

13 El plano contiene el cuadro de datos conteniendo superficies y porcentajes del área total del predio a fraccionarse:

ärea de afectación, área de vías, calzadas, aceras, area de protección, área útil, área de lotes, área verde, listado Si

total de lotes con numeración continua, linderos (dimensiones del frente, laterales de los iotes y superficiesh
14 Los lotes cumplen con las pendientes adecuadas para edificación posterior SI

i

AVALADO P R: ¿
ING. DIEGODÁ ÓPEZ

DIRECTOREJECUTI ELAUERB



Unidad Especial
"Regula tu BarTio"

Secretaria de
Coordinaci6n
Territorial yParticipación

INFORMESOCIO ORGANIZATIVO,LEGALYTÉCNICO
ASENTAMIENTOHUMANO DE HECHOY CONSOLIDADO:

"COMITÉPROMEJORASDELBARRIOMIRADOR YARUQUEÑO"

EXPEDIENTEN°007 ZT
INFORME N°. 009-UERB-OC-SOLT-2011

UBICACIÓN:

ASENTAMIENTO HUMANO DE HECHO Y CONSOLIDADO: Usode Suelo Principal
"COMITÉPROMEJORAS MIRADOR YARUQUEÑO" AgricolaResidencial Multiple Residencial1

Area de Promoción Patrimonial Residencial1A
Parroquia: YARUGUÍ

Equipamiento ProteccciónEcológica Residencial 2

Barrio/Sector: YARUGUÏ Industrial2 ProteccionBaeterio Residencial3

Industrial 3 RNNR

Administración Municipal: TUMBACO industrial4 RNR
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ANTECEDENTESDELASENTAMIENTOHUMANO

El asentamiento humano fue originado a partir de la necesidad de un grupo de vecinos y
vecinas de la parroquia Yaruquí, por obtener una propiedad en la zona, para lo cual en el año
2004 se reúnen con este propósito 39 personas para adquirir un lote de terreno de

10.057,34m2.

A partir del año 2005 se empieza a consolidar el asentamiento, sumando en la actualidad un
porcentaje de 44.44% de consolidación; la organización social se conformó mediante Acuerdo
Ministerial N° 148 en el año 2007 y partir de esa fecha se ha mantenido activa; de la
interlocución mantenida con el barrio, no existe conflicto socio organizativo.

INFORMESOCIO-ORGANIZATIVO

TIPO DE ORGANIZACIÓN: COMITÉPROMEJORASDELBARRIOMIRADORYARUGUEÑO

PRESIDENTACOMITÉ
SRA. MAIRASOFIANARVAEZTIPANTAXI

PROMEJORAS

APODERADAMACRO LOTE
SRA. MARÍADELCARMENTIPANTAXICORREA

/REPRESENTANTELEGAL:

AÑOS DEASENTAMIENTO: 6 AÑOS
N° DE SOCIOS: 36

POBLACIÓNBENEFICIARIA: 180 PERSONAS

• Personería Jurídica: Acuerdo N°148 con fecha 11 de abril del
2007

• Registro de la directiva: Oficio N°02012
- DAL-ATV-MIES-09

DOCUMENTOSANEXOS: con fecha 31 de agosto del 2009.
• Listado de legítimos posesionarios firmado por la Sra. Carmen

Tipantaxi apoderada de los 39 copropietarios del lote, con
fecha 21/09/2011
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INFORME LEGAL

1.- ESCRITURA 1. ANTECEDENTES.-
MADRE
ANTECEDENTES.- 1.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de septiembre

del 2004 ante el Doctor Sebastián Valdivieso cuevalos señores Alfonso
Cahueñas Garzón y Elsa Chávez Chávez vendieron a varías personas un lote
de terreno denominado número uno de 10.057,34m2 aproximadamente,
inscrita en el Registro de la Porpiedad 20 de diciembre del 2004. Y cuyos
linderos son por el Norte.- Propiedad del señor Arturo Murillo, Sur.-

Camino Público, Este.- Camino Público, Oeste.- Propiedad del señor
Arturo Murillo.

Lista de los Primeros Propietarios.-

PROPIETARIOS.-

1. Stalin Fernando Guagrilla Morales
2. Magda Consuelo Laverde Cela
3. Galo Fabían Armas Llerena y Rosa Elvira Delgado
4. Danilo Israel Molina Estévez
5. Francisco Javier Galarza e Isabel del Carmen García Espinoza
6. Víctor Manuel Trinidad Maisincho Farinango y María Tereza Chicaiza

Condor
7. Mario Edilberto Conya Rodríguez
8. Segundo Agustín Valencia Coro y Fabiola Vega Amaguaña
9. Angel Franco Robles Flores y Jeanneth Rosa Valencia Vega
10. Lider Guillermo Castro Mazacon y Beatriz Romero Zambrano
11. Neris Fabian Sánchez Gómez y América Graciela Duque Delgado
12. Luis Jorge Flores Masabanda y Maritza Isabel Arevalo Suarez
13. Fabián Enrique Cadena Pasquel e Inés Esperanza Rodríguez Valarezo
14. Juan Chambi Mamani y Carmen Amelia Romero Acosta
15. Angélica de Jesús Pinos Orellana
16. Nervo Rene Gavilanez Barragán y Nivia Esperanza CastilloCalva
17. José Remberto Jiménez Jaramillo y Emerita Patricia Martínez Jaramillo
18. Salvador Francisco Jirón Salinas y Edda Consuelo Centeno Santana
19. Alfredo Leonardo Valdez Valencia y Carmen Emilia Centeno Santana
20. Segundo José Manuel Pilapanta Pérez y María Isabel Palomo Pérez
21. Segundo Fabián Guapulema Bollo y María de Lourdes Niachimba

Huaraca
22. María Sofía Narváez Tipanta×i
23. Gonzalo Antonio Guaicha Sandoya y Olga del Rocio Proaño Valenz ela
24. Oscar Marcelo Pantoja Chulde
25. María Alexandra Guaman Oñate
26. María Juana Tivan Caiza
27. María Maclovia Cunalata Chango
28. Ramiro Francisco Chango y Nelly Luz Paillachi Llamatumbi .

29. Carlos Eriberto Alvarado Rodríguez y Elvia Marina Paucar Cantuña ,

Página 3 de

"Mirador Yaruqueño"

García Moreno y Mejla N6-01, altos de la Mutualista Pichincha • Telfs.: 2950 542 / 2287 193 Ext. 224/225



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaríade
Coordinación
Territorial yParticipación

30. Lorgiade Jesús Guaycha Sandoya
31. Carlos Alberto Saa Valencia y Alba Marina Ruano Cando
32. Carlos Julio Renato Villacrés Usca y Rosa Rufina Flores
33. Fernando Anibal Paillacho Paillacho y Rosa Amable Vega Llanos
34. María Lucitaña Chasipanta Valencia
35. Angel Eduardo Ortega Pazmiño y María Clementina Paillacho Vargas
36. Carmen Amelia Díaz Enriquez
37. José Sandoval y Angela Pupiales
38. Margoth del Pilar Medina Gonza
39. David Anchapanta Paillacho y Rosa Elena Arroba Molina

ESCRITURASPOSTERIORES.-

1.- DANILOISRAELMOLINA ESTÉVEZ.-
2.- VENTAS
POSTERIORES.- 1.1. Mediante escritura pública de 25 de agosto del 2006, ante el Notario

Vigésimo Cuarto del cantón Quito doctor Sebastián Valdivieso Cueva el
señor Danilo Israel Molina Estevez vende los derechos y acciones al señor
Stalin Fernando Guagrilla Morales y Verónica Patricia Chicaiza Guagrilla,
inscrito en el registro de la propiedad el 5 de septiembre del 2006.

1.2. Mediante escritura pública de compra venta de derechos y acciones
celebrada el 3 de diciembre del 2010, ante la Doctora Mariela Pozo
Acosta Notaria Trigésima Primera del cantón Quito los cónyuges Stalin
Fernando Guagrilla Morales y Verónica Patricia Chicaiza Guagrilla venden
los derechos y acciones a favor de Juan Chambi Mamani y Carmen Amelia
Romero Acosta, inscrito en el registro de la propiedad el 17 de diciembre
del 2010.

2.- FRANCISCOJAVIERGALARZAE ISABELDELCARMEN GARCÍAESPNOZA

2.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 30 de enero del
2009, ante el Notario Trigésimo Primero de este cantón doctora Mariela
Pozo Acosta los señores Francisco Javier Galarza e Isabel del Carmen
García Espinoza venden los derechos y acciones a favor de Maira Sofía
Narváez Tipantaxi, inscrita en el Registro de la Propiedad el 26 de febrero
del 2009.

3.- MARÍAJUANA TIVANCAIZA

3.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de diciembre
del 2008, ante la Notaria Trigésima Primera del cantón Quito doctora
Mariela Pozo Acosta, la señora María Juana Tivan Caiza da en venta los
derechos y acciones que les corresponde del lote uno a favor de Segundo
Omero Niachimba Guaraca, inscrito en el Registro de la Propiedad el 26 de
febrero del 2009.
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4.- FERNANDO ANIBAL PAILLACHO PAILLACHO Y ROSA AMABLE VEGA
LLANOS

4.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 22 de Octubre
del 2008, ante el Notario Trigésimo Primero del cantón Quito Doctora
Mariela Pozo Acosto los cónyuges Fernando Anibal Paillacho y Rosa
Amable Vega venden los derechos y acciones a favor de Luis Jorge Flores
Masabanda y Maritza Isabel Arevato Suarez, inscrito en el Registro de la
Propiedad el 10 de noviembre del 2008.

5.- FABIÁN ENRIQUE CADENA PASQUEL E INÉS ESPERANZA RODRÍGUEZ

VALAREZO.

5.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de mayo del
2007, ante el doctor Sebastián Valdiviezo Cueva, Notario Vigésimo Cuarto
del Distrito Metropolitano de Quito, los señores Fabián Enrique Cadena
Pasquel e Inés Esperanza Rodríguez Valarezo venden los derechos y
acciones a favor de Galo Fabián Armas Llerena y Rosa Elvira Delgado,
inscrita en el registro de la propiedad el 1 de junio del 2007.

6.- ANGÉUCA DEJESÚS PINOS ORELLANA

6.1.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de mayo del
2007, ante el Doctor Sebastián Valdiviezo Cueva la señora Angélica de
Jesús Pino Orellana venden los derechos y acciones a favor de Stalin
Fernando Guagrilla Morales y Verónica Patricia Chicaiza Guagrilla, inscrita
en el Registro de la Propiedad el 5 de junio de12007.

6.2.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 20 de mayo del
2011, ante la Notaria Trigésima Primera de este cantón Doctora Mariela

l Pozo Acosta el señor Stalin Fernando Guagrilla Morales y Verónica Patricia
Chicaiza Guagrilla venden los derechos y acciones que poseen a favor de
Carlos Eriberto Alvarado Rodríguez y Elvia Marina Paucar, inscrito en el
Registro de la Propiedad el 31 de mayo del 2011,

7.- LORGIADEJESÚS GUAYCHASANDOYA

7.1.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 31 de enero del
2007, ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva Notario Vigésimo Cuarto
de Quito la señora Lorgia de Jesús Guaycha Sandoya venden a los derechos
y acciones a favor de Marcia Antonia Proaño Valenzuela, e inscrita en el
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Registro de la Propiedad el 9 de marzo del 2007.

8.- SALVADOR FRANCISCOJIRÓN SALINAS Y EDDA CONSUELOCENTENO
SANTANA

8.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 16 de octubre
del 2006, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito, doctor
Sebastián Valdivieso Cueva el señor Salvador Francisco Jirón Salinas y Edda
Consuelo Centeno Santana venden a Cristian Roberto Molina Atienencia y
Glenda Elizabeth Centeno Santana los derechos y acciones que poseen,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 27 de Octubre del 2006.

9.- ANGELEDUARDOORTEGA PAZMIÑO Y MARÍA CLEMENTINAPAILLACHO

VARGAS

9.1.Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 23 de junio del
2006, ante el Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto
de Quito los señores ÁngelEduardo Ortega Pazmiño y María Clementina
Paillacho Vargas vende a favor de MarÏa Eugenia Martínez Salguero los
derechos y acciones, inscrito en el Registro de la Propiedad el 11 de julio
del 2006.

10.- JOSÉREMBERTO JIMÉNEZ JARAMILLOY EMERITA PATRICIAMARTÍNEZ

JARAMILLO

10.1 Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 14 de
octubre del 2010, ante la Doctora Mariela Pozo Acosta Notaría Trigésima
Primera del cantón Quito, los señores José Remberto Jiménez Jaramillo y
Emerita Patricia Martínez Jaramillo vende a favor de Saa Velasque Fabián
Euclides y Mariela del Rocio Caiza Vega los derechos y acciones, inscrito en
el Registro de la Propiedad el 19 de Noviembre del 2010.

11.- NERVO RENE GAVILANES BARRAGÁN Y NIVIA ESPERANZA CASTILLO

CALVA

11.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 24 de
noviembre del 2010 celebrada ante la Doctora Mariela Pozo Acosta
Notaria Trigésima Primera de Quito, los señores Nervo Rene Gavilanes
Barragan y Nivia Esperanza Castillo Calva venden a favor de Patricio
Rolando Gavilanes Barragan los derechos y acciones, inscrito en el
Registro de la Propiedad el 17 de diciembre del 2010.
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12.- MARIO EDILBERTOCONYARODRÍGUEZ

12.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 10 de marzo
del 2008 celebrada ante la Doctora Mariela Pozo Acosta Notaria Trigésima
Primera de Quito, los señores Mario Edilberto Conya Rodríguez venden a
favor de Nervo Rene Gavilanes Barragan y Sra, los de derechos y acciones,
inscrito en el Registro de la Propiedad el 27 de Marzo del 2008.

13.- STAUN FERNANDOGUAGRILLAMORALES

13.1. Mediante escritura pública de compra venta celebrada el 17 de Agosto
del 2010 celebrada ante la Doctora Mariela Pozo Acosta Notaria Trigésima
Primera de Quito, los señores Stalin Fernando Guagrilla Morales y
Verónica Patricia Chicaiza Guagrilla venden a favor de Luis Efren Torres
Vaca y Tania Isabel Vega Torres, los derechos y acciones, inscrito en el
Registro de la Propiedad el 6 de septiembre del 2010.

3.- PODER
3.- PODER ESPECIAL.-

ESPECIAL 3.1. Existe un poder especial otorgado por todos los Coopropietarios del lote a
favor de María del Carmen Tipantaxi Correa a fin de que realice los trámites
necesarios para aprobación de fraccionamiento y entrega de áreas verdes,
escritura celebrada el 20 de junio del 2008, ante la Doctora Mariela Pozo.

TIPO DE GLOBAL DERECHOSYACCIONES X
ESCRITURA:

CERTIFICADODEGRAVAMENES
CODIGO NOMBRE PROPIETARIO LOTE

CERTIFICADO

€41581427002 OSCARMARCELOPANTOJACHULDE 1

C11615369001 MARIAALEXANDRAGUAMAN OÑATE 2

C41557786001 DAVIDANCHAPANTAPAILLACHOY ROSAARROBAMOUNA 3

€41555868002 MARIAEUGENIAMARTINEZSALGUERO 4

C41557786001 LlDERGUILLERMOCASTROMAZACONY BEATRIZROMERO 5

C41581427003 MAGDACONSUELOLAVERDECELAY DUBALSORIASOLANO 6
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€41581427001 ALFREDOLEONARDOVALDEZVALENCIAYCARMENCENTENO 7

C41581427003 CARLOSALBERTOSAAVALENCIAYALBARUANOCANDO 8

041581427001 MARGOTHDELPILARMEDINAGONZA 9

C41581427002 MAISINCHOFARINANGOVICTORMANUELYCHICAIZACONDOR 10

€41555868003 SEGUNDOAGUSTINVALENCIACORO YFABIOLAVEGA 11

€41581427001 OLGADELROCIOPROAÑOVALENZUELA 12

€41581427003 SEGUNDOJOSE PILAPANTAPEREZY MARIAISABEL PALOMO 13

€41557786002 MARIALUSITAÑACHASIPANTAVALENCIA 14

€41555868001 SEGUNDO OMERONIACHIMBAGUARACA 15

€41557786001 NORMA PATRICIAERAZOGUTIERREZ 16

€41581427002 JOSE SANDOVALYANGELAPUPIALES 17

€41557786002 MARIAMACLOVIACUNALATACHANGO 18

€41557786002 CARMENAMELIADIAZENRIQUEZ 19

€41555868003 LUISEFRENTORRESVACAYTANIAISABELVEGATORRES 20

41581427001 SEGUNDO FABIANGUAPULEMABOLLOYMARIANIACHIMBA 21

€41557786003 LUISJORGE FLORESMASABANDAYMARITZAISABELAREVALO 22

€41555868003 LUISJORGE FLORESMASABANDAY MARITZAISABELAREVALO 22

041555868001 GALOFABIANARMASLLERENAY ROSAELVIRADELGADO 23

€41557786002 RAMIROFRANCISCOCHANGOYNELLYLUZPAILLACHO 24

41555868002 MAIRASOFIA NARVÁEZTlPANTAXl 25

C41581427001 MAlRASOFIANARVAEZTIPANTAXI 25

C31626234001 GALOFABIANARMASLLERENA
'

26
i

€41555868002 PATRICIOROLANDOGAVILANESBARRAGAN 27

€41581427002 JUAN CHAMBIMAMANIYCARMENAMELIAROMERO ACOSTA 28

€41555868001 JUAN CHAMBIMAMANIYCARMENAMELIAROMEROACOSTA 28
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C41555868002 ANGELFRANCOROBLESFLORESYJEANNETHROSAVALENCIA 29

€41581427003 CARLOSJULIOVILLACRESUSCAY ROSARUFINAFLORES 30

C41557786001 NERISFABIANSANCHEZGOMEZ YAMERICAGRAClELADUQUE 31

C41555868002 FABIANEUCLIDESSAAVELASQUEMARIELADELROClO CAIZA 32

€41555868001 NERVORENEGAVILANESBARRAGANY NIVIACASTILLO 33

€41581427003 MARCIAANTONIAPROAÑOVALENZUELAY HENRYIVANROJAS 34

C41581427002 CARLOSERIBERTOALVARADORODRIGUEZY ELVIAMARINA 35

C31654257001 CARLOSERIBERTOALVARADORODRIGUEZY ELVIAMARINA 35

€41555868001 CRISTIANROBERTOMOLINAATIENENCIAYGLENDACENTENO 36

LINDERO NORTE: Propiedad del señor Arturo Murillo

LINDEROSUR: Camino público

LOTE LINDEROESTE: Camino Público
LINDEROOESTE: Propiedad del señor Arturo Murillo

SUPERFICIE 10.057,34 m2
TOTAL:

Se debe tener en cuenta que sobre los lotes No. 11 del Señor Segundo
., Agustín Valencia Coro y Fablola Vega Amaguaña; y sobre el lote No. 29 de

Observacion Ángel Franco Robles existe una prohibici6n de enajenar conforme se
desprende de los certificados de gravámenes adjuntos .

., Los copropietarios se realizaron ventas entre sí conforme consta del informe
Conclusion:

por lo cual quedan 36 lotes de terreno.

INFORMETÉCNICO

Ne de Predio: 5159008
Clave

11637 06 003Catastral:
REGULACIONESSEGÚN IRM.
Zonificación: A1 (A602-50)

Lote mínimo: 600 m2.
Forma de
Ocupación (A) Aislada
del suelo
Uso principal

(R1) Residencia baja densidaddel suelo:
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Zonificación:

APLICA (SI - NO) Zonificación: D3(D203-80)

Cambio de Lote mínimo: 200m2

Zonificaci6n: 51 Formas de Ocupacl6n: (D)Continua sobre línea

Uso principal del suelo: (R2) Residencia mediana densidad
Número de NOTA:

36
Lotes

Obras civiles
Calzadas 0.0% Aceras 0.0% BordiNos 0.0%

Ejecutadas (Vías)

Consolidación: 44.44% Obras de
Infraestructura Agua Potable 100% Alcantarillado 100% Electricidad 20%
Ejecutadas

Anchos de vías Calle "Mirador Yaruqueño" 10.00m. Pasaje "8 de Septiembre" 6.00m.

y Pasajes Pasaje "11de Abril" 6.00m. Pasaje "ElCisne" 6.00m,

Áreaútilde 7107,32 m2. 71.24%
Lotes

Áreade vías y 1914,25 m2. 19.19%
Pasajes

Árà Verde y Del área total (bruta) 7.92%
Áreade 790,11 m2. Del área útil
Equipamiento 11.12%
Comunal
Área
protección de 164,96 m2. 1.65%
canal de riego
Áreabruta del
terreno(Área 9976,64 m2. 100%
Total)
Áreade lotes
a escriturar 7107,32 m2. -

Se aprueba Iotes que no tienen el área mínima:

No. Lote Área
1 10 142,44

2 11 142,44

3 12 142,44

4 13 142,38

5 16 142,44

6 17 142,44

7 18 142,44
Excepciones:

8 19 141,95

9 20 144,37

10 21 140,62

11 23 142,5
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12 27 142,37

13 29 143,75

14 33 141,38

15 36 147,07

LfNDEROS SUPERFIClE
Norte: Áreade protección de canalde riego 35.57m

(Herederos de Arturo Morillo). En longitud
ÁreaVerde y desarrollada
Comunal:. Sur: Pasaje "11 de Abril"en parte 13,37m.; Lote 35,95m 790,11 m2N°20en parte 11,10m. y Lote N°21 en parte

11,48m.
Este: CalleAbdón Calderón 21,85m
Oeste: Lote N°2 18,99 m

ANEXOTÉCNICO: EMAAP-Q
• Cuentan con el servicio de Agua Potable y Alcantarillado en 100%

(solicitud de factibilidad de servicio)

EMPRESA ELÉCTRICAQUITO SA.
• Cuentan con el servicio Eléctrico 20%. (certificación de servicio)

INFORMEDEREGULACIÓNMETROPOLITANA
• Consulta de Datos de zonificación del predio, fecha 7 de Julio del 2011, sin

sellar.

PLANOS
• Levantamiento topográfico, firmado por profesional Arq. Marco Trujillo

Fonseca, fecha Septiembre 2011.
• Memoria Técnica, firmado por profesional Arq. Marco Trujillo Fonseca, fecha

Septiembre 2011.
• 1 CD con archivos digitales.

CONCLUSIONES:

El art. 30 de la Constitución Política del Ecuador dice: "Las personas tienen derecho a un
habitad seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con independencia de su
situación social y económica."

RECOMENDACIONES:

Con el objetivo de impulsar el proceso de regularización de asentamientos humanos de hecho y
consolidados, la UERBpone a consideración de la Mesa Institucional el Informe Técnico Legal y
socio organizativo del predio del "Comité Promejoras del Barrio Mirador Yaruqueño" para su
aprobación o modificación según corresponda.
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Atentamente,

. Diego Dáv ,

Di ector Ejec o de la
U IDADESPECIALREGULATU BARRIO

NOMBRE FECHA FIR

ARO..JOSÉLUISVALENCIAELABORADOPOR: 27/09/2011
RESPONSABLETÉCNICO

AB. JUAN PINTADOELABORADOPOR: 27/09/2011
RESPONSABLELEGAL

SOC.EDISON CALDERÓNELABORADOPOR: 27/09/2011RESPONSABLESOCIO-ORGANI2ATIVO

L.E.S./



EL CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 30 de la Constitución de la República establece que: "Las personas tienen
derecho a un hábitat seguro y saludable, y a una vivienda adecuada y digna, con
independencia de su situación social y económica";

Que, el artículo 31 del mismo cuerpo normativo expresa que: "Las personas tienen derecho
al disfrute pleno de la ciudad y de sus espacios públicos, bajo los principios de
sustentabilidad, justicia social, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio

entre lo urbano y lo rural. El ejercicio del derecho a la ciudad se basa en la gestión
democrática de ésta, en la función socialy ambientalde la propiedad y de la ciudad, y
en el ejerciciopleno de la ciudadanía.";

Que, el artículo 240 de dicho cuerpo normativo establece que: "Los gobiernos autónomos
descentralizados de las regiones, distritos metropolitanos, provincias y cantones

tendrán facultades legislativas en el ámbito de sus competencias y jurisdicciones
territoriales(....)";

Que, el artículo 264, numeral 1 de la Carta Magna manifiesta que: "Los gobiernos
municipales tendrán las siguientes competencias: (...) 1. Planificar el desarrollo

cantonal y formular los correspondientesplanes de ordenamientoterritorial,de manera
articulada con la planificación nacional, regional, provincial y parroquial, con el fin de
regular el uso y la ocupación del suelo urbano y rural";

Que, el artículo 84 literal c) del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía y
Descentralización, instituye como una función del Gobierno Autónomo Descentralizado
Municipalla de establecer el régimen de uso del suelo y urbanístico,para lo cual debe
determinar las condiciones de urbanización, parcelación, lotización, división o cualquier
otra forma de fraccionamiento de conformidad con la planificación cantonal,
asegurando porcentajes para zonas verdes y áreas comunales;

Que, el artículo 87 del mismo Código establece como funciones del Concejo Municipal,
entre otras las siguientes: "a) El ejercicio de la facultad normativa en las materias de
competencia del gobierno autónomo descentralizado municipal, mediante la expedición
de ordenanzas cantonales, acuerdos y resoluciones; v) Regular y controlar, el uso del
suelo en el territoriodel distrito metropolitano, de conformidad con las leyes sobre la
materia, y establecer el régimen urbanístico de la tierra; y, x) Regular mediante
ordenanza la delimitación de los barrios y parroquias urbanas tomando en cuenta la
configuración territorial,identidad, historia, necesidades urbanísticas y administrativas
y la aplicación del principio de equidad interbarrial;"

Que, el artículo 322 ibídem establece el procedimiento para la aprobación de Ordenanzas
Municipales;

Que, el artículo 2, numeral 1 de la Ley de Régimen para el Distrito Metropolitano de Quito
establece que el Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, tiene la competencia
exclusiva y privativa de regular el uso y la adecuada ocupacióndel suelo, ejerciendoel
control sobre el mismo;



Que, el artículo 8, numeral 1, del mismo cuerpo normativo, establece que le corresponde al
Concejo Metropolitano, decidir mediante Ordenanza, sobre los asuntos de interés
general, relativos al desarrollo integral y a la ordenación urbanística del Distrito;

Que, la Unidad Especial Regula Tu Barrio es la dependencia encargada de procesar,
canalizar y resolver los procedimientos para la regularización de la ocupación informal
del suelo, en procura de agilitar la emisión de informes y demás trámites pertinentes
para la legalización de barrios dentro del marco de planificación y el ordenamiento de
la ciudad, conforme lo establecido en el artículo 2 de la Resolución Administrativa No.
A0010 de 19 de marzo de 2010; y,

Que, la Mesa Institucional de Trabajo, reunida el 27 de Septiembre del 2011 en la
Administración Zona Tumbaco, integrada por: El Administrador Zonal, el Director de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio, el Subprocurador, Delegada de la Dirección
Metropolitana de Catastros, Delegado del Coordinador de Control y Gestión, los
Responsables: Socio Organizativo, Legal y Técnico de la Unidad Especial Regula Tu
Barrio de la Oficina Central; y, el representante de la Secretaria de Territorio Hábitat y
Vivienda, aprobó el Informe Socio organizativolegal y técnicoN° 009-UERB-OC-
SOLT-2011, de fecha veinte y siete de Septiembre del año dos milonce, habilitante de
la Ordenanza de aprobación de El Asentamiento Humano de Hecho y Consolidado, a
favor de los Copropietarios del Comité Promejoras del Barrio Mirador Yaruqueño.

En, ejercicio de sus atribuciones legales constantes en los artículos 30, 31, 240 y 264
numeral 1 de la Constitución de la República; artículos: 84, literal c), 87, literales: a), v), x),
322 del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y Descentralización;
artículos: 2, numeral 1; 8, numeral 1 de la Ley Orgánica de Régimen para el Distrito
Metropolitano de Quito, artículo 2 de la Resolución No. A0010 de 19 de marzo de 2010;

EXPIDE

LA ORDEÑÁN2AÐEL ÂSENTÀMIÈÑTOHÚlÛÌÀNODE HECHO ÝCOÑ$OLIDA00 A
FAVORDËLóS CóÈROPÍETARIÒS DELINIVIUEBLESOBRE EGQ E SE ASIENTAEl

COMITÈPRO MEJORÀS DE ÏlARRIO"MIRADORYARÚÖUEÑO"

Artículo 1.- De los Planos y Documentos Presentados.- Los planos y documentos
presentados son de exclusiva responsabilidad del proyectista, dirigentes y del o los
copropietarios del predio donde se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio "Mirador
Yaruqueño", ubicado en la parroquia de Yaruguí, sin perjuicio de la responsabilidad de
quienes revisaron los planos y los documentos legales, excepto en caso de que hayan sido
inducidos a engaño.

En caso de comprobarse ocultación o falsedad en planos, datos, documentos; o de existir
reclamos de tercerosafectados, será de exclusiva responsabilidad de los copropietariosdel
predio.



Las dimensiones y superficies de los lotes son las determinadas en el plano aprobatorio
siendo en el futuro indivisibles.

Artículo 2. Especificaciones Técnicas.

Zonificaciónactual: A1 (A602-50)
Lote Minimo: 600.00 m2.
Forma Ocupación del Suelo: (A) Aislada
Clasificación del Suelo: (SUB) Suelo Urbanizable
Uso principal: (R1) Residencial Baja densidad

Número de Lotes: 36

ÁreaÚtilde Lotes: 7.107,32 m2.
Áreade Vías y Pasajes: 1.914,25 m2.
ÁreaComunal y equipamientocomunal: 790,11 m2.

ÁreaTotal de Predios (lev.topog): 9.976,64 m2.
ÁreaTotal de Predios (Escrit.): 10.057,34 m2.
Diferencia (Lev. Topog.- Escrit.): 80,70 m2.

Número de lotes 36, signados del uno (1) al treintay seis (36), cuyo detalle es el que consta
en los planos y en el cuadro de beneficiarios adjunto al plano aprobatorio.

Artículo 3.- Zonificación de los Nuevos Lotes.- Por ser un asentamiento de hecho se
establece el cambiode zonificación a D3 (D203-80); forma ocupacióndel suelo (D) continua
sobre línea; clasificación del suelo (SUB) Suelo Urbanizable; Uso Principal del Suelo (R2)
Residencia Mediana Densidad; Lote Mínimo 200m2.

Por excepción se aprueban los siguientes lotes de menor extensión:
10,11,12,13,16,17,18,19,20,21,23,27,29,33, y 36 de acuerdo al plano y cuadro de áreas
adjunto, por tratarse de un asentamiento humano de hecho de seis años de antigüedad y
una consolidación de construcciones levantadas en un 44.44% respecto al totalde los lotes.

Artículo 4.- Del ÁreaVerde y Áreade Equipamiento Comunal.- Los copropietariosdel
predio mencionado donde se asienta el Comité Promejoras del Barrio Mirador Yaruqueño,
transfieren al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito como contribución de áreas
verdes y áreas de equipamiento comunal, 790,11 m2 que corresponde al 11,12% del área
útil de los lotes distribuidos de la siguiente manera:

ÁreaVerde y Comunal:

Ubicación: Entre Áreade Protección de Canal de Riego y Calle Abdón Calderón.

Linderos:
Norte: Áreade protección de canal de Riego

(herederos de Arturo Morillo) en longitud
desarrollada longitud: 35.57 m

Sur: Pasaje 11 de abril en parte 13.37m; Lote
No. 20 en parte 11.10m y lote No. 21
En parte 11.48m longitud: 35.95 m

Este: Con calle Abdón Calderón longitud: 21.85 m



Oeste: Lote No. 2 longitud: 18.99 m
Superficie: 790.11 m2

Por tratarse de un asentamiento humano de hecho de interés social, asentado en el predio
desde hace más de 6 años, con un 44.44% de consolidación de viviendas conforme al
informe de calificación realizado; se autoriza a los propietarios del fraccionamiento a
entregar al Municipiodel Distrito Metropolitano de Quito, como contribuciónde área verde y
equipamiento comunal previo la realización del catastro, el 11.12% de área útil urbanizable
del terreno y que corresponde a 790.11 m2, el porcentaje faltante es de 1.88% equivalente
al 133.84 m2 que los propietarios del fraccionamiento se comprometen a compensar
monetariamente al Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, de acuerdo al avalúo que
determine la Dirección Metropolitana de Catastro.

Artículo 5.- Especificaciones del Área Verde y Área de Equipamiento Comunal.- Las
obras a ejecutarse dentro del área comunal son: juegos infantiles y zona de descanso.

Artículo 6.- De las Vías.- La urbanización contempla un sistema vial de uso público,
internamente la trama vial, al ser un asentamiento humano de hecho, con una consolidación
del 44.44% de más de 6 años de existencia, se encuentra ejecutando obras de
infraestructura, razón por la cual los anchos viales se sujetarán al plano que se aprueba. En
la actualidad las calles y pasajes son los siguientes: Calle Mirador Yaruqueño de 10.00m.,
Pasaje 11 de abril de 6.00m, Pasaje 8 de septiembre de 6.00m, Pasaje EL Cisne 6.00m.

Artículo 7.- De las Obras a Ejecutarse.- Las obras a ejecutarse en el asentamiento son
las siguientes: calzada 100%, Aceras 100%, Bordillos 100% áreas verdes y equipamiento
comunal para realizar 100%.

Las obras de infraestructura que se deben de ejecutar dentro del asentamiento son las
siguientes:

Energía Eléctrica 80%

Artículo 8.- Del Plazo de la Ejecución de las Obras.- El plazo de ejecución de la totalidad
de las obras de urbanización, incluido el equipamiento del área comunal, es de 3 años, de
conformidad al cronograma de obras presentadas por los copropietarios de los inmuebles
sobre los que se asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio Mirador Yaruqueño, contados a
partir de la fecha de la sanción de la presente Ordenanza. Pagará las contribuciones
especiales y mejoras de ley.

Artículo 9.- Del Control y Ejecución de las Obras.- La Administración Municipal de la
Zona Tumbaco, se responsabiliza del seguimiento en la ejecución y avance de las obras de
urbanización hasta la terminaciónde las mismas, para lo cual existirá un informe técnico
tanto del departamento de fiscalización como el departamento de obras públicas cada
semestre. Su informe favorable final será indispensable para levantar la hipoteca.

Artículo 10.- De la Multa por Retraso en Ejecución de Obras.- En caso de retraso en la
ejecución de las obras de urbanización, los copropietarios del inmueble sobre los que se
asienta el Comité Pro Mejoras del Barrio Mirador Yaruqueño pagarán a la Municipalidad
en calidad de multa, el uno por mil por cada día de retraso, calculado del costo de las obras
no ejecutadas.



De persistir el incumplimiento el Municipio podrá ejecutar las obras cuyo costo estará a
cargo de todos los propietarios de los lotes de la urbanización, además de un recargo del
30%.

Emitidos los informes correspondientes que establezcan la multa por incumplimiento de las
obras de urbanización se notificará a la Dirección Financiera para que se emita el títulode
crédito respectivo y proceder a su cobro, incluso por la vía coactiva de conformidad con la
normativa vigente.

Artículo 11.- De la Garantía de Ejecución de las Obras.- Todos los nuevos lotes producto
de la aprobación del fraccionamiento de los predios de propiedad de las personas que
constan en el plano de fraccionamiento a aprobarse, quedan gravados con primera, especial
y preferente hipoteca a favor del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito, hasta la
terminacióntotal de las obras.

Artículo 12.- De la Protocolización de la Ordenanza.- Los copropietarios del inmueble
donde se asienta el Comité Promejoras del Barrio Mirador Yaruqueño, se comprometen en
el términode sesenta días, contados a partir de la fecha de entrega recepción de la copia
certificada de la Ordenanza Aprobatoria por parte de la Secretaría General del Concejo
Metropolitano de Quito, a protocolizarla ante Notario Público e inscribirla en el Registro de la
Propiedad del Cantón Quito, con todos sus documentos habilitantes, caso contrario se
recomendará dejar sin efecto esta autorización, notificándose del particular al Comisario de
la Zona para que inicie las acciones pertinentes.

Artículo 13.- De la Entrega de las Escrituras Individuales.- Los copropietarios del
inmueble donde se asienta el Comité Promejoras del Barrio Mirador Yaruqueño, deberán
entregar las respectivas escrituras individuales a favor de todos los copropietarios cuyos
nombres se encuentran detallados en el cuadro de beneficiarios constantes en el plano del
fraccionamiento adjunto a legalizarse, en el plazo máximo de un año contado a partir de la
inscripción de la Ordenanza en el Registro de la Propiedad del Cantón Quito, bajo eventual
responsabilidad civil y penal de los copropietarios y dirigentes en caso de incumplimiento.
Se autoriza que en caso de producirse transferenciade dominio hasta la protocolización e
inscripción de la presente Ordenanza en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, estas
sean abalizadas con el correspondiente certificado de ventas conferido por el Registro de la
Propiedad para que surtan los efectos legales pertinentes.

Artículo 14.- Potestad de Ejecución.- Para el fiel cumplimiento de las disposiciones de
esta Ordenanza, y en caso de que no se hayan cumplido los plazos establecidos, se podrá
solicitar el auxilio de la Policía Nacional o ejecutar en forma subsidiaria los actos que el
obligado no hubiere cumplido, a costa de estos. En este evento, se podrá recuperar los
valores invertidos, por la vía coactiva, con un recargo del veinte por ciento (20%) más los
intereses correspondientes.

Disposición Final.- Esta Ordenanza entrará en vigencia a partir de la fecha de su sanción.

Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Metropolitano, el XX de XXXX de 2010.



Sr. Jorge Albán Abg. Patricia Andrade Baroja
VICEALCALDE DEL DISTRITO SECRETARIA GENERAL DEL

METROPOLITANODE QUITO CONCEJO METROPOLITANO
DE QUITO DE QUITO

CERTIFICADO DE DISCUSIÓN

La infrascrita Secretaria General del Concejo Metropolitano de Quito, certifica que la
presente Ordenanza fue discutida y aprobada en dos debates, en sesiones de XX de
XXXXXXXy XX de XXXXX de XXXX.- Lo certifico.- Distrito Metropolitano de Quito, a los
XXXdías del mes de XXXX de XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO

ALCALDÍADEL DISTRITO.-Quito, XX de XXXXXXXde XXXX

EJECÚTESE

Dr. Augusto Barrera Guarderas
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO



CERTIFICO, que la presente Ordenanza fue sancionada por el Dr. Augusto Barrera
Guarderas, Alcalde Metropolitano, el XX de XXXXXde dos mil once.- Distrito Metropolitano
de Quito, a los XX días del mes de XXXXXXde dos mil XXXX.-

Abg. Patricia Andrade Baroja
SECRETARIA GENERAL DEL

CONCEJO METROPOLITANODE QUITO



Unidad Especial
"Regula tu Barrio"

Secretaría de
Coordinación
Territorial y
Participacion

ACTA No.003-UERB-ZT-2011

ACTA DE LA MESA INSTITUCIONAL PARA LA APROBACION DEL INFORME
SOCIO-ORGANIZATIVO, LEGAL Y TECNICO DEL ASENTAMIENTO HUMANODE
HECHO Y CONSOLIDADO, DENOMINADO "MIRADOR YARUQUEÑO"
REALIZADAEL 27 DE SEPTIEMBRE DE 2011

En el Distrito Metropolitano de Quito,a los veintisiete días del mes de septiembre de
dos mil once, en la Sala de Reuniones de la Administración Municipal Zona
Tumbaco, siendo las catorce horas, debidamente citados mediante oficio No.0611-
UERB-2011, del veintidós de septiembre de dos mil once, se reúnen los señores
(as): Dr. Jorge Cueva, Administrador Municipal Zona Tumbaco; Ing. Luis Jácome,
Representante de la Secretaría de Territorio, Hábitat y Vivienda; Dr. Fernando
Villacis, Subprocurador de la Administración Municipal Zona Tumbaco; Arq. Erika
Villavicencio, Delegada del Coordinador de Gestión y Control Administración
Municipal Zona Tumbaco; Ing. Giovanni Ortiz, Delegado de la Dirección
Metropolitana de Catastro; Ing. Diego 13ávila,Director de la Unidad Especial Regula
Tu Barrio; Arq. José Luís Valencia, Responsable Técnico; Ab. Juan Pintado,
Responsable Legal; y, Soc. Edison Calderón, Responsable Socio Organizativo, de la
Unidad Especial Regula Tu Barrio - Oficina Central; con la finalidad de tratar el
siguiente Orden del Día:

1.- Análisis y Aprobación del Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico, No.
009-UERB-OC-SOLT-2011, que se encuentra ocupando el predio:
No.5159008, de propiedad de Guagrilla Morales Stalin Fernando y otros;
Parroquia: Yaruqui Zona: Tumbaco. Expediente No. 07 ZT.

Una vez constatado el quórum reglamentario, se procede con el Primer Punto del
Orden del Día: Dar lectura al Informe Socio Organizativo, Legal y Técnico del Comité
Pro mejoras del barrio "Mirador Yaruqueño" Expediente No.07 ZT.

Analizado el contenido del informe tanto en la parte Socio Organizativo, Legal y
Técnico, se ha establecido la siguiente observación: Se propone cambio de
zonificación de A1(A602-50) a D3(203-80) al no encontrar ninguna otra novedad en
ninguna de sus partes, por unanimidad de los asistentes, se aprueba el Informe
mencionado; y, se recomienda que continúe su trámiteen la Comisión de Suelo y

Ordenamiento Territorial.

No existiendo otro Punto que tratar, se da por concluida la sesión, siendo las
dieciséis horas.
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F-ITADUERBO1-01 Nivel de Revisión: 00

LJr-siciacs E sapecimi
"Regula tu EEarrio"

Fecha de vigencia: 00/00/10

CONTENIDO DE EXPEDIENTE No.7 - ZT
NOMBRE DEL BARRIO: COMITÉPROMEJORAS DEL BARRIO "MIRADOR YARUQUEÑO"

Hoja No.1

FECHA DOC JMENTOS LEGALES DOCUN ENTOS SOCIO - ORG aNIZATIVOS DOCUMI NTOS TECNICOS

) 2 3 4 5 6 7 8 9
INFORME 10
FACTIBILIDAD DE INFORME FACTIBILIDAD DE

PERSONERIA SERVICIO SERVICIO
SOLICITUD ESCRITURAS CERTIFICADOS PAGO IMPUESTOS JURIDICA DIRECTIVA SOCIOS EMAAP E.E.Q

l.- C4l581427002
10-03-2011 (1)
2.-Cll6l5369001
12-04-2011 (1)
3.-C41557786001
16-02-2011 (1)
4.-C4l555868002
07-02-2011 (1)
5.C4155778600l
16-02-2011 (1)
6.-C4l58l427003
10-03-2011 (l(
7 C4l$8l427001
10-03-2011 (1)
8 -C41581427003
10-03-2011 (l)
9-C41581427001
10-03-2011 (1)
10.-C4158l427002
10-03-201] (l)
ll.-C41555868003
07-02-2011 (1)
12.-C41581427001
10-03-2011 (1)
13.-C4lS8l427003
10-03-2011 (l)
14.-C41557786002
16-02-2011 (1)
15.-C41555868001
07-02-201] (1)
16.-C41557786001
16--02-20] l (1)
l7.-C41581427002
10-03-2011 (l)
18.-c4l557786002
16/02/2011

1.- Poder Especial 19.-C41557786002 1.-Of 02012 DAL-ATV-MlES-
Maria del Cannen Ti pantaxi Correa 16/02/2011 (l) 09
Jun. 20-2008 (42) (*) 20.-C41555868003 Enem 5-2009 Ago. 31-2009 (1) (*)
2.- Compraventa 07/02/2011 (1) No. 8044283 (l) 1.- Acuerdo No 148 (2) 2 -Of. 1396 DAL-OS.LFM- 1.- Solicitud No.

Of s/n (2) Stalin Fernando Guagrilla Morales 21.C41581427001 Enem7-2005 (*) MBS-2007 0007852 (1) 1 -OE ED-C-09-083 (1)
Marzol7-2008 ControlDMPT-2008-8753 Sept.30-2004(12)(*) 10/03/20ll(l) No.6700169(l)(*) Abrilll-2007 Jun Il-2007(l)(*) l.-Lista(l)(*) Jun.30-2009 Jun.1-2009



22.- C4lSS7786003 ENERO 18-2009 2.- LISTADO (1) (*)
16/02/201 I (1) No. 9372470 (l) 3.- LISTADO (1) (*)
23.-C4l555868003 AGOSTOO3-2010 SEP.2l-2011
07/02/2011 (1) No. 2-0476194 (1)
24.-C41555868001 ENRO 12-2011
07/02/2011 (1) No, 1406171 (1)
25.- C41557786002
16/02/2011 (1)
26.-C41555868002
07/02/2011(1)
27.-C41581427001
10/03/2011 (1)
28.-C3l62629400l
28/04/2011 (1)
29.-C4l555868002
07/02/2011 (1)
30.-C4l581427001
10/03/2011 (1)
34.-C41555868001
07/02/2011 (1)
32.-C4l555868002
07/02/2011 (1)
33.·C4l571427003
10-02-2011 (1)
34.-C4l55778600l
16/02/2011 (l)
35.-C4l555868002
07/02/2011 (1)
36.-C4l55586800I
07/02/2011 (l)
37.-C4158l427003
10/03/2011 (1)
38.- €41581427002
10/03/2011 (1)
39.-C31654257001
06/06/2011 (l)
40.-C21622523002
27/04/2011 (l)
41.-C4155586800l
07/02/2011 (1)

3.- COMPRA VENTA SR, LUIS
EFREN TORRES
AGO. 17-2010 (10) (*)

4.- COMPRAVNTA DERECHOS Y
ACClONES
NERVO GAVILANEZ
MAR, 10-2010 (10) (*)

5.- COMPRAVENTA
PATRICIO GAVILANEZ
DIC. 7-2010 (11) (*)

6. COMPRAVENTA
FAABIAN SAA VEASQUES
OCT. 14-2010 (11) (*)

7. COMPRAVENTA
MARIA MARTINEZ SALGUERO
JUN, 23-2006 (9) (*)

8.- COMPRAVENTA
CRISTIAN MOLINA
OCT. 17-2006 (8) (*)



CONTENIDODE EXPEDIENTENo.7 - ZT

Hoja No.2
LUMUislLALIUnka

DO UMENTOS TECNI TOS INTERNAS COMUNICACIONES DEL BARRIO OT (OS OBSERVACIONES

12 13 14 15 16 17 18
11 INFORME 19

INFORME FACTIBILIDAD REGULACIÓN COMUNICACIONES
DE SERVICIO METROPOLITANA Medios MagnétiCOS INTERINSTITUCIONALES

TELEFONIA I.R.M PLANOS RECIBIDAS ENVIADAS /VARIOS

L- OE 089 BIS-2009 (1)
l.- Implantación y Ubicación Mayo 19-2009

(1) 2.-Of615BlS(1)(*)yanexo(1)(*)

Mayo 2009 Jul. 17-2008 1.- Acta Constitutiva - Mayo 14-
1.- No. 166633 (l) (*) 2.-Levantamiento topog rafico 3 - Control DMPT-2008-8756 (1) (*) 2006 (1) (*)
Jul. 26-2007 Fett 28-2008 (l) 4.- Memoria Técnica del Bamo (3) 2.-Acta Sesión, Sept. 14 -? (2)

4 CDs I Plano duplicado



2.- No. S/N (I) 3. LEVANTAMIENTO 5 -OF. 5997 (1) 3.-OFICIO S/N l CD DEL BARRIO
AGO. 15-2011 TOPOGRAFICO JUL. 27-2010 ENE. 20-20ll (1) (*) MIRADOR YARUQUEÑO
3.- No.S/N (1) FEB. 28-2003 (l) ANEXOS (6) (*) CONTROL 52
ABR. 13-2009 4.- 6 -INFORME LEGAL (3)
4.-No. S/N (1) 7.INFOTME LLEGAL (5)
JUL. 07-201I 8.-INFORME LEGAL (6)

9.-INFORME DE REUNION (1)
ENE.07-20ll
10.-INFORME DE REUNION (l)
DIC. 08-20 10
l l.-INFORME DE REUNION (1)
JUL. 15-20ll
l2.-INFORME TECNICO No. 10 UERB OC-
2011
SEP. l2-20Il (l)
13.-INFORME TECNICO No. I l UERB OC-
2011
SEP. 15-2011 (l)



Qi: MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITAN DE QUITO

i AlcaidiaMeiropolitana DIRECCION METROPOLITANA DE PLANIFICACION TERRITOR!AL

SOLICITUD DE REGULARIZACIÓN DE LA OCUPAClÓN INFORMAL DEL SUELO

QUITO de del Número:

Señor General:
Paco Moncayo Gallegos
ALCALDE METROPOLITANO DE QUITO
Presente.

De nuestras consideraciones:

Los abajo firmantes, miembros de la Directiva a nombre y representación de la organización

ante Usted comparecemos y atentamentedecimos:

1. ANTECEDENTES

Los datos básicos de nuestro barrio o urbanización son:

Fecha de inicio del asentamineto poblacional

Sector Parroquia 9 A

Acuerdo Ministerialde la Organización Comunitaria N Fecha .2003 -o3
- 2Ÿ

Atentamente a Usted, solicitamos se sinta disponer:

Declaratoria de Urb. Interés Social Progresiva

Emisión det Informe Básico

Aprobación Anteproyecto

Aprobación Proyecto Definitivo

Garcia Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http IIwww.quito.gov.ec



De: es:o i AËÑŸÛ MUNICIPIODEL DISTR!TOMETROPOLITANDE QUITO
- i OUI iU

i A e.wom aDIRECCIÓNMETROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

3. REQUISITOS
Al efecto se acompaña la documentación de la que consta el cumplimiento de los siguientes
requisitos:

Art. 11.41Código Municipal para Declaratoria de U.l.S.P.

Art. 11.106Código Municipal para emisión Informe Básico

Art. 107 Código Municipal para aprobación Anteproyecto

Art. 11.108 Código Municipal para aprobación Proyecto Definitivo

4. INFORMACIÓN ADICIONAL PARA SOLICITUDES POR PRIMERA VEZ

Se acompaña croquis del barrio con indicación de vías, manzanas y lotes.

Señalamiento de su ubicación en la hoja cartográfica del Instituo geográfico Militar. IGM

Los servicioscon que cuenta actualmente el barrio con relacióna las calles que lo circundan son:

Nombre de la Calle Agua Alcantadfl. Tipo Via MaindaiYa Ancho de Via

Ayuda (para sus respuestas)
AguaPotable Si o No.
Alcantardlado Si o No.

EnergiaEléctrica Si o No.

AlumbradoPfblico Sio No.

Tipode Vla Avenida,CallePrincipal,Secundaria,Callede Retomo,Pasaje Peatonal,Autopista,Carreterao CamninoISendero

Materialde laVia Asfalto,Pieda, Adoquinado,histre, Tiena
Aceras y Bordillos Parcialo No tiene

AnchodeVias DimensiónenMetros

Escritura Global del Predio:

Notaría: Vt<-esco «A Fecha de Celebración: 2ce4- 9- O 4·

Nombre y Apeltido de los propietarios actuales:

Fecha de inscripción en el Registro de la Propiedad

Promesas de Compra Venta (Varias) SI NO Recibos

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolivar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@quito.gov.ec http://www.guito.gov.ec



w -ed MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITAN DE QUITO
Alcha W:ropoboa DIRECCIÓN METROPOLITANA DE PLANIFICACIÓN TERRITORIAL

Fraccionamiento Autorizado: SI NO

lERAC - INDA Municipio

Otro

Tenencia:
Escritura Invasión

Comodato Amp.Posesor.

Con título comuna Sin título Juicio Prescr.
Promesa

Acuerdo MutuoCom.Venta
Contrato

ComunaPrivado

Tiempo de Posesión (Años): 4 e 5

Nombre y Dirección domiciliaria de la organización o su representante:

Número telefónicode la Organización o su representante: « CaWW 23 °4°¾

Certificación del nombramiento del representante legal otorgado por la autoridad competente:

Otorgado por tituskis %(- Fecha: + - ° - 11

OficioNo. (396 A-os- krn-se Período Desde: Hasta: 2 -)

Atentamente,

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: 6 Nombre: e.e e-

Cargo:

Nombre: Nombre:
Cargo: Cargo:

Nombre: Nombre:

Cargo: Cargo:

García Moreno N2-57 entre Sucre y Bolívar. Teléf. 2 281126 - 2 955138 Fax: 2 580138
E-mail: dgp@guito.gov.ec http://www.guito.gov.ec
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TRIGESIMA PRTAGERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

PRIMERA

COPIA
De la escritura de r RAVENTA

i

Otorgada por es 97 a s myge e.

Fecha de Otorgamiento 2e ] .AYC:

A Favor . S CAR S ER A WOA,n -anne

Parroquia v.

Cuantia «

Quito, a de de 2.0
//

Hnos.PazmiñoE4-87y Av.6 deDiciembre
Esquina,Primer PisoEdificioTapiaTelfs.:2509291/ 2231

D.M.QUITO- ECUADOR



3 EXTRACTO

4 CONTRATO

5 COMPRAVENTA

6

7 FECHA

8 20 DE MAYO DEL 2011

9

10 OTORGANTE

11 STALIN FERNANDO GUAGÜlLLA MORALES C.C. 171130485-5 VENDEDOR

12 VERÓNICA PATRICIA CHICAIZA GUTRILLA C.C. 171454968-8 VENDEDORA

13 CARLOS HERIBERTO ALVARADORODRIGUEZ C.C. 171037082-4 COMPRADOR

14 ELVIA MARINA PAUCAR CANTUÑA C.C. 171330671-8 COMPRADORA

PU TO CINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES FlNCADOS SOBRE EL LOTE

S TER NÚMEROUNO, SITUADOEN LA PARROQUlA YARUQUI DE ESTE CANTÓN

ouno
2 i S 698,89 USD.

25

26

27

28

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DraÆariela Pgro Accpta ..x. .-

lËIllÏÎlf"

REPCs CADELEcueon 3 Escritura No.· HH-0031615

COMPRAVENTA

OTORGA

SR. STALIN FERNANDO GUAGRILLA MORALES Y SRA.

A FAVOR DEL

I 12 SR. CARLOS ERIBERTO ALVARADO RODRIGUEZ Y SRA.

j i4 POR. 5 698,89 USD

I
. I C W.P.

DI COPIAS

En :a cica: ce San Francisco de QuitoDistrito Metropolitano, Cap:ta:

de .a Repla ca ce: Ecuador, hoy d.a VIERNES VEINTE DE MAYO

del año dos mil once, ante m; la NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA

DE ESTE CANTÓN, Coctora MARIEi..APO20 ACOSTA, comparece por

una parte .cs señores cónyuges DON STALIN FERNANDO

GUAGRILLA MORALES y DOÑA VERONICA PATRICIA CHICAIZA

GUAGRILLA, casaco, por sus propios y personales derechos y por ios

que representan en la sociedad conyugal por ellos formada, haciendo

constar se expreso y mutuo consentimiento para la celebración de la

28 presente escr:tura; y, por otra parte los señores cányuges DON

NOTARIATRIGÉSIMAPRIMERADELD.M. DE QUITO



L

1 CARLOS ERISERTO ALVARADO RODRIGUEZ Y DOÑA ELVIA

I MARINA PAUCAR CANTUÑA, por sus propios y personales derechos

3 y por os que representan en ¡a sociedad conyugal.- Los

a comparec:en:es son -nayores de edad, de nacionalidad ecuator:ana,

E com:ci.:ados er. esta c.aced de Q-::o, hábiles y iegalmente capaces

i para contratar y oo::garse, a quienes de conocer doy fe, en virtud de

I haberme exh:bido sus cédulas de ciudadania, cuya copia fotostática

2 debidamente cert;ficaca por m: .a Notaria se agregan.- Advertidos

9 que fueron los comparec;ente por mi la Notaria de los efectos y

11 re ltados de esta escr;tura, asi como examinados que fueron en

11 forma a:s.ada y separada, de que comparecen al otorgamiento de

12 sta escr;tara s:r. Coacción, amenezas, temor reverenc:al, n: promesa

: 2 o seducción, rne p.den que eleve a escr:tura pública el texto de a

a minuta que me presentan, cuyo tenor litera que se transcribe a

15 cont;naac:6n es e. sc.ente: "SEÑORA NOTARIA:- En el Registro de

l i Escr:t-ras Poo..cas a su cargo, sirvase :ncorporar la presente
1¯ compraver.:a ce cereenos y acciones, contenida en las siguientes

c.åesu:as: PRIMERA: .
'COMPARECIENTES.- Comparecen a

otorgam;ento y suscr.pción de la presente escritura pública: a) Por

^ una parte, por sus propios derechos, los cónyuges señores STALIN

1 F NDO GLAGRI...> MORALES y VERONICA PATRICIA CHICAIZA
I
/12¡ GUAGRILLA, par:e a .a cual en lo posterior se los denominará

L Vendedores: y, a; Por otra parte, los cányuges señores CARLOS

: ' ERISERTO A..VARA3D RODRIGUEZ Y ELVIA MARINA PAUCAR

i CANTúliA, parte a .a cual se les Genominará Compradores. Los

'. E comparecientes son ce naciona d ecuatoriana, domicil¡ados en esta
L¯ ciudad de Quito.SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura

29 pública celebrada el ve:nte y tres de mayo del año dos mil siete, ante



.xDra, MarielePozo Acosta,

i el Notar:e V cés:mo
.

Cuaro del cantón Quito Doctor Sebas: án

2 Vald.v.eso Coeva, lega.mente :nscrita en e: Reg:stro de rop;ecad

REPOBLICADELECLADon 3 del cantón Q-to, e. c:nco de junio del año dos m¡i siete, ios cónyuges

4 señores STA..:N FERNANDO GUAGRILLA MORALES y VEROMCA

PATRICIA CRICAIZA GUAGRILLA, adquirieron med;ante compraventa

6 a la señora ANGEJCA DE JESÚS PINOS ORELLANAviuda, derechos y
auno " acciones ego:va.entes al 2,50% afincados sobre un lote de terreno

9 signado con e; nomero 1, de una superficie total de 10.057,34 mi,

situado en a parroquia de Yaruquí, cantón Quito, provincia -de

i Pichincha ei m:smo que fue adquirido mediante compraventa ados

conyuges sencres ALFONSO CESARIO CAHUEÑAS GARZÓN Y .

Ì L ISABEL CHAVEZ CHAVEZ, según consta en la escritura celebrada el
I

./13 treinta de Sep:.embre dei año dos mil cuatro, ante ei Notar;o
I
| 14 V:gés:mo Cuarto cei cantón Quito Doctor Sebastián Valdivieso Cueva,
I
j 1; jegaimente .nscrita en el Registro de la Propiedad del cantón Quito, e:

6 v.einte ce D c:emare del año dos m;i cuatro, i mismo que lo adqu:rió

conjuntamen:e con otras personas y que se encuentra,comprent:co

dentro ce .cs s.go:entes linderos generaies: NORTE:' Con prop:ecac

señor Aruro .
· illo, SUR: amino público; ESTE: Camino púb.ico,

por e; OËS'" : ropiedad dei señor Arturo Murillo.- TERCERA:

OMPRAVEN - Con estos antecedentes expuestos, los cónyuges

ALIN FER. O GUAGRILLA MORALES y VERONICA PATRICIA

uß0
CHICAIZA G · -RI..LA, dan en venta y perpetua enajenación, a favor

4 de .os cór.yages ,os señores CARLOS ERIBERTO ALVARADO

Ë RODRIGUEZ Y ELVIA MARINA PAUCAR CANTUÑA, el 2,50% ae

2 6 derechos y acc.ones afincados sobre un lote de terreno signado con ei

1" número 1, descr;to y detallado en la cláusula segunda de

29 antecedentes de este contrato. CUARTA: RECIO.- Por mutuo

NOTARIATRIGÉSIMA PRIMERADEL D.M. DE QUITO
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llE(ilSTIN .'A PROIÑFDAD IËÈÈA. ÏÔ.'QUITÒ
REGL NODE MI ICha!' CI:RTIFICAno.No.: C21622523001

FI CII.\ DE INGRESO: 27/04:20] 1

CERTIFICACION

Refere eius: 05 6'20 PO-39496f-16106i-36823r
Tarjet s:: l'0000f C6 69:
Matri'ulas::0 eendn-j
El in rascrito Registrador de.la Propiedad de este C.angn,luego. de revisados los indices y
libro quereposan p.sekañëÌiig.enlegal.y debida fogiërtiñegm '

fl.-_ l_ESCRIPÇ10N DE LA P PIEDAD: .
-

El IDS Fl NT.OCIpäENTA POR CIENTOde derechosy acciones. Fincados sobreiel lote
de i (Teno númettfl'NO. situado en la parroquia YARUQUi de e'ste cantón. con anatricula
nún ero YARüQ0000255. ·

.

2: RRPlETA-RIO(Sg
1.o. cónyuges STÄllN FERNANDO GUAGRlLLA MO ES y V12ÓNICA PATRICIA
Cl JCAlZA GUAGkil.LA.
3. FORMA DE ADQUISICION_Y_AN-TEÇEDIj'NT

.

M 'diante compra a la sefiora ANGELlCA DE JESUS PINOgORELI-ANA. viuda. según
c: ritura otoranda el VEINTE Y TRES úE MAYO DEL DdŠ.MIL SIÈTE. ante el .\otario

V GÉSIMO CL ARTO del cantón Quito.Doctor Sebastián Va iivieso Cueva. inscrita el cinco
d - junio del os mil siete: Habiendo adquirido Inediante com ra.a los cónyuges AI.FONSO

ESAR . CAl!UENAS GARZON y ELSA ISABEL-CHA CHÃVEZ. según consta de
e :tura otorgada el TREINTA DE SEPTIEMBRÉDIË DOS MIL CLATRO. ante el

otario YlGT.SIMOCUARTOdel cantón Quito.Doctor Se iáii Valdivieso Cueva. inscrita
i einte de diciembre del año'dos mil cuatro.

'
- GRAVA.51ŸÑOBSER.VAÜÃ'ËS:

.
.:

"ir estos datos no se encuentra.nifiguri gravánien'hiþotecario. ernbargo ni prohibición de
aienar.-.I,OS REGlSTROS DE 'RAVAMENES IIANSIDO REYlSADOS 11ASTA El..'7

L ." RADOR

lillllllllllllliill||||, , iliEN CA RGA DO

LONDilus(OtNIGNiBOSERRÓNEt0 DO1.ON.OH.\TEE.NIM):Nul.RESPON.SAufl.10tD al.CERTIFK \\fE
VALI DEY.DEl. CERTIFICADO 45 DIA.S
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NOTARIA DELCAAITONQUITO

Direcci6n Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA

O4O1332 CANTÓN GUlTO

Señor/a OTROSCANTONES
Tesorero/a Mptropolitano/a
Presente

Le comunico usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

contrato de Com to eenie & & ectal coi en

con fecha de otorgamiento ON S<R

del inmueble s ubicado en las calles

Parroquia Porcentaje %

pre io/ Superficie

Dt rg ado r. "Y a O Cleve Gatestral

por el val de USD. Å
.

S
/

impuestd e Alcabala, el $

Total $ $

Valor especie $ 0.20 El Notario



fkUbücÂfD DEL STRl O MgR ? LRÅÑO DÊ U Ò
Direcàiôn)Wetropolitana Financhara

Tu e Crédito :Og2.

Titulo de Crédito: 61003400796 Fecha dfEmisión: 2011-05-05

Año Tributación: 2011
.. Fecha de Pago:

2011-05-06

Cèdula / RUC; 00001713305718

Contribuyente: ALVARADO RODRIGUEZ CARLOS ERIBERTO

bicación:
clavecatastrat:ll Predio: 0003905

Let. Casa:
Dirección

00000Barri Parroquia: Placa:
fornación

VENTA DEL 2 50 D DDAA ÓTORGAGÙAGRILLA MORALES STALIN FERN
ANDOSB 730 00 PD 5159008 6

o

.CABALAS-- S 7.30
SERVIClO ADMINISTRA $ 1.00

Forma,de Pagh: EFE Parcial: 0.00
| Descuento o

Cajero: MARCO VINICIO Institución: Rebaja de Ley

entaÑna:mvmena Agencia: TUMBACO Subtotal: 8.30

Trans uni ipal: 645061 Trans. Banco: Total: 8.30

EFE 0.00

omo



14 OONSEIO PROVWOIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

2011 Iv2ROEANTE DE COERO 2011-05-K-

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS
,

Avalúo imponibi Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

CONCEPTO CANGELACION: ALCABALAS2006 Valor Ö.73 Coactiva

TASA Y TIMBR PROVINCIAL Î 80

Subtotal

obrado or No. Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

j efg 29 96335 2.53

TRA

ORBO50 Illl-HEŒlilllllllll! DIREC INANCIERO



N;OOggB PROWNOmt
DE #Ï©HMOHA

AÑO DIRECCIONFINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS r-

Avalùo impo ible Anual t x ión Rebaja interés

CONCEPTO GECLACIC : H STFDS Valor 0. Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINCIAL 3.80

Subtotal

Cobr do pr Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANS CC N

O178O51 EllMIIMEMlli DIRE INANCIERO



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO
ADMINISTRACIÓNZONALVALLEDE TUMBACO

TRANSFERENCIADEDOMINIO
MUNICIPIODELDISTRFTC

METROPOLlTANDDEQUITO

TRÁMITEN°. 3905-TD-AZVT

FECHATRANSFERENCIA 05/05/2 11 ,

SEÑOR
REGISTRADORDELAPROPIEDAD
PRESENTE .

COMPRA VENTA
PONGOENSUCONOCIMIENTOELTRÁMlTEQUESEDIOALAESCRITURA

DERECHOY ACCIONES

QUE OTOR A : GUAGRILLA MORALES STALIN FERNANDO

A FAVOR DÈ
ALVARADORODRIGUEZ CARLOS ERIBERTO

PREDIO : 5159008 TERRENO

AREA DE ERRENO : 10057,30 CONSTRUCCIÓN: 52,00

CUANTIA : $ 730,09 USD ALíCUOTA

FINANCI MIENTO : PORCENTAJE : 2,50%

IMPUESTOS IMPUESTOSEXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

IUDAD XADOOOCXX XNOXEXISTEHECHO GENERADOR

EGISTRO: XADOOOOCX DEROGADO

ATENTAMENTE,

JEFE DETRANSFERENCIADE DOMINIO

LIC.GEMM



k

EPUBUCADELECUADOR
RKOÓN GENEMLDEREGSTROOWL

CIUM
1)ANA

TR3

STAD asado

CONSEJONACIONAL:ELECTORAL
REPÚBL1CADELECUADOR

--- -- CERT1FICADODE VOTACIÓN
CONSEJO MACIONALELECTORAL REFERÈNDUMY CONSULTA POPULAR 07/05f2011

.- CERTIFICADO DEVOTACIÓN
ÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/2011 148-0001 1710370824

014-0012 1713306718 -
NÚMERO CÉDULA

NÚMERO CÉDULA g ALVARADO RODRIGUEZCARLOS Im
gg ERIGERÌO

AUCAR CANTUNA ELVIA MARINA riemNcMA oggyo

naooo

.) Pnesceum te or LAJtinn



SE OTORGO ANTE MI DOCT RIELA POZO ACOSTA, NOTARIA
TRIGËSIMA PRIMERA DEL NTÓ Q ITO, EN FE DE ELLO CONFlERO
ESTA PRIMERA OPIA C RTI ICADA DE LA ESCRITURA DE
COMPRAVENTA QUE TORGA E SEÑ R STALIN FERNANDO GUAGÜlLLA
MORALES Y

SE^
RA MV R SEÑOR CARLOS HERIBERTO

ALVARADO ROD GUEZ, A g QUI O A
VEINTICUATRO E MAYO. ÑO OS I Ë ITANO

LA OTARIA UITO

. MARIELAPOZO ACOSTA
NOTAR T GÉSIMAPRIM NTO

EMi "°

HH-0031615



toAL REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con estu fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD. tomo 142. repertorio(s) - 40889

Matriculas Asignadas.-
YARUQ0000255EL DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOSY ACCIONES.
fincados en el Lote de terreno número UNO. situado en la parroquia YARUQUI. Catastro: 11637-06-003
Predio:5159008

martes. 31 mayo 2011. 03:57:40 PM

E I OR

Contratantes.- w
'

GUAGRILLA MOR Aucalidad de VENDEDOR
CHICAIZA GUAGRIL IOiW@ARIA en su calidad de VENDEDOR
ALVARADO RODRIGUEZ CARLOS ERIBERTO en su calidad de COMPRADOR
PAUCAR CANTUÑA ELVIA MARINA en su calidad de COMPRADOR

Las número., de matricula le servirán para cualquiertrámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÒN
Revisor.- GUSTAVO PERAFlEL
Amanuense.- LUlS GLERRÓN

88-903:015
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. E '.? > ' DRA. 19IÆRIELA ÉOZO AtOSTA

l

3 EXTRACTO

4 CONTRATO

5 CoMPRAVENTA

6

7 FECHA

8 20 DE MAYODEL2011

9

10 OTORGANTE

I l STALIN FERNANDOGUAGÜ\LLA MORALES C.C. 171130485-5 VENDEDOR

12 VERÓNICAPATRICIACHICAlZA GUTRILLA C.C. 171454968-8 VENDEDORA

13 CARLOS HERIBERTOALVARADORODRIGUEZ C.C. 1710370824 COMPRADOR

14 ELVIA MARINA PAUCARCANTUÑA C.C. 171330671-8 COMPRADORA

/ U CINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS SOBRE EL LOTE DE

S TER NÚMEROUNO SITüADO EN LA PARROQUIA YARUQUI DE ESTE CANTÓN

2: S 698,89 USD.

26

27

28



Ne 023602

1502866

TRIGESIMA PRIMERA
Del Distrito Metropolitano de Quito

PRIMERA

COPIA

De la escritura de . COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

Otorgada por SR. STALIN FERNANDO GUAGRiLLA MORALES Y

. 03 DE DICIEMBRE DEL 2010Fecha de Otorgamie toN

CHAMB! MAMAN Y SRAA Favor

Parroquia
. S 698 89 usoCuantia

Quito, a de
yo

.0

0

Hnos. Pazmiño E4-87 y Av. 6 de Diciembre

Esquina, Primer Piso Edificio Tapia Telfs.: 2509 291 / 2231 537

D.M. QUITO - ECUADOR
il __IM1
EmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmmŒ



DRA. MARIELA POZO ACOSTA

1 EXTRACTO

2

3 CONTRATO

4 COMPRAVENTA

5

6 FECHA

7 03 DE DICIEMBRE DEL 2010

8

9 OTORGANTE

10 STALIN FERNANDO GUAGRILLA MORALES C.C. 171130485-5 VENDEDOR

ll VERÓNICA PATRICIA CHICAlZA GUAGRILLA C.C. 171454968-8 VENDEDORA

12 JUAN CHAMBI MAMANI C.C. 171822311-6 COMPRADOR

l3 CARMEN AMELIA ROMERO ACOSTA C.C. 170967964-9 COMPRADOR

14

15 OBJETO

16 DERECHOS Y ACClONES FINCADOS EN EL INMUEBLE SITUADO EN LA PARROQUlA YARUQUI DE

17 E°TE CANTÓN QUITO.

19 CUANTIA

20 $ 698,89 USD.

21

22

23

24

25

26

27

28

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



Dra. Mariela Pozo Acosta
l

2 Registro de la Proviedad QUITO
RËPÚBLICA DEL ECUADOR

GG-0082559
M . 4 ESCRITURA No.:

5

6
QUITO

7

8

9 COMPRAVENTA DE DERECHOS Y ACCIONES

10

11 OTORGAN

12

13 SR. STALIN FERNANDO GUAGRILLA MORALES Y SRA..

14

15 A FAVOR DE

\6

SR. JUAN CHAMBI MAMANI Y SRA.

18

19 CUANTIA: * 698,89 USD.

20

21

22 W.P.

23

24 DI COPIAS

25

26 En la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la

27 República del Ecuador, hoy día miércoles TRES DE DICIEMBRE del año dos

28 mil diez, ante mí Doctora MARIELA POZO ACOSTA, Notaria Trigésima

||1\\Il||IllllIllIIIIlllllll
71610603l031719Il NOTARIATRICÉSIMA PRIMERA DEL D.M. DE QUITO

19-10 2010



l Primera del Cantón Quito, comparecen por una parte los señores cányuges

2 DON STALIN FERNANDO GUAGRILLA MORALES y DOÑA VERONICA

3 PATRICIA CHICAIZA GUAGRILLA, por sus propios y personales

4 derechos y por los que representan en la sociedad conyugal por ellos

5 formada, haciendo constar su expreso y mutuo consentimiento para la

6 celebración de la presente escritura; y, por otra parte los señores cónyuges

7 DON .1UAN CHAMBI MAMANI Y DOÑA CARMEN AMELIA ROMERO

8 ACOSTA, por sus propios derechos y por los que representan en la

9 sociedad conyugal.- Los comparecientes son de nacionalidad ecuatorianos

10 a acepción del señor JUAN CHAMBI MAMANI que es de nacionalidad

11 peruana, mayores de edad, domiciliados en esta ciudad de Quito, hábiles y

12 legalmente capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy

13 fe, en virtud de haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía, cuya copia

1 fotostática debidamente certificada por mi la Notaria se agregan.-

1 Advertidos qu ueron los comparecientes por mi la Notaria de los efectos y

1 resulta s de esta escritura, así como examinados que fueron en forma

1 ai ada y separada, de que comparecen al otorgamiento de esta escritura

sin coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa o seducción, me

9 piden que eleve a escritura pública el texto de la minuta que me

0 presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a continuación es el

2 siguiente:- SEÑORA NOTARIA:- En el Registro de Escrituras Públicas a su

22 cargo, sírvase incorporar la presente compraventa de derechos y acciones,

23 contenida en las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTES.-

24 Comparecen al otorgamiento y suscripción de la presente escritura pública:

25 a) Por una parte, por sus propios derechos, los cónyuges señores STALIN

26 FERNANDO GUAGRILLA MORALES y VERONICA PATRICIA CHICAIZA

27 GUAGRILLA, parte a la cual en lo posterior se los denominará Vendedores;

28 y, b) Por otra parte, los cónyuges señores JUAN CHAMBI MAMANI y



Dra. Mariela Pozo Acosta
1 CARMEN AMELIA ROMERO ACOSTA, partea la cual se les denominará

2 Compradores. Los comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana y

REPÚBLICA DEL ECUADOR . . .

3 peruana, domicillados en esta ciudad de Quito. SEGUNDA:

o 4 ANTECEDENTES.- Mediante escritura pública celebrada el veinte y cinco

5 de agosto del año dos mil seis, ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón
- +orme

Quito Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, legalmente inscrita en el Registro
QUITO

7 de la Propiedad del cantón Quito, el cinco de Septiembre del año dos mil

8 seis, los cányuges señores STALIN FERNANDO GUAGRILLA MORALES y

9 VERONICA PATRICIA CHICAIZA GUAGRILLA adquirieron mediante

10 compraventa al señor DANILO ISRAEL MOLINA ESTEVEZ, derechos y

11 acciones equivalentes al dos punto cincuenta por ciento (2,50%) afincados

12 sobre un lote de terreno signado con el número UNO, de una superficie

13 total de diez mil cincuenta y siete metros cuadrados con treinta y cuatro

14 decímetros cuadrados (10.057,34 m2), situado en la parroquia de YaruquÍ,

15 ntón Quito, provincia de Pichincha el mismo que lo adquirió

édojuntamente con otras personas y que se encuentra comprendido dentro

17 de lå siguientes linderos generales: NORTf\Con propiedad del señor

18 Arturo Murillo, SUR: Camino público; ES : amino público, y por el

19 OESTE: Propiedad del señor Arturo Murillo.! 'TER ERA: COMPRAVENTA.-

20 Con estos antecedentes expuestos, los cóny Iges STALIN .FERNANDO

21 GUAGRILLA MORALES y VERONICA PAT ICALZA GUAGRILLA, dan

22 en venta y perpetua enajenación, a favor de los cónyuges los señores JUAN

23 CHAMBI MAMANI y CARMEN AMELIA ROMERO ACOSTA, et dos punto

24 cincuenta por ciento (2,50%) de derechos y acciones afíncados sobre un

25 lote de terreno signado con el número UNO, descrito y detallado en la

26 cláusula segunda de antecedentes de este contrato.- CUARTA: PRECIO.-

27 Por mutuo acuerdo entre las partes, el precio total de venta de los dos

28 punto cincuenta por ciento (2,50%) de derechos y acciones afincados sobre

!!!\\llliIllllIllllIlIllllfl
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1 el lote de terrero descrito en la cláusula segunda de antecedentes del

2 presente contrato se fija en la suma de seiscientos noventa y ocho dólares

3 norteamericanos con ochenta y nueve centavos de dólar (USD 698,89),

4 que los compradores han pagado al contado y el vendedor declara haberlo

5 recibido a su entera satisfacción.- QUINTA: TRANSFERENCIA DE

6 DOMINIO.- Los vendedores transfieren a favor de los compradores el

7 dominio y posesión del dos punto cincuenta por ciento (2,50%) de

8 derechos y acciones afincados en el lote de terreno, descrito en la cláusula

9 segunda de antecedentes de este contrato, con todas sus entradas, salidas,

10 Lasos costumbres, servidumbres activas y pasivas y con todos los muebles

! 1 que se encuentren en él, que por su uso, destino o accesión se reputen

12 inmuebles de conformidad con las normas de la codificación del Código

1 Civil. Los vendedores se obligan al saneamiento por evicción de

1 conformidad con la Ley y declaran que sobre los derechos y acciones no

5 pesa gra men, hipoteca o prohibición de enajenar, conforme consta del

6 ce Icado del Registrado de la Propiedad que se agrega. Los compradores

17 aceptan la venta y transferencia de dominio de los derechos y acciones por

18 ser en seguridad de sus intereses.- SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos

19 que demande la celebración del presente contrato de compraventa serán

20 de cuenta de los compradores.- SÉPTIMA: INSCRIPCION.- Las partes de

2 común acuerdo manifiestan que cualquiera de ellas, está autorizada para

2 obtener la inscripción del presente contrato en el registro de la Propiedad

23 del cantón Qu¡to.- Usted señor Notario, se dignará agregar las demás

24 cláusulas det estilo.- Firmado) Doctora Adriana Narváez Tipantaxi, abogada

25 con matrícula profesional número doce mil seiscientos cuatro del Colegio de

26 Abogados de Pichincha".- (Hasta aquí la minuta que los comparecientes la

27 ratifican en todas sus partes).- Se cumplieron los preceptos legales del

28 caso; y, leída que fue esta escritura íntegramente a los otorgantes por mi



p REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO
REGISTRO DE L.4 PROPIEDAD

DELCANTÒNOU[TO CERTIFICADO No.: C31471507001
FECHA DE INGRESO: 21/10/2010

CERTIFICACION

Reerencias:05/09/2006-PRO-51525f-21391i-56039r
T jetas:;T00000264230;

atriculas:;0
1 infrascrito Registrador de la Propiedad de este Cantón, luego de revisados los indices y
bros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD·

Los derechos y acciones equivalentés al DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTO sobre el
lote de terreno número UNO, situado e11 la parroquia YARUQUI de este cantón
MATRICULA ASIGNADA YARUQ0000255
2.- PROPIETARIO(S):
cónyuges STALIN FERNANDO GUAGRILLA MORALES y . VERONICA PATRICIA
CHICAIZA GUAGRILLA
3.- FORMA DE ADQUISICION Y ANTECEDENTES:
Por compra a DANILO ISRAEL MOLINA ESTEVEZ, casado, mediante escritura pública
otorgada el VEINTE Y CIÑCO DE AGOSTO DEL DOS MIL SEIS, ante el Notario
VIGESIMO ARTO del cantón Qugto,Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el cinco
de septi bre del dos mit seis; adquirido eri su estado civil de soltero por compra a los
cón es ALFONSO CESARIO CAHUENAS GARZON y ELSA ISABEL CHAVEZ

AVEZ, según consta dà la escritura otorgada el TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS
lŸÏIfCÙATRO, ante el Noiarió .VIGESIMO CUARTO del cantón Quito,Doctor Sebastián
Valdivieso,Cueva, inscrita el Veinte de Diciembre del año dos mil cuatro.-
4.- GRAVAMENES Y OBSERVACIONES:
N /L S REGISTROS DËGRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL
21 DE - RE DEL 2010 ocho a.m.
Responsable: UL GUZMÁN

LOS DATOS CONSlGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEL DEL CERTIFICADO 45 DIAS



NOTARIA DEL CANTÓNQUITO

Dirección Metropolitana
Financiera Tributaria

AVISO DE ALCABALA

0389207 CANTÓN GlUITO

aeñor/a
OTROSCANTONES

Tesorer a Metropolitano/a
Present

Le comHnico a usted que va e celebrarse ante el uscrito Notario de este cantón un

contrat 3 de Mo

con fecha de otorgamiento e-

cS ')Þ \ 0 /

dl in eb do en las calles

ui AN Porcentaje% 3,507¤
predi s N°. 5 45¶OOŸ> Superficie ÅÛ.OS 4 - 39 ml

Otorg d por: 5 Ÿci o o a Clave Datastral Ë 3 -ob ·003

por el v or de USD.

Impu s de Alcabala, el $

Total $ $

Valor especie $ O.20 El Notario



MUNICIPIO DELDISTRITO METROPOl..fTANO DE ¶UÍÏÕ
Dire giónJgetropolitana Fi hier

osiMe
- 6 95281386

Titio d rédiio: "
Fecha de Eml 16n:

Fecha de Pago:

17/L1/201
Cádula / RUC

contristyön e HAMB I MAMA T

ClaveCata ral 0003
\oiracion LET . CASA

B rrio rroquia Placa:

5 DE DDAA OTQRG AGRÍLLA MOR STA E
SB $ 8 89 PD 5159000

SP7CIO $2

EFEC
Form Pago: GARCIA B ED Parcial

Déscuento o
CaÏem: Institucióni Rebaja de Ley 1 9

planilla: Agencia: Subtotal: 1 9
Trans. Munlóipäi: Trans Banco: Tptal:

portante:

ums



H. CONSEIÀPROVINOlgL
BE PICHINOHA i

AÑO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

2010 C MPROBANTE DE COBR 2010-11-19-

CEDULAIRUC NOMBRES FECHA DE EMISION DE CUOTAS

2231M ITG MA1 TI TUAl 201 -11-19 1 a 1

Avalúo Irnponible Valor Anual Totalidad Exoneración Rebaja Interés

99.00 0.00 0.00 0.00 0

CONCEPTO CANC ALCABALAS2006 Valor 0.07 Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVIN AL 1 RO

Subtotaf

Cobrado por No. Ventanilla Banco Cuenía Pago Tota

efa 04094015

TRANSACCION

ENJA ILL M RALES STA IN 31278

0 î 33 1 lillMIEllllllmdH DIREC NANCIERO



H.00NI 10 PROUINCIAL
DE PIOHINORA

A DIRECCIÓN FINANCIERA FECHA DE PAGO

MOROBARTE DE COBR 2010-13-19-

CEDU A RU NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTAS

HM I MAMANI XIAN 2010-11-19- 1 a 1

Avalúo Irnponible Val r Anual Tota dad Exonerapión Rebaja Interés

9 00 0 00 0 00 0
L

CONCEPTO CKNCELACI N REGISTFJ S Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVINC AL

Subtotal

wiefa 804074015

TRANSACCION

NTA PlLLA M RALESSTALIN 3079

DIREC R FIN C RO



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
ADMINISTRACIÓN ZONALVALLEDE TUMBACO

TRANSFERENCIADEDOMINIO
MUNICIPIODELDISTRITO

METROPOUTANODEQUITO

TRÁMITEN°. 3563-TD-AZVT

FECHATRANSFERENCIA
17/11/2010

SEÑOR
REGISTRADO DELAPROPIEDAD
PRESENTE

y COMPRA VENTA
PONGOENSUCOOCNENT0ELTRÁNTEQUESEDI0ALAESCRITURA: DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTO GA : GUAGRILLAMORALES STALIN FERNANDO

A FAVOR E
CHAMBI MAMANI JUAN

PREDio : 5159008 TIPo : TERRENO

AREA D TERRENO : 10.057,30 M2 CO STRUCCIÓN : 52 M2

CUANT $ : $ 698,89 USD OTA

FINAN lAMIENTO : NTAJE :
2,50%

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

'UTI DAD: XXXXXXXX NO EXISTE HECHO GENERADOR

: L ABALA: $ 6,99 USD XXXXXXXXXXX

: GISTRO: XKXXXXXX XXXXXXXXXXXX

ATENTAMENTE,

JEFE DETRANSFERENCIADEDOMINlO

LIC.GEMM
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PATRICIA

wooom



PERUANA E3343 12222
IDENTIDAD 171822311-6 CC. CARMENAMELIA ROMEROACOSTA

AM CHAMBIMAMANI SECUNDARIA DEPENDIENTE
PUNO/PERU ÃGUSTIN CHAMBI

26 JUL10 1960
T 29 21193 63319 M 6- 2008

u;To PenA- 000-EXT. 2020 AFP

2612

ECUAIDRIMA V4444M442
CÑÑ JUANCHANRIMAN

ciumma t oo shania emeteAce
NEROACDSÌLCgmENAMELIA . BSÏÏÃÑÎNA ROMERG
TOPAH75ALCEDO/PAN2ALEO MARIAEMPERATRI2dCOSTA

JŒŒ 1987 HD 23/0 2008coe- 0019 00038 F
/ SALCE 2812 T56

REPUBLI DEL R REPUBUC D ECUADOR
CONSEJdNA0 CTÔ CONSEJO NAC4ONAL ELECTORAL

CERTIFIC CI N --- CERTIFICA0ÒDEVOTACIÓN
LECCIOMESGE ELECCt0NES GE

0584040 136-0010 116
NINERO NÙMERO

ROMEROAGOSTA CHAMBI MAMANI JUAN

PICMCAA
PROVINCIA PROVINCtA
CUMBAYA CtliigAYA



SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA
TRIGÉSIMA PR1MERA DEL CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA PRIMERA CO TIFICADA DE LA ESCRITURA DE
COMPRAVENTA DE DERE - SY CCI NES QUE OTORGA EL SEÑOR
STALIN FERNANDOGUA - ÌÚLAMO ÄÈ¶ Y SEÑORA A FAVOR DEL SEÑO
JUAN CHAMBAM SEÑÓÿ¾T MBilalEIFitfü¾ A Y SELLADA EN
QUITOA SIETE DE MIN¯U T¾ W E D narro

L NO RIA

D A. ARIELA POZO ACOS
OTARIA SIMA PRIMERA DEL C UITO

Dra. Mariela Pozo Acosta

MMi~
GG-0082559



Dra. Mariela Pozo Acosta
i la Notaria, aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman conmigo en

2 unidad de acto, de que doy fe.-

REPÚBUCA DEL ECUADOR

a 4

5

OTARLA
6

QUITO

7

8 SR. 5 ERNANDO GUAGRILLA MORALES.

9 C.C. N: gg
10

12 SRA. VERO ICA PATRICIA CHICAIZA GUAGRILLA.

SR. JU N CHAMBIMAMANI.

17 C.C. N:

L8

19

20 SRA. CARMEN AMELIA OMER ACOST .

21 C.C. N: (4(
22

24 OC MARIELA POZO ACOSTA

25 NOT RI RIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO -

26

lillllllllllllllllllllllllll!
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escri:ura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 141, repertorio(s) - 98982

Matrículas Asignadas.-
YARUQ0000255EL DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES,
fincados en el Lote de terreno número UNO, situado en la parroquia YARUQUL Catastro: 11637-06-003
Predio: 5159008

viernes, 17 diciembre 2010, 02:25:55 PM

LE TRADOR

Contratantes.- REG|Syppppgg
GUAGRILLA MOR STALE gggNggn su calidad deVENDEDOR
CHICAIZA GUAGRILLA VERONICA PATRICIA en su calidad de VENDEDOR
CHAMBI MAMANI JUAN en su calidad de COMPRADOR
ROMERO ACOSTA CARMEN AMELIA en sti calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Depurador.- CRISTINA ESCOBAR
Amanuense.- LUIS MEDINA

GG-0082559

llllIlllilllllllIlllIlllllllllllllllllllll



935817

NOTARIA /
TRIGESIMA PRIMERA

Del Distrito Metropolitano de Quito

PRIMERA

COPIA

. . COMPRAVENTADe la escritura de

. SR. FRANCISCO JAVIER GALARZA Y SRA.
Otorgada por .

cz

r i , 30 DE ENERO DEL 2009
[ Fecha de Otorgarniento

, SRTA. MAlRA SOFIA NARVÄEZ T!PANTAXl
A Favor

. YARUQUI gy
Parrorjuia A Im

, $ 698,89 USD.

. 30 ENERO 9
Quito,a de de 2.00

J U
Dirección:Av. 6 de Diciembre E4-87 y Hnos. Pazmiño

Esquina, Primer Piso Edificio Tapia Telf.: 2509 291 r

D.M. QUITO - ECUADOR



Dirección
de Avalùos y
Catastros

Distrito Metropolitano

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
DIRECCION DE AVALUOS Y CATASTROS

INFORMACION CATASTRAL

SUJETO PASIVO: GUAGRILLA MORALES STALIN FERNANDO Y OTRO
CEDULA DE CIUDADANIA: 00001711304855
SECTOR/PARROQUIA: yaruqui
DIRECCION: 39207 13640
CLAVE CATASTRAL: 11637 06 003
NUMERO DE PREDIO: 5159008
FRENTE: 227,00 M.
AREA TERRENO: 10.057,34 M2.
AREA CONSTRUCCION: 52,00 M2.
AVALUO 2005 : $ 573, 24 - Ur 2 ,

-

:a /
AVALUO ACTUAL : $ 27.799,71 ' /

PROP.HORIZONTAL:
ALICUOTA:

POR LOS MOTIVOS EXPUESTOS, NO ES PROCEDENTE NI LEGAL QUE ESTA CERTICACION
SEA UTILIZADA CON FINES DISTINTOS A LOS TRIBUTARIOS, NI PARA LEGALIZAR OR
BANIZACIONES O SUBDIVISIONES

EL CATASTRO NO DA NI QUITA DERECHOS SOBRE EL DOMINIO DE LOS PREDIOS

D ENCION AL PUBLICO SELLO



DRA. MARIELA POZO ACOSTA

1

2 EXTRACTO

3

4 CONTRATO

5 . COMPRAVENTADE DERECHOS Y ACCIONES

6

7 FECHA a

8 30 de ENERO del año 2009

9

10 OTORGANTE
Auno

11 FRANCISCO JAVIER GALARZA C.C. 020094487-4 VENDEDOR

12 ISABEL DEL CARMEN GARCÍA ESPINOZA C.C. 020112670-3 VENDEDORA

13 MAIRA SOFIA NARVÁEZ TIPANTAXI C.C. 171467401-9 COMPRADOR

14

15 OBJETO

16 DERECHOS Y ACCIONES FINCADOS EN EL LOTEDE TERRENONÚMgRO UNO, SITUADO EN LA

17 PARROQUIA YARUGUI ESTË CANTÓR

18

19 cuANTIA

20 $ 689.89 USD.

23

24

27

28

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1

2

3 Escritura No.:
REGISTRODELAPROPIE0A000tTO

4 COMPRAVENTA e . y a , i. , y

5 FF-0013080

R.P.Q.
6 OTORGA

7

8 SR. FRANCISCO JAVIER GAIARZA Y SRA.

9

10 A FAVOR DE

11

12 SRTA. MAIRA SOFIA NARVÁEZ TIPANTAXI

13

14 POR. $ 698,89 USD.

.P.

1 I COPIAS

& la ciudad de San Francisco de Quito Distrito
gyrO

19 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador,

20 hoy día VIERNES TREINTA DE ENERO del año dos mil

21 nueve, ante mí la NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DE ESTE

22 CANTÓN, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen por

23 una parte los señores cányuges DON FRANCISCO JÄVIER

24 GALARZA y DOÑA ISABEL DEL CARMEN GARCÍA ESPINOZA; por

25 sus propios derechos y por los que representan en la

26 sociedad conyugal por ellos formada, haciendo constar

27 su expreso y mutuo consentimiento para la celebración

28 de la presente escritura; y, por otra parte, la

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 señorita MAIRA SOFIA NARVÁEZ TIPANTAXI, soltera, por

2 sus propios derechos; los comparecientes son mayores

3 de edad, ecuatorianos, vecinos de este lugar y

4 hábiles, a quienes conozco de que doy fe, en virtud

5 de las cédulas de ciudadanía que me presentan y

6 dicen:- que elevan a escritura publica la minuta que

7 me entregan, cuyo tenor es éste:- 'SEÑOR NOTARIO:- En

8 el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,

9 sirvase incorporar la presente compraventa de

10 derechos y acciones, contenida en las siguientes

11 cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al

1 otorgamiento y suscripción de la presente escritura

13 pública:- a) Por una parte, por sus propios derechos,

14 los cónyuges señor FRANCISCO JAVIER GALARZA E ISABEL

15 DEL CARMEN GARCÍA ESPINOZA, casados parte a la cual

16 en lo posterior se los denominará Vendedores; y, b)

17 Por otra parte, la señorita MAIRA SOFIA NARVÁEZ

18 TIPANTAXI de estado civil soltera, parte a la cual se

19 le denominará Compradora.- Los comparecientes son de,

20 nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en esta ciudad

21 de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Mediante escritura

22 pública celebrada el treinta de Septiembre del año

23 dos mil cuatro, ante el Notario Vigésimo Cuarto del

24 cantón Quito Doctor Sebastián Valdivieso Cueva,

25 legalmente inscrita en el Registro de la Propiedad

26 del cantón Quito, el veinte de Diciembre del año dos

27 mil cuatro, los cónyuges señores FRANCISCO JAVIER

28 GALARZA E ISABEL DEL CARMEN GARCÍA ESPINOZA adquirió

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 mediante compraventa a los cónyuges señores ALFONSO

2 CESARIO C.AHUEÑAS GARZÓN Y ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ,

3 derechos y acciones equivalentes al dos punto

4 cincuenta por ciento (2,50%) afincados sobre un lote

5 de terreno signado con el número UNO, de una

6 superficie total de diez mil cincuenta y siete metros

7 cuadrados con treinta y cuatro decímetros cuadrados

8 (10.057,34 m2), situado en la parroquia de Yaruquí,

9 cantón Quito, provincia de Pichincha el mismo que lo

10 adquirió conjuntamente con otras personas y que se

11 encuentra comprendido dentro de los siguientes

12 linderos generales: NORTE: Con propiedad del señor

13 Arturo Murillo, SUR: Camino público; ESTE: Camino

14 público, por el OESTE: Propiedad del señor Arturo

gurillo.- TERCERA: COMPRAVENTA.- Con estos

antecedentes expuestos, los .cónyuges señores

FRANCISCO JAVIER GALARZA E ISABEL DEL CARMEN GARCÍA

omas
ESPINOZA, dan en venta y perpetua enajenación, a

GUITO

19 favor de la señorita MAIRA SOFIA NARVÁEZ TIPANTAXI,

20 el DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTO (2,50%) de derechos

21 y acciones afincados sobre un lote de terreno signado

22 con el número UNO, descrito y detallado .en la

23 cláusula segunda de antecedentes de este contrato.-

24 CUARTA: PRECIO.- Por mutuo acuerdo entre las partes,

25 el precio total de venta de los DOS PUNTO CINCUENTA

26 POR CIENTO (2,50%) de derechos y acciones afincados

27 sobre el lote de terrero descrito en la cláusula

28 segunda de antecedentes del presente contrato se fija

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 en la suma de SEISCIENTOS NOVENTA.Y OCHO DÓLARES

2 NORTEAMERICANOS CON NOVENTA Y OCHO CENTAVOS DE DÓLAR

3 (USD. 698,98), que la compradora ha pagado al contado

4 y los vendedores declaran haberlo recibido a su

5 entera satisfacción.- QUINTA: TRANSFERENCIA DE

6 DOMINIO.- Los vendedores transfieren a favor de la

7 compradora el dominio y posesión del DOS PUNTO

8 CINCUENTA POR CIENTO (2,50%) de derechos y acciones

9 afincados en el lote de terreno, descrito en la

10 cláusula segunda de antecedentes de este contrato,

11 con todas sus entradas, salidas, usos costumbres,

rvickmbrees aectencasentyrenpase tvas y congrtodsos

uso

14 destino o accesión se reputen inmuebles de

15 conformidad con las normas de la codificación del

16 Código Civil. Los vendedores se obligan al

17 saneamiento por evicción de conformidad con la Ley y

18 declara que sobre los derechos y acciones no pesa

19 gravamen, hipoteca o prohibición de enajenar,

20 conforme consta del certificado del Registrado de la

21 Propiedad que se agrega. La compradora acepta la

22 venta y transferencia de dominio de los derechos y

23 acciones por ser en seguridad de sus intereses.-

24 SEXTA: GASTOS.- Todos los gastos que demande la

25 celebración del presente contrato de compraventa

26 serán de cuenta de la compradora.- SÉPTIMA:

27 INSCRIPCION.- Las partes de común acuerdo

28 manifiestan que cualquiera de ellas, está autorizada

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIED AD DEL CANTON QUITO

CERTIFICADO No.: C30895613001
FECHA DE INGREso: 05/01/2009

CERTIFICACION

Referencias:20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338reendnsj
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:;0;
El infrascrito Registrador de à Propiedad de este Cantón, luego de revisados los índices y
libros que reposan en el archivo, en legal y debida forma certifica que:
1.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno número UNO, situado en la parroquia
YARUQUÍde èstecantón
2.- PROPIETARIO(S):
Cónyuges FRANCISCO JAVIER GALARZA e ISABEL DEL CARMEN GARCIA
ESPINOZA.
3.- FORMA DE ADOUISÏCION Y ANTECEDENTES:
Adquiridos por compra errjuntade otros, a los cónyuges ALFONSO CE$ARIO CAHUEÑAS
GARZÓN y ELSA ISABEL CHÁVEZ CHÁVEZ, segú consta de la escritura otorgada el
TREINTA DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CUATRO, ante el Notario VIGÉSIMO
CUARTO del cantón Quito,D ctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de
Diciem e del año dos mil cu ro; adquirido por compra a los cónyuges Rómulo Chávez

i zy Betty Carmita Verdesoto Correa, según escritura of rgada el veinte y siete de julio
i'

' d il novecientos ochenta y ocho, ante el notario doctor Homero Noboa,.inscrita el cinco de
s iembre del mismo afio; otra parte habiendo éstos adqülrido por compra hecha a los
ó ges Egidio Chávez Negtët(g|robe Chávez, segúge critura otorgada el veinte y cuatro

j
1° de mil novecientoinò¾eilta y seis, ante el nog idetor Homero Noboa, inscrita el

septiembre del mismo año
F « RAVAMENES Y OBSERVACIONES:
4WINGUNO.- LOS REGISTROSDE GRAVAMENES HAN SIDO REVISADOS HASTA EL

5 DE ENERO 20g9 ocho a.m.
Responsable: VIC FLMIREZ

TRAÐOR

IllIllililIIIIIllIlllIllllll!Ill

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SERVICIODE RENTASMUNICIPALES

NOTARIA SA DEL CANTON QUITO

AVISODE ALCABALA No 263712

CANTON QUITO ( OTROS CANTONES(

Señor
resoreroMunicipal
Presente

L comunico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un

c ntrato de Go <o. wak i keks hol me
con fecha de otorgamiento k ða osW

dl inmueble/s ubicado en las calles

rroquia - Porcentaje °/o i

s N°. 5 156OOK Superficie Ao.oSS,34 J
a svor de Ñ£4ca L&c ÑcerfiL Ty ×t Clave Catastral .0 I 3¾ OÚ-

pc el valor de USD. 6 3 2
, 2 3

hapuesto de Alcabala, el $

I apuesto $

Total $ $

Valor especie $ 0.20 El Notario



61002800 ' PROBANTE DE COBRO 12 c

009 g.746 IPANTAXI MAIRA SOFIA

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

SECTOR ECO.

AVALUO COMERCIAL EXO./AEB. AVALUO IMPONIBLE 2gâng2008 NUMENÛE11¾ŒlQ

ALCAB. TcMCEPTO VALŠlO,99 CONC¾PTO VALOR
SEkiÏI IO ADMINISTRATI ' 8,20 '

56¾ ŸŸ16N PAGl A DE VENTANILLABANCO CUENTA SUB-T L'

PAGO TOTAL
VBNT x DEL 2.50% DE DD AA OT,G G $7,19
A AR-A FRANCISCO JAVIER SOBËE
$ 698.89 PB; 5159008 NT 31 '

R 1 EJ FREDDY

N 7189640
.a ,

samoömäsmanisorarcarmeiraoonmamar------
- DIRECTORA FINANCl A DE RENTAS

\ \ / / .CONTRIBUYENTE.



M. CONSEIO PROVIROlAL
DE PICHINORA

2008 COMPR EANTEDE COBRO 2002-09-09-

1467461,9 NARVAE TIPANTAXI MAIRA 5. 2008-09-09- 1 a i

Atalõelmbón Valor Anual ' To alidad Exoneración Rebaja Interés

99.00 0.00 . 0.00 ou o00 0.001

CONCEPTO CANCEL ACION: Ridis? Vald).70 Coactiva

TASA YTIMBREPROVINCIAL 1 80 0.00

Subtotal

Lobredo por No Ventanilla Banco Cuénta Pago Total

TR CION

VEL A GALAP AFRANCÍCO JA37IE 4424 2

$¾iMIIERIMBIIIII DIREC N C $Ö



H. ONSEIS PROWIMOIAL
PIORINOlin

ECE 20M-09-09-

p ouçA uc oM$RES- FECHA DE EMISION i No. DE CUOTAS

4674619 NARVÀE TIPARTAXE IvíÙRA S. 2008-09-09- 1 a 1

99.00 0.00 v 00 0 00 0.00 0.00

CONCEPTO C CELAC ALCABALAS2 Valog.cq Coactiva

TASA Y TIMBREPROV NCIAL 1.80 0.0

S al

Cuenta _ Pago Total

TRANSACCION

VENTA GALg2A CISC .IAVIE 442483

IIHillEIMIEllii DIREC OR FINANCfEAO



MUNICIPIODEL DISTRITO METROPOLITANODE QUITO '

ADMINISTRACIÓNZONALVALLEDE TUMBACO
TRANSFERENCIADE DOMINIO

TRÁMITEN°. 1114-TD-AZVT

FECHATRANSFERENCIA12-Ago-08

SEÑOR
REGISTRADORDELAPROPlEDAD
PRESENTE

PONGOEN SU CONOCIMIENTO EL TRÁMITE QUE SE DIO A LA ESCRITURA COMPRA VENTADDAA

QUE OTORGA : GALARZA FRANCISCO JAVIER

A FAVOR DE : NARVAEZ TIPANTAXI MAIRA SOFIA

5159008 TERRENODADOE

TERRENO : 10.057,34 M2

IPO

CCIÓN :

CUANTIA $ : $ 698,89 USD TA :

FINANCIAMIENTO : TAJE :

IMPUESTOS IMPUESTOS EXONERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

TILIDAD: XXXXXXX NEHG

ALCABALA: $ 6,99 USD XXXXXXXXXX

REGISTRO: M XXXKXXXXXX

ATENTAMENTE,

ADMINISTRADORZONAL
VALLEDETUMBACO
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 para obtener la inscripción del presente contrato en

2 el registro de la Propiedad del cantón Quito.- Usted

3 señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas

4 del estilo.- Firmado) Efrén Adolfo Borja Borja;

5 Abogado con matricula profesional numero nueve mil

6 quinientos sesenta y cinco del Colegio de Abogados de

7 Pichincha".- ( Hasta aquí la minuta que los

8 comparecientes la ratifican en todas sus partes ).-

9 Se cumplieron los preceptos legales del caso; y,

10 leida que fue esta escritura integramente a los

11 otorgantes por mi la Notaria, aquellos se ratifican

12 en todo lo expuesto, y firman, conmigo en unidad de

13 acto de todo lo que doy fe.-

14

15

16

17

18

19 S . RANCISCO JAVIER GALARZA.

20 C.C. N: /dd f(Vfffy

21

22

23 SRA. ISABEL DEL CARMEN GARCÍA ESPINOZA.

27 SRTA. MAIRA SOFIA NARVÁEZ TIPANTAXI.

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANT QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 14058

Matrículas Asignadas.-
YARUQ0000255DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTO de derechos y acciones fincados en el Lote
de terreno número UNO, situado en la parroquia YARUQUI

jueves,26 febrero 2009, 02:56:02 PM

DOR

GALARZA FRANC JAV1EReif'su calidad de VENDEDOR
GARCIA ESPINOZA ISABEL DEL CARMEN en su calidad de VENDEDOR

NARVAEZ TIPANTAXI MAIRA SOFIA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- LUCIANO NAVARRETE
Revisor.- GERARDO ALARCÓN
Amanuense.- RITA SERRANO

FF-0013080

IlllIlllllllIIIlllllllilIllIlilllllllll



TRIGESIMA PRIMERA
Del Di rÃoÑetropolitanode Quito

COPIA

. COMPRA VENTA
De la escritura de

, SRTA. MAR:A JUA'97 TIVAN CAIZA
Otorgada por

. 23 DE CicœuscE DEL 2008
Fecha de Otorgamiento

, SA SEGUND O 3 NiMHr.VIBA GUARACA
A Favor

. YARUQU)
Pa rroq uia

, $ 698,89 USD
Cuantia

24 DICiEMBRE
Quito,a de de 2.00 (

t' Dirección:Av. 6 de Diciembre E4-87 y Hnos. Pazmiño

Esquina, Primer Piso Edificio Tapia Telf.: 2509 291

D.M. QUITO - ECUADOR

R 165UMMUUUUUUUUUUUUUMMUMMUMEMMMUMPa m
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1

2

3

5 Escritura No. :

6

8 COMPRAVENTA

9

10 OTORGA

11

12 SRTA. MARÍA JUANA TIVAN CAIZA

13

14 A FAVOR DE ,

15

+ SR. SEGUNDO OMERO NIACHIMBA GUARACA

21 DI COPIAS

22

23 En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito

24 Metropolitano, Capital de la República del Ecuador,

25 hoy día MARTES VEINTITRÉS DE DICIEMBRE del año dos

2 6 mil ocho, ante mi la NOTARIA TRIGÉSIMA PRIMERA DE

27 ESTE CANTÓN, doctora MARIELA POZO ACOSTA, comparecen

28 por una parte la señorita MARÍA JUANA TIVAN CAIZA,

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MÁRIELA POZO ACOSTA

1 soltera; por sus propios derechos; y, por otra parte,

2 el señor GUNDO OMERO NIACHIMBA GUARACA, soltero,

3 por sus propios derechos; los comparecientes son

4 mayores de edad, ecuatorianos, vecinos de este lugar

5 y hábiles, a quienes conozco de que doy fe, en virtud

6 de las cédulas de ciudadania que me presentan y

7 dicen:- que elevan a escritura publica la minuta que

8 me entregan, cuyo tenor es éste:- "SEÑOR NOTARIO:- En

9 el Registro de Escrituras Públicas a su cargo,

10 sirvase incorporar la presente compraventa de

11 derechos y acciones, contenida en las siguientes

12 cláusulas:- PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al

13 otorgamiento y suscripción de la presente escritura

14 pública:- a) Por una parte, por sus propios derechos,

15 la señorita MARIA JUANA TIVAN CAIZA, soltera parte a

16 la cual en lo posterior se lo denominará Vendedora;

17 b) Por otra parte, el señor SEGUNDO OMERO

NIACHIMBA GUARACA de estado civil soltero, parte a la

19 cual se le denominará Comprador.- Los comparecientes

20 son de, nacionalidad ecuatoriana, domiciliados .en

21 esta ciudad de Quito.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.-

22 Mediante escritura pública celebrada, el treinta de

23 Septiembre del año dos mil cua ante el Notario

24 Vigésimo Cuarto del cantón Quito Doctor Sebastián

25 Valdivieso Cueva, legalmente inscrita en el Registro

26 de la Propiedad del cantón Quito el veinte de

27 Diciembre del año dos mil cuat señorita MARIA

28 JUANA TIVAN CAIZA adquirió mediante compraventa a los

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 cónyuges señores ALFONSO CESARIO CanuEÑAS GARZÓN Y

2 ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ, derechos y acciones

3 equivalentes al dos punto cincuenta por ciento

4 (2,50%) afincados sobre un lote de terreno signado

5 con el número UNO, de una superficie total de diez

6 mil cincuenta y siete metros cuadrados con treinta y

7 cuatro decímetros cuadrados (10.057,34 m2), situado

8 en la parroquia de Yaruquí, cantón Quito, provincia

9 de Pichincha el mismo que lo acquirió conjuntamente

10 con otras personas y que se encuentra comprendido

11 dentro de los siguientes linderos generales: NORTE:

12 Con propiedad del señor Arturo Murillo, SUR: Camino

13 público; ESTE: Camino público, y por el OESTE:

14 Propiedad del señor Arturo Murillo.- TERCERA:

15 COMPRAVENTA.- Con estos antecedentes expuestos, la

16 señorita MARIA JUANA TIVAN CAIZA, da en venta y

.1
17 perpetua enajenación, a favor del señor SEGUNDO OMËRO

US NIACHIMBA GUARACA, el DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTO

19 (2,50%) de derechos y acciones afincados sobre un

20 lote de terreno signado con el número UNO, descrito y

21 detallado en la cláusula segunda de antecedentes de

22 este contrato.- CUARTA: PRECIO.- Por mutuo acuerdo

23 entre las partes, el precio total de venta de los .DOS

24 PUNTO CINCUENTA POR CIENTO (2,50%) de derechos y

25 acciones afincados sobre el lote de terrero descrito

26 en la cláusula segunda de antecedentes del presente

27 contrato se fija en la suma de SEISCIENTOS NOVENTA Y

28 OCHO DÓLARES NORTEAMERICANOS CON NOVENTA Y OCHO

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 CENTAVOS DE DÓLAR (USD. 698,98), que el comprador ha

2 pagado al contado y la vendedora declara haberlo

3 recibido a su entera satisfacción.- QUINTA:

4 TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- La vendedora transfiere a

5 favor del comprador el dominio y posesión del DOS

6 PUNTO CINCUENTA POR CIENTO (2,50%) de derechos y

7 acciones afincados en el lote de terreno, descrito en

8 la cláusula segunda de antecedentes de este contrato,

9 con todas sus entradas, salidas, usós costumbres,

10 servidumbres activas y pasivas y con todos los

11 .muebles que se encuentren en él, que por su uso,

12 destino o accesión se reputen inmuebles de

13 conformidad con las normas de la codificación del

14 - Código Civil. La vendedora se obliga al saneamiento

15 por evicción de conformidad con la Ley y declara que

16 .. sobre los derechos y acciones no pe gravamen,

'ipotreca o prohibición de enajenar, tonforme consta

8 del certificado del Registrado de la Propiedad que se

19 agrega. El comprador acepta la venta y transferencia

dominio de los derechos y acciones por ser en
UfTO

21 seguridad de sus intereses.- SEXTA: GASTOS.- Todos

22 los gastos que demande la celebración del presente

23 contrato de compraventa serán de cuenta del

24 comprador.- sÉPTIMA: INSCRIPCION.- Las partes de

25 común acuerdo manifiestan que cualquiera de ellas,

26 está autorizada para obtener la inscripción del

27 presente contrato en el registro de la Propiedad del

28 cantón Quito.- Usted señor Notario, se dignará

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO

REGISTRO DEI PROPIEDAD CERTIFICADO No.: C30845887001
FECHA DE INGRESO: 06/11/2008

CERTIFICACION

Referencias:20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r eendasj
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:;O;
El infrascrito Registrad £861 dadadé est Egi ig i dygvisados los índices y
librosquereposagg($ Niii(onei&gitydebidliforifî$aihË e):ggy
1.- DESCRIPCION DË2tkËIÏÔÑÌËÛAB
Derechos y Acciones fincados eiGlió d número UNQgËtuadoen la parroquia
YARUQUÍde este SarËðn
2.- PROPIETARIO(S):
MARIA JUANA TIVáNkklZ liáËã
3.- FORMA DE ADüUIGIÚÏÖN Y ANTËCËDENTES
Adquiridos por compta èÑjiffliËdptrosä leirãòiiýugä§ N 0ERARIO CAHUEÑAS
GARZÓN y ELSA ISABEIgHAVEZ CHAVEZ, según d hs e.lagscritura otorgada el
TREINTA DE SEPTIILMBRE DEL DOS MIL CUATR elMotario VIGESIMO
CUARTO del cantón QtËÑ,S ËbastiánValdiviesò a, ËÉscritael veinte de
Diciembre del año dos Í tia dq cogpra i cónyuges Rómulo Chávez
Chávez y. Betty Carmita VÈËesotoit sþgiiinesõ¾ii at a el veinte y siete de julio
de il novecientos ochentgg cË te el notarijli oboa, inscrita el cinco de
eptiembre del mismo afiåg þtràparte habiendö ésfäs por compra hecha a los

gges Egidio Cháve by Cha e AegúÈ torgada el veinte y cuatro
de.þ>li&¢e mil novecie seis änte el nät Homero Noboa, inscrita el

Ânodeseptiembre del mishio
4.sGRAVAMEN¾S Y 0BŠER QÔÑËS
NINGUNO LO AEGISTROS GRA¥XMEÑËS H SIDO REVISADOS HASTA EL

V RE DEI 200

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
SERVICIO DE RENTAS MUNICIPALES

NOTARIA 3 L DEL CANTON QUITO

AVISODE ALCABALA e 243671

CANTON QUITO K ) OTROS CANTONES (

Señor
.Tesorero Municipal
fresente

Le com ico a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cantón un
contrato te (.0 €> Rea A De Numa 9 Auscan

con fecha de otorgamiento

del inmue ble / s ubicado en las calles

Parro iia oc.e Porcentaje ¶c (50 ,*o

predi °. So 8 Superficie
a favor de \ ScGoho it K NIRM Man Gesua Clave Catastral )) 6¾ 0 003

por el vak e USD. OSE
Impuesto e Alcabala, el $

Impuesto $
$

Total $ $

Valor especie $0.20 El Notario



MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
1 1.

, Dirección Metropolitana Financiera

Comprobante de Pago N° 802738 2
Titulo desCrédito: Fecha de Emisión:

Año Tributación: Fecha de Pago:

Cédula I RUC:

Contribuyente:

Clave C astral: Nro. de Predio:

Di cción:

Barrio: Parroquia Placa:

Fr d Parcial:
Descuento o

ro Institución: Rebaja de Ley

VentanilI¾UITO Agencia: / Subtotal:

Trans. Municipal: Trans. Banco: Total:
m•ortante:

DIRECTO TROPOLITANA FINANCIERA Pag.

um11umt.. ull ill liti CONTR18UYENTE



ML CON $10 PROWINOIAL
DE INIONINDHA

A O DIREÔCIONFINANCil¯RA FE HA DE PAGO

CED L RUC NOMBRE ECHADE EMISION No. DE C TS

valúo imponible Valor Anua Totalidad V Exon taci n Rebaja Intér

CONCEPTO Valor

TASA Y TIMBRE PROVINC AL

Subtotal

Cobradojor No. Ver tanilla Banco Cuenta Pago To al

'L- 0 0 80819 Illllllllllllllllllllllllllllllllllli



H. CONSEIO PROVINOIAL
BE PIORINCHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA . FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC OMBRES FECHA 0E EMISION No. DE CUOTAS

Avalúo imponible Valor Anual Totalidad Efoneración Reb a InterËé

CONCEPTO CANCE ACION:ALCA.BALAñ 2006 Val Coaótiva

ASA Y TIMBRE PROVINCIAL

Súbtotal

o00

Cobrado por No. Ventanilla Banc Cúe ta Pago Tóia

TF ANSACCION

I,



QUITO
Primer
Fabamb
Cull-ide
bil--Ildit

F MUNICIPIODEL DISTRITOMETROPOLITANODE QU"O
DIRECCIONMETROPOLITANAFINANCIERA
TRANSFERENCIA DE DOMINIO

TRAMITENo. 38523
Qquito 22 de diciembre 2008

SEÑOR
REGISTRODE LA PROPIEDAD
PRESENTE.-

PONGO EN SU CONOCIMIENTOEL TRAMITEQUE SE DIOA LA ESCRITURA DE

COMPRAVENTA DERECHOS Y ACCIONES

QUE OTORGA : TIVAN CAIZA MARIAJUANA

A FAVOR DE : NIACHIMBA GUARACA SEGUNDO OMERO

TIPO : T REl O AREA 10057.34M2

CUANTIA 698.99 ALICUOTA .

PR 10 NO. . 5Á08 PORCENT E 2,50%

VALOR DEL IMPUESTO IMPUESTOEXONERADO
CAUSADO

UTILIDAD USD ART, NE.H.G.

ALCABALA USD 6,9 * *****

A; nta ent

JEFE DE T SF RËRC A DE DOMINIO



BTORIANA* *** V2345Y3242
CDJDADANIA i 140E43 SCETERG

TIVANCAI2AMARIAJUANA PRINARIA GUEHACER NESTIces
,?iCHINORMOUITUISANANTONIG MNDELTP/AN
£5 ,

FEBRERO 1978 MRIA JUSEFINACAIŽA .

60F 0050 00050 F QUITU 07/11/200Ë
-FICHniCHA/ QUITO 07/11/20

SANANTONIC 1978
338636

TRIBUNAL 3uPREMG ELECTORAL
CERTíFICADODEVOTACtóN

FERÉNDUF126 DËSi??EMBRE DE

-a
e -

015-4022 1714024302
JiÚMElto CEDULA

EVAN CAl2A MAWA JUANA

auno num anno sa
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06025Ÿ+2 266 gBÉ2

auahcisa nuo

szog
imai cimemien

mees¤468

89



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 agregar las demás cláusulas del estilo.- Firmado)

2 Efrén Adolfo Borja Borja; Abogado con matricula

3 profesional numero nueve mil quinientos sesenta y

4 cinco del Colegio de Abogados de Pichincha".- ( Hasta

5 aqui la minuta que los comparecientes la ratifican en

6 todas sus partes ).- Se cumplieron los preceptos

7 legales del caso; y, leída que fue esta escritura

8 integramente a los otorgantes por mi la Notaria,

9 aquellos se ratifican en todo lo expuesto, y firman,

10 conmigo en unidad de acto de todo lo que doy fe.-

11

12

13
REGISTRODELAPROPIEOADQUITO

F-0010470

SRA. MARIA JUAN TIVAN CAIZA.
ITO

19 C.C. N: fyýqag

0

22 SR. SEGUNDO O O NIACHIMBA GUARACA.

23 C.C. N: ÛÊÔÊfgý'
24 '.

6

27

28

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



SE OTORGO ANTE A MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QU!TO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA PRIMERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE
COMPRAVENTA QUE OTORGe i ITA MARIA JUANA TIVAN CAlZA A
FAVOR DEL SEÑOR .iND MERO NIACHIMBA GUARACA,
DEBIDAMENTE FIRMADA 89 A 4 EN QUITO A VEINT!CUATRO DE
DICIEMBRE DEL AÑO D 33 ' CIR

e A MARIELA POZO ACUSTA
lA ¡GÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO

QU



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en él:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 140, repertorio(s) - 14057

Matrículas Asignadas.- YARUQ0000255El DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTO de derechos
y acciones fincados en el lote de terreno número UNO, situado en la parroquia YARUQUI, de este cantón,

jueves,26 febrero 2009, 02:55:22 PM

OR

Contratantes.-
TIVAN CAIZA MARIA JUANA en su calidad de VENDEDOR

NIACHIMBA GUARACA SEGUNDO OMERO en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- PEDRO CASTILLO
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

FF-00 10470

Ill!!!!!Illllllllllllll\lillllIllllI



EMEMMMUMmmmmmmmmmmåammlmmmmmmmmms

NOTARIA
TRIGESIMA PI IMERA

DEL CANTÓN QUITO

ra. Wartela Tozo 97coda
SEGUNDA

COPIA -

De a escriturade ....

coMPRAVENTA

Fecha de otorgamiento......... E§2919999Pib2992

Parroquia .......................... Ï$699 .

Cuan tia ...................... . . §19699 9:

0 uito, a-
....................?

3 de ..........9919 i8 9 ........................... de 200 6

DÍreCCiÓn:Av. 6 de Diciembre E4-87 y HOOS. PaZmiño (Esquina) Primer PÍSO

Edificio Tapia Teléfono: 2509 291

Ouito - Ecuador

WHHHHHEEEEEEEEEEEEEEEEEEEMBER



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1

2

3 ESCRITURA No.

4

5
t

6

7 COMPRAVENTA

8

9 OTORGAN

10

11 FERNANDO ANÍBAL PAILLACHO PAILLACHO Y SRA

12

13 A FAVOR DE

LUIS JORGE FLORES MASABANDA Y SEÑORA.

CUANTIA: $ 395,oo

18

19 W.P.

20 DI COPIAS

21

22 En la ciudad de Quito,capital de la República del Ecuador, a VEINTE Y DOS de

23 Octubre del dos mil ocho, ante mí la Notaria Trigésima Primera, Doctora Mariela Pozo

24 Acosta, comparecen por una parte los cónyuges Fernando Aníbal Paillacho Paillacho y

25 Rosa Amable Vega LLanos, por sus propios derechos y los que representan en la

26 sociedad conyugal por ellos formada, a quienes en adelante se les denominará

27 simplemente "Los Vendedores"; y, por otra parte los cónyuges Luis Jorge Flores

28 Masabanda y Maritza Isabel Arévalo Suárez, por sus propios derechos y los que

NOTARIA TRIGESDJA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 representan en la sociedad conyugal por ellos formada, a quienes en adelante se les

2 denominará simplemente "Los Compradores".- Los comparecientes son domiciliados en

3 esta ciudad, ecuatorianos, mayores de edad, hábiles y capaces para contratar y obligarse,

4 a quienes conozco, de que doy fe; y, dicen: Queelevan a escritura pública el contenido

5 de la minuta que me entregan, cuyo tenor es el siguiente: SEÑORA NOTARIA.- En el

6 Registro de Escrituras Públicas a su cargo dígnese incorporar una de COMPRAVENTA

7 al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES: Intervienen

8 libre y voluntariamente a la celebración de la presente escritura, por una parte los

9 cónyuges Fernando Aníbal Paillacho Paillacho y Rosa Amable Vega LLanos, por sus

10 propios derechos y los que representan en la sociedad conyugal por ellos formada, a

11 quienes en adelante se les denominará simplemente "Los Vendedores"; y, por otra parte

12 los cónyuges Luis Jorge Flores Masabanda y Maritza Isabel Arévalo Suárez, por sus

13 propios de echos y los que representan en la sociedad conyugal por ellos formada, a

1 qui es en adelante se les denominará simplemente "Los Compradores".- SEGUNDA.-

15 TECEDENTES: Mediante escritura pública de TREINTA de septiembre del dos mil

16 uatro, otorgada ante el doctor Sebastián Valdivieso Cueva, Notario Vigésimo Cuarto del

17 antón Quito,e inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte de diciembre del dos mil

18 uatro, los cónyuges Alfonso Cesario Cahueñas Garzón y Elsa Isabel Chávez Chávez

19 dieron en venta real y perpetua enajenación a favor de varias personas entre los que se

20 encuentran Fernando Aníbal Paillacho Paillacho y Rosa Amable Vega Llanos, casados,

21 los derechos y acciones equivalentes al UNO COMA CUARENTA Y UNO POR

22 CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno ubicado en el

23 barrio denominado Mirador Yaruqueño, perteneciente a la parroquia Yaruquí, cantón

24 Quito,provincia de Pichincha, comprendido dentro de los siguientes linderos generales

25 actuales: Norte, propiedad del señor Arturo Murillo; Sur, camino público; Este, camino

26 público; y, Oeste, propiedad del señor Arturo Murillo, dando una superficie total de

27 DIEZ MIL CINCUENTA Y SIETE METROS CUADRADOS TREINTA Y CUATRO

28 DECIMETROS CUADRADOS. Se aclara que los compradores se someten desde ya a lo

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



e
REGISTRO DE LA PROPIEDAD.DEL CANTON QUITO

REGL O DEL PRor:EDAD CERTIFICADO No.: C20812446001
FECHA DE INGRESO: 08/10/2008

CERTIFICACION

Referencias:20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r eendnsj
Tarjetas:;T00000007093;

ros qe
oR. o Í d de yisados los índices y

1.- DESCRIPCÌÔÑÖË¾NER
Derechos y Acciolles fincados e número UN liuado en la parroquia
YARUQUI de este cNón
2.- PROPIETARIOÑ)
Los Cónyugé¾E AILL I OSA AMABLE
VEGA LLANÒŠ
3.- FORMA DE ÑTË$EbEÑIË
Adquiridos por c pra otros, a los cónyuges 0E RIO CAHUEÑAS
GARZÓN y EIISA IS kgZ CHAVEZ, según á € ÏaËscrituraotorgada el
TREINT DE NPT ÉA S MIL CUATRO ël WotarioVIGÉSIMO

O del cantón iábValdiviés e a, inscrita el veinte de
i bre del año dos önyuges Rómulo Chávez

h' er y Betty Carmit dt rrea; según ešng el veinte y siete de julio
e il novecientos oche tê^el noßfio doc oboà, inscrita el cinco de

s tiembre del mÑmo rte habÏën or: compra hecha a los
nyuges Egidio Óhávez C se t rÑdael veinte y cuatro

‡)uliode mil novecient H ínéro Noboa, inscrita el
uno de septiembre del mi.smo-a
4.- GRAVAMENEŠ Y OkfE s,
NINGUNO.- LOS REGISTRÚ SIl REVISAÒOS HASTA EL
8 DE OCTUBRE DEL 2 08 oc an.
Responsable: MANUEI

IllllilIlllllilllillllllllllllltillllll

LOS DATOS CONSIGNADOS ERRÓNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILIDAD AL CERTIFICANTE
VALIDEZ DEL CERTIFICADO 45 DIAS



MUNICIPIO DEL DISTRITOMETROPOLITANO DE QUITO
SERVICIODE RENTASMUNICIPALES

NOTARIA DEL CANTON QUITO

AVISO DE ALCABALA N9 216539

CANTON QUITo ( X ] OTROS CANTONES

Señor
Tesor ro Municipal
Prese te

L
° a usted que va a celebrarse ante el suscrito Notario de este cant6n un

con fecha de otorgamiento

del ueble / s ubicado en las calles Ñ¾ o a Tri n .

, Myrrr Y

P o lia YU |O Porcentaje °/o Ñf
pre i / sN . O /9 ŸØ < Superficie
a fa r de Åry,5årt /nres . worobo.2;Ás.Sea ara cia..c astrai tras xos 04,
por el valor de USD. 6 ÖQ
Unpuesto de Alcabala, el $

Impuesto $ rozo

Total $ $

eene
Valor especie $ 0.20 El Notario



CEDULA/RUC. NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

AVALUO OMERCIAL EXO.iREB. AVALUO IMPONIBLE EMISIOÑ
,

NUMERO DE PREDIO

1.6/107:::: 02 0 :9÷::

ONCEPTO , / VALOR CONCEPTO VALOR

TRANS C ION PAGINA DE VENTANILLABAhlCO CUENTA SUB-TOTAL

.ifi-- / \PAGO TOTAL

1/4NDil:::SBii 9b RESPONSABLE

h 25 EllMillllllllill DIRECT
ese Ficó uiúñafi2noï¾ äio Afiëlïiääoõ7ië¾i Kiisis T'

Guno CONT-RIBU ENTE



H. CONSElO PROVINORAL
DE Piop!NCHA ,

AÑO DIRECCION FINANCIERA EÓHA DE PAGO 7
cc : LEEGLANTE DE COLE 2. -10-2

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION
'

No. DE CUOTAS

39100 0.00 0.00 0-00 0-W

CANCELACION:ALCABALAS20û6 . 4 ' Coactiva '
CONCEPTO Vao

TASA Y TlWlBRE PROVINCIAL "

Subtotal

anvas y 1.84

TRANSACCION

A OAE.LACH A ACHO FERNANDO 453060

OR FIN C RO

H. ONSEIO PROWIN IAL
!!E PICHI OHA

AÑO DIRECCION FINANCIERA FEC ADE PAGO
MPipäySIEDE COEKO -10-20-

395.00 0.00 0.00 '0.00 - 0.00 0.00

CONCEPTO
CANCELACION: REGISTROS

TASA Y TIMBRE PROVINCAL

Cobrado po No Ventanilla Banco Cuenta Pago Total

TRANSACClON

VENTAbAILLACHO PA .LACHO FERNAND 4530 1



DIRECCIÓN r
METROPOLITANA TRANSFERENCIA DE DOMINIO
FINANCIERATRIBUTARIA

TRAMITE N°.
34837

FECHA TRANSFERENCIA 10ÑÖl2008

SEÑOR

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD

PRESENTE.-

VAVOR DE :

PREDIO

A A DE TERRENO :

FIN I EMO :

MPUEST IMPUESTOSEXONERADOS
AIJSAD SEGUN LEY DE:

UTILIDAD:

ALCABALA:

ATENTAM

N9 011672

jaCS JEFE DE TR JA DE DOMINIO



571

1

CA JCL L.UU/CCR
JPROMOnLlCTORAL

c cAcocevorActoN
UPú26 6 56Pfliman cy: N :Dec

007-0012 1713855102
NÚMHO CEDUM

PAILLACHO PAILLACHO FERNANDO
ANIBAL
PICNINCHA , QUFTO
PROVINCIA CÁtilbN

om munm



MDRIENA *"* 93333V222Ë
EP EUCA DEL EGUADOR we racy

FERNMUDANIBALËAILLACRC

claseMN 353313- All MLIALO IggþLO

425 00134
BOL REN I O

ch

EPÙGüCA DEL.ECUADOR
TRIBUNAL SUPREMOELECTOR
CERTIRCADO DE voTACIÓN

REFERÉNOUM N DE SEPTIEMBRË DE 2m

19-0025 1203533136
NÚMERO CEDULA

VEGA LLANOS ROSA AMABLE

PlcNINon culTo
PROnga CANTÒ
YARDOU
PARROQUIA

F. PSESIDENTEbE t.A JUNTA

%na
GUgo



3L EL CUAG R
NAL 5 :r/ -EC'ŒAL

TIFlCAD DE YOTAC!ON

085-0001 1711378198
NÜMERO CÈDULA

FLORES MASABANDA LUIS JORGE

PICHINCHA QUITO
RROVINCIA

CHAVEzPAMBA
PARROQUIA

F PRESIDENTE DE LA JUNTA



0652405

EPÙBLICA DF. ECUACOR
TRISUNAL SUFREiwo ELECTORAL
CERTIFicADO DE VOTAcióN

EFi RÉNDUM 28 DE 3 FTreMBR DI 2003 Peterend

478-0001
.. 1712462280

NUMERO CÈDULA

AREVALO SUAREZ MARITZA ISABEL

PICHINCHA QUITO
exovmem enrfÓN

CHECA
PARROOU1A

D NTE DE LA JUNTA

LA y



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 que disponga el Municipio del Distrito Metropolitano en caso de una futura partición.

2 TERCERA.- COMPRAVENTA.- En virtud de los antecedentes expuestos los

3 Vendedores dan en venta real y perpetúa enajenación en favor de Luis Jorge Flores

4 Masabanda y Maritza Isabel Arévalo Suárez,el UNO COMA CUARENTA Y UNO POR

5 CIENTO DE DERECHOS Y ACCIONES, fincados en el lote de terreno situado en el
i

6 barrio denominado Mirador Yaruqueño, pertenenciente a la parroquia Yaruquí, cantón

7 Quito,provincia de Pichincha, cuyos linderos generales y más especificaciones se

8 determinan en la cláusula de antecedentes. CUARTA.- PRECIO.- El precio pactado por

9 los derechos y acciones materia de este contrato es la suma de TRESCIENTOS

10 NOVENTA Y CINCO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que

11 los Compradores pagan a los Vendedores de contado y en dinero efectivo a su entera y

12 cabal satisfacción por tratarse del justo precio. QUINTA.- LIBERTAD DE

3 GRAVAMENES.- Los Vendedores manifiestan que sobre los derechos y acciones materia

l4 de esta escritura no pesa ningún gravamen ni menos limitación al dominio que pudiera

15 obstar rfeccionamiento de esta venta como consta del Certificado del Registrador de la

6 P piedad que se agrega como documento habilitante. SEXTA.- TRANSFERENCIA DE

DOMINIO.- Los Vendedores en este mismo acto transfieren en favor de los Compradores,

1 el dominio y posesión de los derechos y acciones con todos sus usos, costumbres,

I servidumbres y derechos reales que le son anexos, obligándose desde ya al

2 saneamiento por evicción de conformidad con la Ley. SEPTIMA.- GASTOS.- Los

1 gastos que demande la celebración de esta escritura, hasta su inscripción en el Registro de la

22 Propiedad, son de cuenta de los Compradores, e incluso el impuesto a la plusvalía en caso

23 de generarse. OCTAVA.- FACULTAD DE INSCRIPCION.- Los Vendedores facultan a

24 los Compradores para que inscriban la presente escritura en el Registro de la Propiedad,

25 para su legal perfeccionamiento. NOVENA.- ACEPTACION.- Presentes los contratantes

26 aceptan en su totalidad todas y cada una de las cláusulas contenidas en esta escritura a la que

27 dan el valor de una ejecutoria inviolable. Usted señora Notaria, se servirá agregar las demás

28 cláusulas de estilo para la plena validez de este instrumento. Hasta aquí laininuta, la misma

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA

1 que esta firmada por el doctor Juan Carlos Galarza H., con Matrícula Profesional

2 cuatrocientos cuarenta del Colegio de Abogados de Pichincha. Se cumplieron los preceptos

3 legales del caso y leída que fue esta escritura íntegramente a los otorgantes por mí la

4 Notaria, se ratifican y firmanconmigo en unidad de acto de todo lo que doyfe.-

5

6

7

9 f) Fernand - 'bal Paillacho Paillacho

2

34

f) anos

5 C.C. ; 9D353N3

9 f) Luis Jorge Flores Masabanda

1

2

3

4 f) Maritza Isabel Arévalo Suárez

7

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO



SE OTORGO ANTE Mt OOCTORA MARIELA POZO ACOSTA, NOTARIA
TRIGÉSIMA PRIMERADEL CANTÓN UITO, Y EN FE DE ELLO CONFIERO
ESTA SEGUNDA lA C TIFICADADE LA ESCRITURA DE
COMPRAVENTA QUE OTO A EL SEÑ R FERNANDO ANIBAL PAILLACHO
PAILLACHO Y SEÑO A FAV DL SEÑOR LUIS JORGE FLORES
MASABANDA Y SEÑO , DEBlOA ENT FIRMADAY SELLADA EN QUITO A
VEINTITRÉS DE OCT RE DEL ODS MILOCHO.-

A N TARIA , "%

. MARIELA POZO ACOSTA &
TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTOS



REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripción

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 139, repertorio(s) - 83903

Matrículas Asignadas.-
YARUQ0000255el 1,41 % de las acciones y derechos fincados sobre Lote de terreno número UNO,
situado en la parroquia YARUQUI de este cantón

Lunes, 10Noviembre 2008, l1:4l:59 AM

Contratantes.-
PAILLACHO PAILLACHO FERNANDO ANIBAL en su calidad de VENDEDOR
VEGA LLANOS ROSA AMABLE en su calidad de VENDEDOR
FLORES MASABANDA LUIS JORGE en su calidad de COMPRADOR
AREVALO SUAREZ MARITZA ISABEL en su calidad de COMPRADOR

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior

Responsables.-
Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN
Revisor.- ROSA CAMPOVERDE
Amanuense.- LUIS GUERRÓN

EE-0076899

|lilllllllIIIIlllllliIIIllllllIIllIll!



EX POTESTATE LEGIS

NOTARIA
VIGÈSIMO

CUARTA

notARIO

COPIA: SKUUNDACKin3FICMM

DE LA ESCRITURA DE: COMPRAVKNTA

OTORGADA POR: SIL FMHAN KNRIQUECADKMAPASQUKLY BRA

A FAVOR DE: Sit GMD FABIANARMAS LLEREÑAY SHA.

EL: 23 de Mayo de 2007

CUANTÍA:

24 de Mayo de 2.007
Quito,a



DR,SEBASTIANVALDIVIESOCUEVA
NOTARIO.VIGESIMO.CUARTO

COMPRAVENTA

OTORGADA POR:-

FABIAN ENRIQUE CADENAPASQUEL

E INES ESPERANZA RODRIGUEZ VALAREZO

EN FAVOR DE:-

GALO FABIAN ARMASLLERENA Y

ROSA ELVIRA DEIßADO

POR: U.S. * 600

P.C. Di 2 C.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

Repúb3tca del Ecuador, hoy día mièrcoles veinte y tres (23)

de mayo de dos mil siete, ante mi DOCTOR SEBASTIAN

VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del Distrito

Metropolitano de Quito, comparecen a la celebraci6n de la

presente escritura pública, por una parte los cányuges

señores FABIAN ENRIGUE CADENA PASQUEL E INES ESPERANZA

RODREGUEZ VALAREZO. Por sus propios y.personales derechos:

.v, por otra parte los cányuges sefíores GALO FABIAN ARMAS

LLERENA Y ROSA ELVIRA DELGADO, también por sua propios y

personales derechoc.- Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, de estado civil

casados, domicildados-eteeste Distrito Metropolitano de

Quito, capaces para contratar-y contraer obligaciones, a

quienes conomeo, de todo lo cual doy fe; y, me presentan

para que eleve--a--emo ituma-pública la míonta Anyo .4



literal y que se transcribe es el siguiente_:- "SENOH

NOTARIO.- En el protocolo de escrituras públicas a su

cargo dignese insertar una de compraventa de derechos y

acciones, al tenor de las siguientes cláusulas:- PHIMERA.-

COMPARECIENTKS.- Comparecen a la celebración de la presente

escritura por una parte los cányuges señores FA13IAN ENRIQUE

CADENA PASQUEL E INES ESPERANZA RODRIGUEZ VALAREZO, a

quienes en adelante se les denominard LOS VENDEDORES; y,

por otra parte los cányuges señores GALO FABIAN ARMAS

LLERENA Y ROSA ELVIRA DELGADO, a quienes en ade lante se

les denominard LOS COMPRADORES.- Los comparecientes son

mayores de edad, de estado civil casados, legalmente

capaces, quienes convienen en celebrar la presente

escritura.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- Los señores FABIAN

ENRIQUE CADENA PASQUEL E INES ESPERANZA RODRIGUEZ VALAREZO,

adquirieron derechoe y acciones equivalentes al dos punto

cincuenta por ciento fincados sobre un lote de terreno

signado con el número uno, -ubicado en la Parrognia de

Yaruguí, Cantón Quito, provincia de Pichincha, conjunta-

mente.con otras personas, mediante compra realizada a su

favor por los cányuges señores Alfonso Cesario Cahueñas

Garzón y Elsa Isabel Chávez Chávez, según escritura

celebrada e1. treinta de septiembre del dos mD. uatro ante

el Notario Vigésimo Cua.rto.. del Cantó
.9uito, Doct.or

Sebastián Valdivieso Cueva y legalme te inscrita en el

Registro de la ProÞ1BtÏÄdilvÃ 6 6 dii

cuatro; el ,'lote de terreno donde se encuentran fincados los



DR, SEBASTIANVALDIVIESOCUEVA
- - -- -----NOTARIOV-lGESMO-CJJARTO

derechos -y acciones está comprehdido dentro de los

siguientes linderos y superficie generales: POR EL NORTE,

propiedad del señor Arturo Murillo; POR EL SUR, camino

público: POR EL ESTE, camino público; y, POR EL OESTE,

propiedad del señor Arturo Murillo, dando una suÞerficie

total de diez mil cincuenta y siete metros cuadrados

treinta y cuatro decimetros cuadrados.- TERCERA.-

COMPRAVENTA.- Con los antecedentes indicados, los señores

VABIAN ENRIQUE CADENA PASQUEL E INES ESPERANZA RODRIGUEZ

VALAREBO, tienen a bien dar en vente y perpetua

ena;)onación y como en efecto lo hacen, a favor de los

cányuges señores GAI.O FABIAN ARMAS
.

LLERENA Y ROSA ELVIRA

DKLGADO, su dos punto cincuenta por ciento de derechos y

acciones fincados en el lote de terreno ubicado en la

Perroquia de Yaruguí, que los adquirieron conforme se

indica. sin reservarse nada para si.- CUARTA.- PRECIO.- El

precio que las partes han pactado de mutuo acuerdo y que lo :

consideran justo por los derechos y acciones que se venden

em la suma de SEISCIENTOS DOLARES AMERICANOS, dinero que

ha sido cancelado por LOS COMPRADORES, en efectivo y .en

moneda de curso legal, y que los VENDEDORES, declaran

t.enerlo recibido a su entera satisfacción sin tener que

hacer ningún reclamo en lo posterior por este concepto.-

4UINTA.- TRANSFERENCIA DE DOMINIO.- Los Vendedores

transtieren a favor de los compradores el dominio y

posesión de los derechos y acciones fincados sobre el lote

de terreno -materia de la presente compraventa-.-oon to .-..

O ..

O - ECU



entradas, salidas, usos, costumbres, servidumbres y demás

derechoe que le son anexos sujetándose al saneamiento Þor

evicciðn forme lo determina la ley.- SEXTA.- GRAVAMENES.-

Los derechos y acciones fincados sobre el inmueble descrito

anteriormente y que son materia de la presente compraventa

no soporta gravamen.alguno conforme consta del certificado

conferido por el señor Registrador de la Propiedad que como

documento habilitante se agrega.- SEPTIMA.- GASTOS.- Los

gast08 One demande la celebraci6n de la presente escritura

de compraventa hasta su registro e inscripción, serán de

cuenta de los compradores a excepción del pago de la

plusvalia serán de cuenta de los Vendedores en caso de

haberla.- OCTAVA.- ACEPTACION Y AUTORIZACION DE

INSCRIPCION.- Las partes contratantes aceptan el total

contenido de todas y cada .una de las estipulaciones que

anteceden por estar hechas en garantia y seguridad de sus

reciprocos intereses.- Los compradores Quedan expresamente

facultados para solicitar la inscripción de la presente

escritura en el Registro de la Propiedad personalmente o

por interpuesta persona.- Usted señor Notario, se servirá

agregar las demás c1&usulas de estilo para
.

la perfecta

valides y eficacia de esta escritura.- Firmado)-- Doctora

Zoila Mabel Trudillo Fonseca.-.. Abogada con Matricula

Profesional signada con el-número cinco mil setecientos

Mgga del . Colegio de Abogados
.
de

.
Pichincha" .- Hasta aqui

la minu güe <jueda e-levada a escritura ÑÙÌiÃ con todo

el valor legal,- Para la celebración de la presente
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, REPUBÚÓA 04L ECUADOR
IBU N UÑÉMO ËLECTORAL

CIÈRŸlFidADODE voTActoN

REUÙOUCADEL EUUADOR N: Puhu o
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TIFICADO DE VOTAGION CEROFIC^DO Do \Oh

E ABRIL DE 2007 06 AhmL 06 oc

98 000 0400802245 106-0020 0801322900CEcutA

UEZ VALAREZO INES E PE ANZA

RAZON .- De conformidad con el articulo dieciocho, numeral

quinto de la Ley Notarial, doy fe que las fotocopias de

las cédulas de ciudadania y certificados de votación que

anteceden, son exactamente iguales a sus originales que me

fueron presentados y que devolvi a los iriteresadoe

Quit.o, rx veinte y tres de mayo de dos mil siete.

EL NOTARIO

C

SedadamfaMtoms ( e
NOTAnbl VI ESIMO CHART



REGISTRO¯DE LA PROPIEDAD-DEL €ANTON QUITO

"",'l '.'I'"" CEllTIFICADO No.: C30358506001
FECffA DE INGRESo: 15/05/2007

CERTIFICACION

Itercreacias: 20/12/2004-PO-63745f-27314i-73338r
Tarjetas:;T00000007093;
Matriculas:,0;
El inlrascrito Registrador ile 1(Própiedad de este Cantón, lueg,ode revisados los índices y
libros que reposan enel aröhiv¿), eillegal y debiçlaforria certifiedgåe
[I.- DESCRIPCION DE LA PROPIEDAD:
Derechos y Acciones fincados en el lote de terreno número UNQ ituado en la parroquia
YARUQUI de este cantón

Cònyuges FAi3IANI¾NRIQUE'CADENA PASQUEL E INES BS RÀN A RODRIGUEZ
VALAREZO
3.- FORM A DE 3D U3ŠÏÔÏONÌÄÑÌËCEDENTES:
licompra en juntade otrðs, a16scónyuges ALFONSO CESÀIÙ0CA lUEÑASGARZON
y ELSA ISABEL CHAVEZ CHAVEZ, según consta de la osògituraof rgada el TREINTA
DE SEPTIEMBRE DEL DÓS MIL CUATRO, ante el NotËi6NIGESIMO CUARTO del
cantón Quito.Doctor Sebastián Valdivieso Cueva, inscrita el veinte de Diciembre del año dos
mil cuatro: adquirido por cóippra a los cðnyuges llómuloCháyez Chávez y Betty Carmita
Verdesolo Correa, según cadriturti otorgada el veinte y siete de julio de mil novecientos
ochenta y ocho, ante el riË$rÏodoctor Homero Noboa, inscrita pblcinco de septiembre del
mismo año; Y otra parte hagißgo éstos adquirido por egm hecha a los cónyuges Egidio
Chávez Negrete e Irobe Chá g,ún escritura otorgula el'y mte y cuatro de julio de mil
novecientos ochenta y seis at 1 ario do o netoNoboa, inscrita el uno de
sentiembre del mismo año.

.- GRAVAMENESY OBSERVACIONES
Ninguno.- LOS' REGISTROS DE ORAVAMlšNES HAN STDOREVISADOS HASTA EL
15 DE MAYO DEL 2007 ocho a.m.

LOS DA TONCONSIGNADOS ERRÔNEA O DOLOSAMENTE EXIMEN DE RESPONSABILlDAD Al RTI
VALIDEL DEL CERTIFICADO N DIAS



MUNICIPIODEL DISTRITö¾TROPOLITANO DE-QUIT
ADMINISTRACIÓN ZONAL VALLE DE TUMBACO

TRANSFERENCIADE DOMINIO

TRÁMITEN°. 177. TO..Ag y,y

FECHATRANSFERENCIA 0

SEÑOR
REGISTRADORDELAPROPIEDAD
PRESENTE

'ONGO EN SU CONOCIMIENTO ELTRÁMITE QUE SE DIO A LA EscRrruRA COMPRA VENT-DD-AA

QUEOTORGA : CADENA PASQUEL FABIAN ENRIQUE

AFAVOR DE
ARMAS LLERENA GALO FABIAN

PREDIO
5159008 100 ; TERRENO

10.057,34 52 M2AREA DE TERRENO : CO RUCCION :

CUANTIA $
$ 698,89 U TA

FINANCIAMIENTO : TAJE : 2,50%

IMPUESTOS MPUESTOS EXÒNERADOS
CAUSADOS SEGUN LEY DE:

UTIUDAD: XXXXXX ECHO GENERADOR NEHG
ALCABALA: $ 6,98 , US

REGISTRO: XXXXXX

NAL
co



MUNICIPio DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
- e-: DIRECCION FINANCIERA

6.16Û 16 COI EOSÀÑÎËÜE CÛSRO c A
E7PAGO

........---.... O '.0T.25 68 IRMASLURENAGALGFABIRI
CEDUI.AIRUC. NOMBRE

DIRECCION CLAVE CATASTRAL

-- SECTORECO.

22/05/2007 0000177
AVALUOCOMERCIAL EXQ./REB. AVALUOIMPONIBLE EMISION NUMERO DE PREDIO

CONCgg,,
- gg (VALOR

, gy Û CONCEPTO VALOR

TRANSACCION Â!ÊfNÂDE ŠANCO CUENTA -
,

SUS-TOTAL

' y·.E p) y, ?,50 pp 1 OTC CAD PAeÃTok -

N.4 FAZQUE.1FABIAni ENRIQUESÛB !
898.89 20 51.59008 NT 24 ' '39th P infiñPOO .i

RESPONSABLE ·--

. ¡
I I

r "Y No. 6686903 - Ë||||ÎlÎlllÎlÎl$ DIRECT AN RENTAS
O ·· · ....mwn....wicammamamma...nucum===m=n-m• -

, \
. CONTRIBUYENTE



M. CONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

ANO DIRECCION FINANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHADE EMISION No DE CUOTA

Totaktad Exoneración Rebaja laterés

CONCEPTO Valor Coactiva

TASA Y TIMB E PROVINC AL

Sublotal

Cobrado por No. Ventan a Banco Cuenta Pago Total

rCac1 Han

TRANSACCION

0320690

M. ONSEIO PROVINCIAL
DE PICHINCHA

AÑO DIRECCION F NANCIERA FECHA DE PAGO

CEDULA/RUC NOMBRES FECHA DE EMISION No. DE CUOTA

100\ ¿565

AVälúoImponible Valor Anual Tota idad E×oneración Rebaja Interés

9 00

CONCEPTO Valor Coactiva

TASA Y TIMBRE PROVING AL

Sublota

brado por No Ventan a Banco Cuenta Pago Tota

TRANSACCION

VENTA CAD



DR.SEBASDANVAl.DIVIESOCUEVA
NOTARIOVIGESIMOCUARlO

escritura pública, se observaron todos los preceptos

legales del caso: y .Leída que .les fue integramente la

misma a los comparecientes, t.>or «d el Notario, aquè L1.os se

ratifican en todas y cada una de sus partes y, para

constancia, firman conmigo, en unidad de acto, de Lod-, 10

cual, doy fe.-
.

SR. FABIAN ENRIQUE CADENAPASQUEL
" I'

.

.-J -

SRA. INES ESPERANZA'RODRIGUEZ VALAREZO C.C.

SR. GALO FABIAN ARMASLLERRNA C. C.

SRA. ROSA ELVIRA DELGADO C.C.

EL NOTARIO

\ 9
. \GES

Sea.



t,orgó ente el Notario -Titular; -. .y , en te de e llo, conf iero

esta SEGUNDA COPIA CERTIFICADA DE LA COMPRAVENTA, otorgada

por los cányuges señores FABIAN ENRIQUß CADENAPASQUEL E

INES ESPERANZA RODRIGUEZ VALAREZO, en favor de los a

c6nyuges señores GALO FABIAN ARMAS LLERENA Y ROSA ELVIRA

DELGADO, nellada y firmada en Quito, a veinte y cuatro

de mayo de dos mil siete.-

LA NOT IA

JARIAVISEalMO cuARTO DE O ECG
GUITO'9UPLENTE



REG1STRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO
Razón de Inscripcl6n

Con esta fecha queda inscrlin la presente escritura en el:

REGISTRO DE PROPIEDAD, tomo 138, repertorio(s) - 36021
. .

Matriculas Asignadas.- YARUQ0000255El DOS PUNTO CINCUENTA POR CIENTO (2,50 %) de
las acciones y derechos fincados sobre Lote de teræno número UNO, situado en la parroghi YARUQUI

.

de este cantón

viernes, 0 t junio 2007, 08:43:03 AM

Contratantes.-
CADENA PASQUEL FABIAÑENRIQUE en su calidad de VENDEDOR
RODRKiUEZ VALAREZO INES ESPERANZA en su calidad de VENDEDOR

ARMAS LLERßNA GALO FABIAN en su calidad de COMPRADOR
DELGADO ROSA ELVIRA en su calidad de COMPRADOR

Los números de matricula le servirán para cualquier trámite posterior
.

Responsables.- -

Asesor.- ANTONIO FLOR
Revisor.- FERNANDA BUCHELF
Amanuense.- SANDRA CEVALLOS

DD-0038287

\\lllllllllllllllllllllllllHlllll!



NOTARIAVIGESIMACUARTA
Del Distrito Metropolitono de Quito

DR. SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA
Notario

COPIA: TERCERA

DE LA ESCRITURA DE: COMPRAVENTA

OTORGADA POR: ANGEUCADE JESUS PINOS ORELLANA

A FAVOR DE: STAUNFERNANDOGUAGRILLAMORALESY
VERONICAPATRICIA CHICAIZAGUAGRILLA

23 DE MAYODE 2007
EL:

CUANTÍA: USD 600

Quito,a 18 DE ENERO DE 2011

Telefax: (00593-2)2 549-528 / 2 543-160

Dirección: Veintimilla E5-13 y Juan L. Mera
Edificio: Wandemberg 4to. Piso

e mail: svaldivieso24@hotmail.com
QUITO-ECUADOR



ESCRITURANUMEROCEROCINCOMIL CUATROCIENTOSOCHENTAY OCHO(05488)
DR,SEBASTIANVALDIVIESOCUEVA

NOTARIOVIGESIMOCUARTO 05167(

COMPRAVENTA

OTORGADA POR:-

ANGELICA DE JESUS PINOS ORELLANA

EN FAVOR DE:-

STALIN FERNANDO GUAGRILLA MORALES Y

VERONICA PATRICIA CHICAIZA GUAGRILLA

POR: U.S. $ 600 '

P.C. Di 2 C.

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la

Repúblîca del Ecuador; hoy día miércoles veinte y tres

(23) de mayo de dos mil siete, ante mi DOCTOR SEBASTIAN

VALDIVIESO CUEVA, Notario Vigésimo Cuarto del Distrito

Metropolitano de Quito, comparecen a la celebración de

la presente escritura pública, por una parte la señora

ANGELICA DE JESUS PINOS ORELLANA, por sus propios y

Personales derechos; y, por otra parte los cónyuges señores

STALIN FERNANDO GUAGRILLA MORALES Y VERONICA PATRICIA

CHICAIZA GUAGRILLA, .cada uno de ellos por sus propios y

personales derechos.- Los comparecientes son de

nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad,.de estado civil

viuda y casados, en su orden, domiciliados en este Distrito

Mett0Þolitanode Quito, legalmente capaces para contratar

contraer obligaciones, a quienes conozco, de todo lo cual

doy fe: y, me presentan para que eleve a escritura púb ES

la Biauiente minuta cuyo t.enor literal y que se trans' bá



es el siguiente:- "SEMOR NOTARIO.- En el protocolo de

escrituras públicas a su cargo dígriese insertar una de

compraventa de derechos y acciones, al tenor de las

siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.-- Comparecen

a la celebración de la presente escritura por una parte la

señora ANGELICA DE JESUS PINOS ORELLANA, a quien en

adelante se le denominará LA VENDEDORA; y, por otra parte

los cányuges señores STALIN FERNANDOGUAGRILLA MORALES Y

VERONICA PATRICIA CHICAIZA GUAGRILLA, a quienes en adelante

se les denominará LOS COMPRADORES.- Los comparecientes son

mayores de edad, de estado civil viuda y casados

respectivamente, legalmente capaces, quienes convienen en

celebrar la presente escritura.- SEGUNDA.- ANTECEDENTES.-

La señora ANGELICA DE JESUS PINOS ORELLANA, adquirió

en su estado civil de vinda, derechos y acciones

equivalentes al dos punto cincuenta por ciento fincados

sobre un lote de terreno signado con el número uno,

ubicado en la Parroquia de Yarugui, Cantón Quito,

provincia de Pichincha, el mismo que los adquirieron

conanntamente con otras personas, mediante compra realizada

a su favor por los cónyuges señores Alfonso Cesario

Cahueñas Garzón y Elsa Isabel Chávez FChávez, según

escritura celebrada el treinta de seÞtiembËedel dos mil

cuatro, ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón

Quito, Doctor Sebastián Valdivieso Cueva y legalmente

inscrita en el Registro de la Propiedad el veinte de

diciembre del dos mil cuatro; el lote de terreno donde


